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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D; G.), su Augusta Ma
dre y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, In
fanta Doña María Teresa, Infante D. Alfonso é 
Infanta Doña María Isabel continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior del Real Palacio dice á esta Presi- 
; dencia lo que sigue:

«El Mayordomo Mayor de SS. A A. RR. los Serenísi
mos Sres. Príncipes de Asturias me dirige en este día 
la siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: El ExmnorSr. Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo; Srv: M Médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de poner en conocimiento de V. E. que 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y su Au
gusto Hijo el Infante D. Fernando continúan en sa
tisfactorio estado de salud.»

Lo que de orden de S. M. tengo la satisfacción de 
participar á Y. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Palacio 9 de Marzo de 1903.=P. El Duque de Soto- 
mayor.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Centro de Información Come*cial.-Mtmoñu sobre el comer

cio exterior en Francia es 1901.
Ministerio de 6rA cI#y ¿bastida:

Real decreto nombrando ^ D. José Velarde Parejo para la 
Canongía tacante en la Catedral de Badajoz.

Otro aprobatorio de la adjunta demarcación notarial.
Oíros de indulto.
Dirección general de Pfisiones.—Subasta para el suministro 

derivares á los corrigendos y reclusas en la Prisión y 
Casa-corrección de Alcalá de Henares.

Ministerio de Marina:
Real orden anulando el nombramiento de cabo de mar ex

tendido á favor de José María López.
Ministerio de  Hacienda:

Dirección general del Tesoro público.— Extravío de seis bi
lletes déla Lotería Nacional.

Intervencióngeneral de U Administración del Estado.—Esca
lafón de los Jefes de Negociado y Oficiales activoi y ce
santes del ramo de Intervención.

Dirección general de la Deuda pública.—Carpeta de las rela
ciones de bienes de Instrucción pública aprobadas por 
esta Dirección general.

Dirección general dé la Deuda pública. —Resultado dé la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dirección general de la Deuda pública.-— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de Aduanas.—Escalafón del Cuerpo de em
pleados periciales de Aduanas.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á traslación una plaza de 

Profesor de Pedagogía vacante, en el Instituto de ¡Bilbao,

Otra resolutoria de una consulta sobre interpretación de la 
Real orden de 18 de Noviembre último, que estableció la 
competencia del Consejo universitario y del de disci
plina.

Otra nombrando el Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición á las cátedras de Derecho canónico va
cantes en las Universidades de Santiago y Zaragoza.

Administración provincial:
Comisión liquidadora del batallón provisional de la Habana, 

número 1.—Relaciones de individuos que tienen en esta 
Comisión cantidades pendientes de cobro.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Llamamiento de 

pago de carpetas representativas de intereses y amorti
zación de las clases de Deuda municipal que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.
Tribunal Supremo,

Pliego 44 de las sentencias de la Bala d<r lo civil, corres
pondiente al tomo I del año actual.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Badajoz, por defunción de 
D. José Rodríguez de la Cerda, al Presbítero Doctor 
D. José Velardos Parejo, propuesto en el primer lugar 
de la terna formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil nove* 
cientos tres.

ALFONSO
SU Ministro de Gracia y Jmsticia,

Eduardo Bato.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Publicado el Real decreto de 26 del mes úl
timo, y en cumplimiento de lo consignado en su expo
sición, el Ministro que suscribe ba formulado el adjun
to proyecto de una nueva demarcación notarial, fijan
do reglas para la provisión de las Notarías que se crean 
y amortización de las que se suprimen.

Expuesto en el citado Real decreto el pensamiento 
del Gobierno de S. M. en lo que se relaciona con el 
Notariado, no es necesario repetir ahora los fundamen
tos de las reformas. En la nueva demarcación proyec
tada se ha procurado que los Notarios obtengan recur
sos bastantes para atender & su decorosa subsistencia, 
sin perjuicio de los intereses públicos, suprimiendo No
tarías allí donde hay más de una, sin que la importan
cia de la contratación justifique el número fijado en la 
demarcación actual; y en cuanto á las Notarías de
marcadas en los partidos rurales, se ha procurado si
tuarlas en el punto que más facilita la comunicación 
del público con el Notario.

Las disposiciones referentes á provisión y amortiza
ción de Notarías que el adjunto proyecto contiene son 
análogas á las del Real decreto de 2 de Junio de 1889, 
que estableció la demarcación vigente, sin otras va
riantes que las indispensables para poner dichas dispo
siciones en armonía con otras posteriores á dicha fe

cha. Por este mismo motivo se reproduce en el art. 6.° 
del proyecto la Real orden de 20 de Octubre de 1901, 
con la oportuna modificación.

Fundado en estas consideraciones y en las expues
tas en 26 de Febrero último, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO
Tomando en consideración lo expuesto por el Mi

nistro de Gracia y Justicia, oído el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba y regirá desde su publica

ción la adjunta demarcación notarial, reformada á te
ner de lo dispuesto en el art. l.° del reglamento gene
ral del Notariado, y en el art. l.° del Real decreto de 26 
de Febrero de 1903.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en dicho Real de
creto, y sólo para los efectos de la provisión extra
ordinaria que se establece en el artículo siguiente, las 
Notarías continúan clasificadas en la forma prescrita 
en el art. 16 del expresado reglamento.

Art. 3.° Los Notarios, sean ó no excedentes, podrán 
obtener las Notarías nuevamente creadas en el mismo 
Colegio notarial, si las hubiese y se hallaren vacantes, 
siendo preferidos:

1.° Para Notaría de primera clase, el Notario más 
antiguo de segunda de los del Colegio, y á falta de as
pirantes de esta clase, el Notario más antiguo de ter
cera de la misma provincia que la vacante, y en su de
fecto, el Notario más antiguo del mismo distrito no
tarial.

2.° Para Notarla de segunda clase, el Notario más 
antiguo de tercera de la misma provincia que la va
cante, y en su defecto, el más antiguo del mismo dis
trito notarial.

3.° Para Notarla de tercera ó de cuarta clase, el No
tario más antiguo de los del mismo distrito notarial 
que la vacante, y en su defecto, el más antiguo de en
tre los demás Notarios del Colegio.

Para obtener estas traslaciones deberán los Notarios 
aspirantes solicitarlas del Gobierno, por conducto del 
Decano del Colegio notarial, dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación de este Real de
creto en  la Gaceta.

En estas traslaciones no será necesario obtener nue
vo titulo, siempre que no se ascienda de categoría, ni 
se salga del distrito notarial; pero deberá presentarse 
el antiguo al Decano del Colegio, á fin de que ponga 
en él la nota correspondiente, con expresión de la Real 
orden en que se hubiere autorizado la traslación de re
sidencia. Si se ascendiese, ó la Notaría obtenida perte
neciese á distinto distrito notarial del en que resida e l 
Notarlo trasladado, habrá éste de obtener siempre nue
vo titulo, previa ampliación de su fianza, sólo en el. 
caso de que la tuviere y recibiera ascenso.

Bajo las condiciones expresadas, podrán obtener? 
también por este medio dichos Notarios las Notarías va 
cantes, con anterioridad á este Real decreto, que no se 
supriman. Las Notarías suprimidas por este Reai de
creto, que estuviesen anunciadas, no se proveerán á 
menos que hubiesen comenzado los ejercicios de opq» 

|  sición en las correspondientes á este turno. ,
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Las vacantes que resultaren de la provisión de es • 
tas Notarías en Notarios no excedentes se anunciarán 
para ser provistas, á tenor de los artículos 35 del re
glamento, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 
y 5.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, pero 
sin consumir turno.

Art. 4.° En la provisión de las vacantes., anteriores 
á la publicación de este Real decreto se observará el 
orden de turnos establecido desde la última demarca
ción, reputándose consumidos los correspondientes á 
las Notarías que se supriman y que no tengan en cur
so su expediente de provisión.

Con las Notarías de nueva creación que resulten 
vacantes ¡por falta de los aspirantes & que se refiere el 
articulo anterior, se cerrará el expresado orden de tur
nos correspondientes á cada Colegio notarial.

Para la provisión de las Notarías vacantes que ocu
rran desde el día siguiente al de la publicación de este 
Real decreto, se entenderán nuevamente abiertos por 
cada Colegio notarial los turnos señalados en el regla
mento general del Notariado, comenzándose por el pri
mero y siguiéndose por orden correlativo, según las 
respectivas fecbas de las vacantes.

Art. 5.° Se entiende reproducido, para los efectos 
de esta nueva demarcación, lo dispuesto en el art. 17 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

Art. 6.° Cuando en el turno 2.° de los reglamenta 
rios, y en el establecido por el art. 4.° del Real decreto 
de 21 de Octubre de 190], una vez terminado el plazo 
de la convocatoria, el aspirante que resulta con mejor 
derecho á la vacante, desista de su pretensión antes ó 
después de obtener el nombramiento, el Gobierno po
drá admitir este desistimiento, si así lo estima; equita* 
tivo, en vista de las causas alegadas; mas en tal caso, 
la Notaría de que se trate se considerará vacante de 
nuevo, y será anunciada y provista en el turno que le 
corresponda, según la fecha en que haya sido admitido 
dicho desistimiento.

Si el Gobierno no lo admitiese, por no estimar jus 
tas las causas alegadas, el aspirante quedará obligado 
á servir la Notaría que ha solicitado y le corresponde, 
ó á renunciar pura y simplemente su cargo, á tenor del 
artículo 42 del reglamento: general del Notariado. Las 
Juntes directivas de los Colegios cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que no sean conocidos los nombres de 
los aspirantes á las expresadas Notarías hasta después 
de terminado el plazo de la convocatoria.

Art. 7.° Se entenderá, como en las demarcaciones 
anteriores, que las Notarías suprimidas lo serán cuando 
queden vacantes.

Los actuales servidores de las mismas las continua
rán desempeñando, y serán considerados desde luego 
como Notarios excedentes para todos los efectos legales. 

Madrid 9 de Marzo de 1903. ^
ALFONSO

B1 ItinUtro d* Gracia y JniUcla,
Eduardo Dato.

Demarcación notarial á que se refiere 
el Real decreto de esta fecha.

Pantos de residencia y número de N o ta r la s .

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE ÁLAVA
Distrito de Amurrio.

Amnrrio, 1. — Arciniega, 1. — L'.odio, 1. — Villanueva de 
Valdegovia, 1.

Distrito de La Guardia,
La Guardia, 1. — La Bastida, 1. — Santa Cruz de Cam- 

pezu, 1.
Distrito de Vitoria.

Vitoria, 4. — Maestu, 1. — Salinas de Anana, 1. — Salva
tierra, 1. — Villarreal, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 

Distrito de Albacete.
Albacete, 2. — Barrax, 1.

Distrito de Alearas.
Alsaraz, 1. — El Bonillo, 1.

Distrito de Almansa,
Almansa, 1. — Caudete, 1.

Distrito de Casas Ibáñez.
Casas IbáSez, 1 .— Mahora, 1.

Distrito de Chinchilla.
Chinchilla, 1 .-  Pesas de San Pedro, 1.

Distrito de Héllin.
HelJín, 1. — Tobarra, L

Distrito de La Roda.
La Roda, 1. — Tarazona, 1. — Villarrobledo, 1;

Distrito de Yeste.
Yeste, 1. — Nerpio, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 

Distrito de Alcoy.
Alcoy, 3. — Bañeras, 1.

Distrito de Alicante.
Alicante, 4. — San Juan, 1.

Distrito de Callosa de EnsarH á.
Callosa, 1. — Altea, 1. —Benimantell, 1. — Benisa, 1 .

Distrito de Cocentaina.
Cocentaina, 1, — Bani&nrés, 1. — Benilloba, 1. — Muro, 1.

Distrito de D enia.
Denia, 2. — Grata, 1. — Jávea, 1. — Ondara, 1. — Pedre- 

guer, 1. — Tenlada, 1.

Distrito de Dolores.
Dolores, 1. — Albatara, 1.

Distrito de Biche*
Elche, 2+ — Crevillente, 1. — Santa Pola, 1.

Distrito de (Jijona.
Qi joña, 1. — Bussot, 1. — Castalia, 1. — Ibi, 1.

Distrito de Monóvar.
Monóvar, 2. — Elda, 1. — Pinoso, 1.

Distrito de Novelda.
Nóvelda, 2. — Aspe, 1. — Monfoite, 1.

Distrito de Orihuela.
Orihuela, 2. — Torrevieja, 1.

Distrito de Pego.
Pago, 1. — Muría, 1.

Distrito de Yillajoyosa.
Villa joyosa, 1. — Bsnidorm, 1. — Relien, 1.

Distrito de Y ¿llena.
Villena, 2. — Biart, 1 — Sax, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

Distrito de Almería.
Almería, 5.

Distrito de Berja.
Ber ja, 1; — Adra, 1. — Dalias, 1.

Distrito de Canjáyar.
Canjáyar, 1. — Alhema, 1. — Laujar, 1.

Distrito de Cuevas de Vera.
Cuevas de Vera, 2.

Distrito de Gérgal.
Gérgal, 1. — Albodoluy, l .  — Tiñana, 1. — Tabernas, 1.

Distrito de Euércal Overa.
Huércal Overa, 1. — Albox, 1.

Distrito de Purchena.
Purchena, L — Serón, 1. —Tíjola, í .

Distrito de Sorbas.
Sorbas, 1. — Níjar, 1.

Distrito de Yélez Rubio.
Vélez Rubio, 1. — Vélez Blanco, 1,

. Distrito de Vera 
Vera, 1. — Garrucha, 1. — Lubrín, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE AVILA

Distrito de Arenas de San Pedro.
Arenas, 1. — Pedro Bernardo, 1.

Distrito de Arénalo.
Arévalo, 1. — Fontiveros, 1. — Madrigal, 1.

Distrito de Avila.
Avila, 2. — Velajos, 1,

Distrito de Barco de Avila.
Barco de Avila, 1 .

Distrito de Cebreros.
Cabreros, h

Distrito de Piedrahita.
Pieirahita, 1. r— Mirueña, 1. — Villafranca de la Sierra, 1.

COLEGIO NOTARIAL BE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

Distrito ds Albur quer que.
Alburquerque, 1. — San Vicente, 1.

D istrito de Almendralejo.
Almendralejo, 1. — Hornachos, 1. — Santa Marta, 1. —

Vi llaf ranea délos Barros, 1.

Distrito de Badajoz.
Badajoz, 2*

Distrito de Castuera.
Castuera, 1. — Cabeza de Buey, 1. — Quintana, 1.

Distrito de Don Benito.
Don Benito, 2, — Guareña, I.

Distrito de Fregenal de la Sierra.
Fregenal, 1. — Burguillos, 1. — Higuera la Real, 1. — Se

gura de León, 1.

Distrito de Fuente de Cantos.
Fuente de Cantos, 1. — Montemolín, 1,

Distrito de Herrera del Duque.
Herrera del Duque, 1. — Siruela, 1.

*
Distrito de Jerez de los Caballeros.

Jerez de loa Caballeros, 1. — Barcarrota, 1.

Distrito de Llerena.
Llerena, 1. — Azuaga, 1. — Bsrlanga, 1,

Distrito de Mérida.
Mérida, 1. — Monfcijo, 1. — Zarza junto AJanje, 1.

Distrito de Olivenza.
Olivenza, I, — Almendral, 1. — Villanueva, 1.

Distrito de Puebla de A Icocer.
Puebla de Alcocer, 1.

Distrito de Villanueva de la Serena.
Villanueva, 1. — Campanario, 1.

Distrito de Zafra.
Zafra, 1. — Feria, 1. — Fuente del Maestre, 1. — Los San

tos, 1. — Medina de las Torres, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE BALEARES 

Distrito de lbiza.
Ibiza, 2.

Distrito de Inca.
Inca, 2. — Alaró, 1. —Banisalem, 1, — La Puebla, 1. — 

Muro, 1. — Pollensa, 1. — Sansellas, 1. — Selva, 1 . — Si- 
neu, 1.

Distrito de Mahón.
Mahón, 3. — Alayor, 1. -  Ciudadela, 2.

Distrito de Manacor.
Manacor, 2. — Artá, 1. — Campos, 1. — Felanitx, 2. — 

Porreras, 1. — San Juan, 1. — Santañy, 1.

Distrito de Palma•
Palma, 8 .—Algaida, 1. — Andraitx, 1. — Esporlas, 1, 

Llunmayor, 2. — Santa María, 1. — Sóller, 2.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

Distrito de Arenys de Mar.
Arenys de Mar, 2.-C&lella, l.-M algrat, 1. — San Ce* 

loní, 1.
Distrito de Bareelona•

Barcelona, 35. — Badalona, 1. — Sarria, 1.

Distrito de Berga.
Berga, 1. — Cardona, 1. — Prats de Llusanés, 1.

Distrito de Granollers.
Granollers, 2. — Caldas de Mombuy, 1. — Garriga, 1.

Distrito de Igualada.
Igualada, 2. — Calaf, 1. — Piera, 1.

Distrito de Manresa.
Manresa, 3. -  Mcyá, 1. — Sallent, 1.

Distrito de Matará.
Mataró, 3. — Masnou, 1. — Vilasar de Mar, 1.

Distrito de Sábadell.
Sabadell, 2. —San Esteban de Castellar, 1.

Distrito de San Felíu de Llobregat.
San Felíu de Llobregat, L — Esparraguera, L — Marto» 

rell, 1. San Baudilio de Llobregat, 1.

Distrito de Tarrasa.
Tarrasa,2. -R u b í, 1.

Distrito de Vich.
Vich, 3. — Manlleu, 1. -  San Fellíu de Torelló, 1.

D strito de Yillafranca del Panadés.
Villafranca del Panadés, 2. San Saturnino de líoya, 1 *

Distrito de Villanueva y  Geltrú.
Villanueva y Geltrú, 2. —Sitg?st,l.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

Distrito de Aranda de Duero,
Aranda. fie Duero, 1. — Gumiel del Mareado, 1.

Distrito de Belorado.
Bolorado, 1. — Cerezo del Río Tirón, 1. — Pradoluengo, 1.

Distrito de Briviesca.
Briviesca, 1. -  Busto, 1. -  Los Barrios de Bureba, 1.

Distrito de Burgos,
Burgos, 3. — Santibáñez, 1.
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Distrito de Castrogeriz.

Castrogeriz, 1. — Melgar de Fernamental, 1. — Pamplie 
ga, 1. — Sasamón, 1*

Distrito de lerm a.
Lerma, 1. — Cavarrubias, 1 .— Santa María del Campo, 1

Distrito de Miranda de Ebro.
Miranda de Ebro, 1. — Pancorbo, 1. — Trevlño, 1.

Distrito de Roa.
Roa, 1. —Fuentecén, 1.

Distrito de Salas.
Salas, 1,

Distrito de Sedaño.
Sedaño, 1. — Soncillo, 1.

Distrito de Villadiego.
Villadiego, 1. — Salazar, 1.

Distrito de Villarcayo.
Villarcayo, 1. — Espinosa de los Monteros, 1. — Medini 

de Pomar, 1. — Nofuentes, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DÉ CÁCERES 

Distrito de Alcántara.
Alcántara, 1. — Ceclavín, 1. — Las Brozas, 1.

Distrito de Cáceres.
Cáceres, 2. — Arroyo del Puerco, 1.

Distrito de Coria.
Coria, 1. — Torrejoncillo, 1.

Dntrito de Garrovillas.
Garrovillas, 1. — Cañaveral, 1.

Distrito de Hervás.
Hervás, 1. — Casas de Palomero, 1.

Distrito de Hoyos.
Hoyos, 1. — San Martín de Trevejo, 1.

Distrito de Jarandina.
Jarandilla, 1. — Jaraíz, 1.

Distrito de Logrosán.
Logrosán, 1. — Guadalupe, 1. — Zorita, 1.

Distrito de Montánchez.
Montánchez, 1.

Distrito de Navalmóral de la Mata. 
Navalmoral de la Mata, 1.— Almaraz, 1. — Valdelacasa, 1.

Distrito de Plasencia.
Plasencia, 1. —Cabezuela, 1. — Montehermoso, 1.

Distrito de Trújillo.
Trujillo, 1. — Miajadas, 1.

Distrito de Valencia de Alcántara.
Valencia de Alcántara, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 

Distrito de Algeciras.
Algeciras, 1. — Ceuta, 1. — Tarifa, 1;

Distrito de Arcos de la Frontera.
Arcos de la Frontera, 1. — Bornos, 1. — Villamartín, 1.

Distrito de Cádiz.
Cádiz, 5.

Distrito de Chiclana.
Chiclana, 1. — Vejer, 1.

Distrito de Grazalema.
Grazalema, 1. — Ubriqus, 1.

Distrito de Jerez de la Frontera.
Jerez de la Frontera, 5.

Distrito de Medina Sidonia.
Medina Sidonia, 1. — Alcalá de los Gazules, 1.

Distrito de Oliera.
Olvera, 1. — Algodonales, 1.

Distrito del Puerto de Santa Marta.
Puerto de Santa María, 1. — Puerto Real, 1.

Distrito de San Fernando.
San Fernando, 2.

Distrito de Sanlúcar de Barrameda.
Sanlúcar de Barrameda, 2.

Distrito* de San Roque.
San Roque, 1. — Jimena, 1. — La Línea, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE CANARIAS 

Distrito de Guia,
Guía, 2.

Distrito de Zas Palmas.
Las Palmas, 3. — Arucas, 1. — Telde, 1.

Distrito de Orotava.
Orotava, 2. — Garachico, 1. — Granadilla, 1. — Icod, 1. 

Puerto de la Cruz, 1. — Realejo Bajo, 1.

Distrito de Puerto del Arrecife.
Puerto del Arrecife, 2. — Antigua (isla de Fuerteventu- 

ra), 1. — Puerto de Cabras (isla de Fuerteventura), 1.

Distrito de San Cristóbal de la Laguna.
Laguna, 2.

Distrito di Santa Cruz de la Palma•
Santa Cruz de La Palma, 2. — Llanos, 1.

Distrito de Santa Cruz di Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife, 2. — Giiimar, 1* — Vallehermoso 

(isla de Gomera), 1. — Valverde (isla de HLrro), 1.

COLIGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN

Distrito de Alboeácer.
Albocácer, 1. — Cuevas de Binroma, 1.

Distrito de Castellón.
Castellón, 4. — Almazora, 1. — Villafames, 1. — Villa- 

rreal, 2.
Distr ito de Lucena.

Lucena, 1. — Adzaneta, I. — Alora, 1.

Distrito de Mor ella.
Morella, 1. — Forcall, 1. — Villafranca del Cid, 1.

Distrito de Hules.
Nules, 1. — Artana, 1. — Burriana, 1. — Onda, I. — Valí 

de Uxó, 1.
Distrito de San Mateo.

San Mateo, 1. — Alcalá de Chisvert, 1.

Distrito de Segorbe.
Segorbe, 2. — Soneja, I.

Distrito de Vinaroz.
Vinarcz, 2. — Benicarló, 2.

Distrito de Viver.
Viver, 1. — Candiel, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROAINCIA DE CIUDAD REAL 

Distrito de Alcázar de San Juan.
Alcázar, 1. — Campo de Criptana, 1. — Herencia, 1. — 

romelloso, 1.
Distrito de Almadén.

Almadén, 1. — Fuencaliente* 1.

Distrito de Almagro.
Almagro, 1. —Calzada de Calatrava, 1. — Valenzuela. 1.

Distrito de Almodóvar del Campo.
Almodóvar, 1. — Puertollano, 1.

Distrito de Ciudad Real.
Ciudad Real, 2. — Miguelturra, 1. — Torralva de Cala- 

fcrava, 1.
Distrito de Daimiel.

Daimiel, 1. — Villarrubia de los Ojos, 1.

Distrito de Manzanares.
Manzanares, 2. — Solana, 1.

Distrito de Piedrabuena.
Piedrabuena, 1. — Malagón, 1.

Distrito de Valdepeñas.
Valdepeñas, 2. — Moral de Calatrava, 1. — Santa Cruz de 

Múdela, 1. — Torrenueva, 1.

Distrito de Villanueva de los Infantes. 
Villanueva de los Infantes, 1. — Torre de Juan Abad, 1. 

Villahermosa, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Distrito de Aguilar.
Aguilar, 1. — Puente Genil, 1.

Distrito de Faena.
Baena, 2. — Luque, 1.

Distrito de Bujalance.
Buj alance, 2.

Distrito de Cabra.
Cabra, 2. — Doña Mencía, 1.

Distrito de Castro del Río.

Castro del Río, 1. — Espejo, 1.

Distrito de Córdoba.
Córdoba, 5.

Distrito de Fuenteovejuna.
Fuenteovejuna, 1. — Belmez, 1.

Distrito de Hinojosa del Duque.
Hinojosa del Duque, l. — Belalcázar, 1.

Distrito de Lucena.
Lucena, 2.

Distrito de Montilla.
Montilla, 2.

Distrito de Montoro.
Montero, 2. -  Villa del Río, 1.

Distrito de Posadas.
Posadas, 1. — Palma del Río, 1.

Distrito de Pozoblanco.
Pozoblanco, 1. — Villanueva de Córboba, 1.

Distrito de Priego.
Priego, 2. — Carcabuey, 1.

Distrito de Rambla.
Rambla, 1. — Fernán Núñez, 1.

Distrito de Rute.
Rute, 1. — Benamejí, 1. — Iznájar, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Distrito de Arzúa.
Arzúa, 1. — Mellid, 1. — Vilasantar, I.

Distrito de Betanzos.
Betanzos, 2.

Distrito de Garbullo.
Carballo, 2. — Buño, 1. — Telia, 1.

Distrito de Coycubión.
Corcubión, 2. — Vímianzo, I. — Santa María de Mugía, I .

Distrito de la Coruña.
Coruña, 4. — Alvedro, 1.

Distinto de Ferrol.
Ferrol, 2. — San Saturnino, 1.

Distrito de Muros.
Muros, 1. — Mazaricos, 1.

Distrito de Negreira.
Negreira, 2. — Santa Comba, 1.

Distrito de Noy a.
Noya, 2. — Puebla del Caramiñal, I . — Ribeira, 1.

Distrito de Ordenes.
Ordenes, 1.

Distrito de Ortigueira.
Ortigueira, 1. — Puente de García Rodríguez, 1,

Distrito de Padrón.
Padrón, 2. — Esclavitud, 1. — Rianjo, 1,

Distrito de Puentedéume.
Puentedéume, 1. — Ares, 1.

Distrito de Santiago.
Santiago, 3. — Puenta Ulla, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE CUENCA 

Distrito de Belmonte.
Belmonte, 1. — Mota del Cuervo, 1.

Distrito de Cañete.
Cañete, I .

Distrito de Cuenca.
Cuenca, 2v— San Lorenzo de la Parrilla, 1.

Distrito de Huete.
Huete, 1. — Torrejoncillo del R* y, 1.

Distriio de Moiilla del Palancar.
Motilla del Palancar, 1. — Iniesta, 1.

Distrito de Priego.
Priego, 1.

Distrito de1 San Clemente.
San Clemente, 1. — Almarcha, 1. — Sisante, 1.

Distrito de Tarancón.
Tarancón, 1. — Horcajo dé Santiago, I .

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE GERONA

Distrito de Figueras.
Figueras, 4. — Castellón de Ampurias, 1. — Barnius, 1% 

San Lorenzo de la Muga, 1.

Distrito de Gerona.
Gerona, 4. — Amer, 1. — Bañólas, 1. — Cassá de la Sel

va, 1. — La Escala, 1.

Distrito de La Bisbal.
La Bisbal, 2, — Palafrugell, 1. — Palamós, 1, — £aa Fe* 

líu de Guixols, 2 .— Torroella de Mcntgrí, 1.

Distrito de Olot.
Olot. 2 .— Besalu, 1*
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Distrito de Puigcerdá.

Puig cerdá, 1. —Camprodón, 1. —Ripoll, 1,
Distrito de Santa Coloma de Farnés.

Santa Coloma de Farnés, 1. — Arbueias, l .  — Bienes, 1. 
Hostalrich, 1. — Llore! de Mar, 1.

COLEGIO NATaRIaL DE LA PROVINCIA DB GRANADA 
Distrito de Albuñol.

Albuñol, 1. — Torbiscón, 1.
Distrito de Alhama.

Alhema, 1.
Distrito de Baza.

Baza, 1. — Gallar de Baza, 1.
Distrito de Granada .

Granada, 8. — Padnl, 1.
Distrito de Cuadicc.

Guadix, 3.
Distrito de Huéscar.

Huéscar, 1. — Paebla de Don Fadrique, 1.
Distrito de Iználloz.

Iznalloz, 1.
Distrito de Leja.

Loja, 2.
Distrito de Monte frió.

Monteírío, 1. — Illor a, 1.
Distrito de Motril.

Motril, 2. — AlmnSécar, 1.
Distrito de Orgiva.

Orgiva, 1. — Lanjarón, 1.— Portagos, 1.
Distrito de Santafé.

Santafé,!.
Distrito de Ugffar.

Ugíjar, 1. — Mencina Bombarón, 1 • — Murtas, 1.
COLECIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DB GUADALAJARA

Distrito de Atienza.
Atienza, 1.

Distrito de Brihuega.
Brihnega, 1.

Distrito de Cifuentes.
Cifuentes, 1.

Distrito de Cogolludo.
Cogolludo, 1.

Distrito de Guadalajara.
Guadalajara, 2.

Distrito de Moinade Aragón.
Molina de Aragón, 1.

Distrito de Pastrana.
Pastrana, 1. — Tendilla, 1.

Distrito de Sacedó4.
Saeedón, 1.

Distrito de Sigüenza.
Sigüenza, 1. — Jadraque, 1.
COLEGIO NOTARIAL DB LA PROVINCIA DB GUIPÚZCOA 

Distrito de Azpeitia,
Azpeitia, 1. — Segara, 1. — Zarauz, 1. — Zumaya, 1.

Distrito de San Sebastián.
San Sebastián, 4. —- Hernán!, 1. — Irún, 1. — Rente- 

lía, 1. Distrito de Tolosa.
Tolosa, 1. — Alegría, 1. — Villabona, I, — Villafranca, 1.

Distrito de Ver gara.
Vergara, 1. — Eibar, 1. — Elgoibar, I. — Mpndragón, 1. 

Oñate, 1. — Zamárraga, 1.
COLEGIO NOTARIAL DR LA PROVINCIA DE HUELVA 

Distrito de Aracena.
Araeena, 1. — Cala, 1. — Cortegana, 1.

Distritode Ayamonte.
Ayamonte, 1. — Lepe, 1.

Distrito de Huelva.
Huelva, 3. — Cartaja, 1. — Trigueros, 1.

Distrito de La Palma.
La Palma, 1. — BolluUos, 1. — Egcacena del Campo, 1.

Distrito de Moguer. ^
Moguer, 1. ^

> Distrito de Valverde del Camino.
Vahrerde, — Puebla, 1. — Zalamea, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA 
Distrito de Barbastro.

Barbastro, 2. — Adahuesca, 1. — Monzón, 1.
Distrito de Benabarre.

Benabarre, 1. — Aren, 1* — Graus, 1.
Distrito de Boltaña.

Boltaña, 1. — Benasque, 1.
Distrito de Fraga.

Fraga, 1. — Albalate de Cinca 1.
Distrito de Huesca.

Huesca, 2. — Almudévar, 1. — Ayerbe, 1, — Angüés, 1»
Distrito de Jaca.

Jaca, L — Biescas, 1, — Berdum, 1*
Distrito de Sariñena.

Sariñena, 1. — Granen, 1, — Sena, I.
Distrito de Tamarite.

Tamarite, 1. — Camporrells, 1. — Fonz, 1.
COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE JAÉN 

Distrito de Alcalá la Real.
Alcalá la Real, 2. — Alcaudete, 1. — Castillo de Lo- 

cubín, 1.
Distrito de Andújar.

Andújar, 2. — Arjona, 1. — Marmolejo, 1.
Distrito de Baeza.

Baeza, 2. — Bagíjar, 1. — Ibrós, 1.
Distrito de Da Carolina.

Carolina, 1, — Bailén, 1. — Navas de San Juan, í .
Distrito de Cazarla.

Cazorla, 1. —r Quesada, 1.
Distrito de Huelma.

Huelma, 1.
Distrito de Jaén.

Jaén, 3.
Distrito de Linares.

Linares, 3,
Distrito de Mancha Real.

Mancha Real, 1. — Jimeno, 1.
Distrito de Martos.

Martos, 2. — Porcuna, 1. — Torredon jimeno, 1. — Valde
peñas, 1.

Distrito de Orcera.
Oreara, 1¿

Distrito de Ubeda.
Cbeda, 2. — Jódar, 1. — Sabiote, 1. — Torreperogil, 1*

Distrito de Vil'acarrillo.
Villacarrillo, 1. — Beis de Segura, 1, — Santisteban del 

Puerto, 1. — Villanueva del Arzobispo, 1.
COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Distrito de Astorga.
Astorga, 2. — BenavI les, 1.

Distrito de La Bañeza.
La Bañeza, 1. — Sania María del Páramo, 1,

Distrito de La Vecilla.
La Vecilla, 1. -• Pola de Gordón, 1.

Distrito de León.
A León, 2. — Mansilla de las Muías, 1.

Distrito de Murías de Paredes.
Murías de Paredes, 1. — Villablíno, 1.

Distrito de Ponferrada.
Ponferrada, I. — Bembibre, 1.

Distrito de Riaño.
Riaño, 1. — Cistierna, 1.

Distrito de Sahagún.
Sahagún, 1 .-— Almanza, 1.

Distrito de Valencia de Don Juan.
Valencia de Don Juan, 1. — Valderas, 1. — Villamañán, 1.

Distrito de Villafranca del Bierzo.
Villafranca del Bierzo, 1. — Vega de Espinareda, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA 
Distrito de Balaguer.

Balaguer, 3. — Agramunt, 1. — Artesa de Sagre, 1.
Distrito de Cervera.

Ckmra, 2. — B J'p tig , 1. — Guixona, 1. — Tárrega, 2.
Distrito de Lérida.

Lérida, 4. ^  Arbeca, I, — Borjas deT Urgel, 1. — Grana- della, l .  — Mollerusa, 1. — Serós, 1.

Distrito de Seo de Urgel.
Seo de Urgel, 1. — Bellver, 1. — Orgañá, 1.

Distrito de Solsona.
Solsona, 1. — Pons, 1.

Distrito de Sort.
Sort, 1. — Esterri de Aneo, 1.

Distrito de Tremp.
Tremp, 1. — Pobla de Segur, 1. — Pont de Suert, 1.

Distrito de Viella.
Viella, 1. — Bosost, 1.
COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO 

Distrito de Alfar o.
Alfaro, 1. — Aldeanueva de Ebro, 1.

Distrito de Arnedo.
Arnedo, 1. — Corera, 1.

Distrito de Calahorra.
Calahorra, 1.

Distrito de Cervera de Rio Alhama.
Cervera de Río Alhama, 1.

Distrito de Haro.
Haro, 2. — Briones, 1. — Cuzcurrita, 1.

Distrito de Logroño.
Logroño, 2. — Ribaflecha, 1. — Navarrete, 1.

Distrito de Nájera.
Nájera, 1. — Anguiano,l. — San Millán de la Cogulla, 1.

Distrito de Santo Domingo de la Calzada.
Santo Domingo da la Calzada, 1. — Ezcaray, 1.

Distrito de Torrecülade Cameros.
Torrecilla de Cameros, 1. — San Román, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE LUGO 
Distrito de Becerreá.

Becerreé, 2. — Baralla, 1.
Distrito de Chantada.

Chantada, 2. — Monterroso, 1. — Palas de Rey, 1.
Distrito de Fonsagrada.

Fonsagrada, L — Meira, 1. — Navia de Suarna, 1.
Distrito de Lugo.

Lugo, 3. —  Castro de Rey, 1. —  Castroverde, 1. —  Friol, 1 .

Distrito de Mondoñedo.
Mondoñedo, 2. — Bretona, 1. — Ferreira del Valle de 

Oro, 1.
Distrito de Monforte.

Monforte, 2. — Saviñán, 1.
Distrito de Quiroga.

Quiroga, 1. — Paebla de Brollón, 1.
Distrito de Ribadeo.

Ribadeo, 1. — San Julián de Cabarcqg, 1. — Trabada, 1.
Distrito de Sarria.

Sarria, 2. — lucio, 1. — Páramo, 1.
Distrito de Villalba.

Villalba, 2. — Santa María de Saavedra, 1.
Distrito de Vivero.

Vivero, 2.
COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DB MADRID 

Distrito dé Alcalá de Henares.
Alcalá de Henares, 1. — Algete, 1. — Pozuelo del Rey, 1. Vilcálvaro, 1*

Distrito de Colmenar Viejo.
Colmenar Viejo, 1. — Chamartín de la Rosa, 1. — El Mo

lar, 1. — Miradores de la Sierra, 1. — Moralzarzal, 1,
Distrito de Chinchón.

Chinchón, 1. — Aranjuez, 1. — Arganda, 1. •— Colmenar 
de Oreja, 1. — Villarejo de Salvanés, 1.

Distrito de Getafe.
Getafe, 1. — Carabanchel Alto, 1. — Leganés, 1. — Val- 

demoro, 1.
Distrito de Madrid.

Madrid, 35.
Distrito de Navalcarnero.

Navalcarnero, 1. — Brúñete, 1.
Distrito de San Lorenzo del Escorial.

San Lorenzo del Escorial, 1. — Las Rozas, 1.
Distrito de San Martin de Valdeiglssias.

San Martin de Valdciglesias, 1.
Distrito de Torrélaguna*

Torrelaguna, 1. — Buitrago, 1. — Rascafiía, 1#
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COLIGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, 

Distrito de Mora.
Alora, 1. — Casarabonela, 1.

i
*

Distrito de Antequera. f
Antequera, 3. J

Distrito de Archidona. iArchidona, 1. — Cuevas Bajas, 1. |

Distrito de Campillos.
Campillos, 1. — Teba,l.

Distrito de Coín.
Coín, 1. — Alhaurín el Grande, 1.

Distrito de Colmenar.
Colmenar, 1.

Distrito de Estepona.
Estepona, 1.

Distrito de G-auctn.
Gaucín, 1.

Distrito de Málaga.
Málaga, 9. — Malilla, 1.

Distrito de Marsella.
Marbella, 1.

Distrito de Ronda.
Ronda, 2. — Junquera, 1.

Distrito de Torrox.
Torrox, I . — Cómpeta, 1.

Distrito de Yélez Málaga.
Vólez Málaga, 2. — Canillas de Aceituno, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE MURCIA

Distrito de Caravaca.
Carayaca, 2. — Caiasparra, 1. — Cehegín, 1. — Mora- 

talla, 1.
Distrito de Cartagena.

Cartagena, 6. — Fuenteálamo, 1.

Distrito de Cieza.
Cieza, 2. — Abanilla, 1. — Blanca, 1. — Fortuna, 1.

Distrito de La TJnión.
La Unión, 2.

Distrito de Lorca.
Lorca, 3. — Aguilas, 1.

Distrito de Muía.
Muía, 1. — Bullas, 1. — Molina, 1.

Distrito de Murcia 
Murcia, 6. — San Javier, 1.

Distrito de Totana.
Totana, 1. — Alhama, 1. — Mazarrón, 1.

Distrito de Yecla.
Yécla, 2. — Jumilla, 2.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE NAVARRA
Distrito de Áóiz.

Aóiz, 1. — Burguete, 1. — Lumbier, 1. — Ochagavia, 1 .— 
Sangüesa, 1.

Distrito de Éstella.
Estella, 1. — Andosills, 1. — Dieástillo, 1 .— Lodosa, 1.— 

Los Arcos, 1. — Mañero, 1. — Viana, 1.

Distrito de Pamplona.
Pamplona, 4 .— Alsasua, 1. — Echauri, 1. — Elizondo, 1.— 

Huarte Araquil, 1.—Lscumberri, 1.— Leiza, 1.— Lesaca, 1.— 
Puente la Reina, 1. — Santisteban, I.

Distrito de Tafalla.
Tafalla, 1. — Aiftajonav L — Falces, 1. — Olite, 1, — Pe

ralta ,!.
Distrito de Tudela.

Tudela, 1. — Cascante, 1. — Corella, 1. — Fitero,!. — Vi- 
Uafranca, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE ÓRENSE ’ 

Distrito de Allariz.
Allariz, 1. — Macada, 1.

Distrito de'Baníe.
Bande, 1. — Ehtrimo, 1.

Distrito de Carballino.
Carballino, 1. — Boborás, 1. — Cea, 1.

Distrito de Gelanova.
Cel anota, 1. — Gomesende, 1.

Distrito de Ginzo de Limia.
Ginzo de Limia, 1. — Baltar, 1.

: Distrito de Orense.
Orense, 2. — Armariz de L oñ o,l. — Villamaría, 1.

Distrito de Puebla de Trices.
Puebla de Trives, 1. — Castro Caldelas, 1.

Distrito de Ribadavia.
Ribadavia, 1. — Leiro, 1.

Distrito de Yaldeorros.
Barco de Valdeorras, 1. — Vega, 1.

Distrito de Yerín.
Yerín, 1. — Laza, 1.

Distrito de Yiana del Bollo.
Viana del Bollo, 1. — Gudiña, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE Lk PROVINCIA DE OVIEDO 
Distrito de Avilés.

Avilés, 2. — Canciones, 1. — Soto del Barco, 1.
Distrito de Bélmonte.

Belmont, 1. — Salas, 1.
Distrito de Cangas de Onís.

Cangas, 1. — Ribadesella, 1.

Distrito de Cangas de Tineo.
Cangas, 1. — San Antolín de Ibias, 1.

Distrito de Castropol.
Castropol, 1. — Boal, 1. — Caridad, 1. — Vega de Riba- 

deo, 1.
Distrito de Gijón.

Gijón, 3. — Candás, 1.

Distrito de Infiesto.
Inñesto, 2. — San Bartolomé de Nava, 1.

Distrito de Luarca.
Luarca, 1. — Navia, 1. —Trevias, 1.

Distrito de Llanes.
Llanes, 1. — Coloxnbres, 1. — Posada, 1.

Distrito de Oviedo.
Oviedo, 3. — Caranga, 1.

Distrito de Pola de Labiana.
Pola, 1. — Cavañaquinta, 1. — Sama, 1.

Distrito de Pola de Lena.
Pola de Lena, 1. — Mieres, 1.

Distrito de Pola de Siero.
Pola de Siero, 1;

Distrito de Bravia.
Pravia, 1. — Grado, 1.—  Soto de Luiña, 1.

Distrito de Pinto.
Tineo, 2. — Navelgas, 1. ** Pola de Allande, 1.

Distrito de Yillavidosa.
Villaviciosa, 1. — Colunga, 1.

COLEGIÓ NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE PALENCIA 
Distrito de Astudillo.

Astudillo, 1. Amusco, 1. — Torquemada, 1.
Distrito de Baltanás.

Baltanás, 1. —Cevico de la Torre, 1. — Palenzuela, 1.
Distrito de Carrión de los Condes.

Carrión de los Condes, 1. — Frómista, 1. — Santillana de 
Campos, 1.

Distrito dé Cervera de Dio Bisuerga.
Cervera de Río Pisuerga, 1. — Aguilar de Campoo, 1. — 

Prádanos de Ojeda, 1.
Distrito de Freehilla.

Frechilla, 1. — Paredes de Nava, 1. Villada, 1, — Villa- 
rramiel, 1.

Distrito de Bolencia.
Falencia, 3. — Dueñas, 1.

Distrito de Saldaña.
Saldaña, 1. — Herrera de Río Pisuerga, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Dis trito de Caldas de Beyes.

Caldas de Reyes, 1. — Cuntís, 1. — Puentecesures, 1.
Distrito de Cambados.

Cambados, 1. — Basomaños, 1. — Sanjenjo, 1. — Villa- 
garcía, 1.

Distrito de Cañiza.
■ Cañiza, 1. — Santiago de Cobelos, 1.

Distrito de Estrada.
La Estrada, 1. — Sotelo de Montes, 1. — Oca, 1.

* Distrito de Lalin.
Lalín, 1. — Qarbia, iy— San Vicente de Rodeiro, 1. — Si- 

lleda, 1*
Distrito de Pontevedra.

Pontevedra, 2. — Cangas, 1. — Marín, 1.

Distrito de Puenteareas.
Puenteareas, 1. — Mondariz, 1. — Setados, 1.

Distrito de Puentecaldelas.
Puentecaldelas, 1. — Cotobad, 1.

Distrito de Redondela.
Redondela, 1.

Distrito de Túy.
Tuy, 2. — La Guardia, 1.

Distrito de Ytgo.
Vigo, 3. — Ramallosa, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA D| SALAMANCA 

Dislrito de Alba de Tormes.
Alba de Tormes, 1.

Distrito de Béjar.
Béjar, 2. — Fuentes de Béjar, 1.

Distrito de Ciudad Rodrigo.
Ciudad Rodrigo, 2. — Fuenteguinaldo, 1.

Distrito de Ledesma.
Ledesma, 1.

Distrito de Peñaranda de Bracamóme.
Peñaranda de Bracamente, 1. — Cantalapiedra, 1. — Ma- 

cotera, 1.
Distrito de Salamanca.

Salamanca, 4.

Distrito de Sequeros.
Sequeros,!.

Distrito de Vitigudino.
Vitigudino, 1. — Aldeadávila de la Ribira, 1. — Lum* 

brales, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE SANTANDER 
Distrito de Cabuérniga.

Cabuérniga, 1. — Cabezón de la Sal, 1.

Distrito de Castro Urdíales.
Castro Urdíales, 1.

Distrito de Laredo.
Laredo, 1. — Ampuero, 1.

Distrito de Potes.
Potes, 1,

Distrito de Ramales.
Ramales, 1. — Soba, 1.

Distrito de Beinosa.
Reinosa, 1. — Polientes, 1.

Distrito de Santander.
Santander, 5. — Camargo, 1. — Renedo, 1.

Distrito de Santoña.
Santoña, 1. — Beranga, 1. — Liérganes, 1.

Distrito de San Vicente de la Barquera.
San Vicente, 1. — ■Gelis, 1.

Distrito de Torrelavega.
Torrelavega. 1. — Los Corrales, 1. — Molledo, 1. — San

tillana, 1.
Distrito de Villacarriedo.

Villacarriedo, i .  — San Vicente de Toranzo, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA 
Distrito de Cuéllar.

Cuéllar, 1. — Fueltepelayo, 1.

Distrito de Riaza.
Riaza, 1.

Distrito de Santa María de Nieva.
Santa MaríardENiéva,1.'MSanCristóbal de la Vega, 1 .-«a 

Sangarcía, 1. — Villacastín, 1.

Distrito de Segovia.
Segovia, 3. — Carbonero el Mayor, L — Turégano, 1.

Distrito de Sepúlveda.
Sepúlveda, 1. — Catalejo, 1.

ICOLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 
Distrito de Carmena.

Garmona, 2. — Viso del Alcor, 1.

Distrito de Cazadla de la Sierra.
Cizalla de la Sierra, 1. — Constantina, 1. — Guadalca* 

nal, 1.
Distrito de Bcija.

Ecija, 2. — Fuentes, 1 •

Distrito de Estepa.
Estepa, 2. — Herrera, 1.

Distrito de Lora del Río•
Lora del Río, 1 . — Cantillana, 1,
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Distrito de Marchena.
Marchena, 1. — Arahal, 1. — Paradas, 1.

Distrito de Morón.
Morón, 2. — Pruna, 1. — Puebla da Cazalla, 1.

Distrito de Osuna.
Osuna, 2 .

Distrito de Sanlúcar la Mayor .

Sanlúcar la Mayor, 1. — Castillo da las Guardas, 1. — Es- 
partinas, 1. — Pilao, 1.

Distrito de Sevilla.
Sevilla, 13. — Algaba, 1. — Coria dal Río, 1.

Distrito de Utrera.
Utrera, 1. — Alcalá de Guadaira, 1. — Las Cabezas de 

San Juan, 1. — Labrija, 1.
COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA 

Distrito de Agreda.
Agreda, 1.

Distrito de Almazán.
Almazán, 1.

Distrito de Burgo de Osma.
El Burgo, 1. — San Esteban de Gormaz, 1.

Distrito de Medinaceli.

Madinaceli, 1.
Distrito de Soria.

Soria, 2. — Gomara, 1.
COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA 

Distrito de Falset.
Falset, 1. — Cornudella, 1. — García, 1. — Tivisa, 1.

Distrito de Gandesa.
Gandasa, 2. — Horta, 1. — Mora de Ebro, 1.

Distrito de Montblanch.
Montblanch, 1. — Espluga de Francolí, 1. — Santa Colo- 

ma de Quaralt, 1. — Barreal, 1.
Distrito de Beus»

Raus, 5. — Montroig, 1. — Riudoms, 1.
Distrito de Tarragona.

Tarragona, 4.
Distrito de Tortosa.

Tortosa, 4. — Alcanar, 1. — Amposta, 1. — Benifallet, 1* 
Cenia, 1. — Cherta, 1. — Ulldecona, 1.

Distrito de Valls.

Valls, 3. — Alcover, 1.
Distrito de Vendrell.

Vendrell, 1. — Torredembarra, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE TERUEL 

Distrito de Albarracin.
Albarracín, 1. — Santa Eulalia, 1.

Distrito de Alcañiz.
Aleañiz, 1. — Calanda, 1. — Valjunquara, 1.

Distrito de Aliaga.
Aliaga, 1. — Villarluengo, le

Distrito de Calamocha.
Calamocha, 1. — Monraal dal Campo, 1.

Distrito de Castellote.
Castellote, 1. — Alcovísa, 1. — Mirambel, 1.

Distrito de Mijar.
Híjar, 1. — Ariño, 1.

Distrito de Montalbán.
Montalbán, 1. — Huesa, 1.

Distrito de Mora de Rubielos.
Mora de Rubialos, 1. — Mosqueruela, 1; — Sarrión, 1.

Distrito de Teruel.
Teruel, 2.

Distrito de Valderrobres.
Valderrobres, 1. — Caláceite, 1. — Monroyo, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Dstrito de Escalona.

Escalona, 1. — Torre de Esteban Hambrán, 1.

Distrito de Illescas.
Illtscas, 1. — Casarrubios del Monter i . ’— Villaluenga, 1.

Distrito de Lillo.
Lillo, 1. — La Guardia, 1, — Tembleque, 1.

Distrito de Madridejos.
Madridejos, 1. — Goneuagra, 1.

Distrito de Navafiermosa.
Navahermosa, 1. — Menasalbas, 1. Navalmorales, !•

Distrito de Ocafía.
Ocaña, 1. — Villarrubia de Santiago, 1. — Yapas, 1.

Distrito de Orgaz.
Orgaz, 1. — Mora, 1. — Sonseca, 1.

Distrito de Puente del Arzobispo.
Puente del Arzobispo, 1. — Belbís de la Jara, 1. — La Ca

lara, 1.
Distrito de Quintanar de la Orden.

Quintanar de la Orden, 1. — Pueblada Almuradiel, 1.
Dstrito de Talavera.

Talayera, 1. — Cebolla, 1. — Navamorcuende, 1.

Distrito de Toledo.
Toledo, 2. — Olías, 1. — Polán, 1.

Distrito de Torrijos,
Torrijos, 1. — Fuensalida, 1. — Puebla de Montalbán, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 

Distrito de Álbaida.
Alb&ida, 1. — Bsnigánim, 1. — Castellón de Rugat, 1. — 

Ollería, 1. — Puebla de Rugat. 1.
Distrito de Alberique.

Albarique, 1. — Villanuera de Castellón, 1.
Distrito de Alcira.

Alcira, 3 .-Algemesí, 1. — Carcagente, 2. -S im at, 1.
Distrito de Ay ora.

Ayora, 1. — Jarafuel, 1.
Distrito de Car let.

Carlet, 1. — Alginet, 1. —Benifayó, 1. — Montroy, 1.
Distrito de Chelva.

Chelva, I.
Distrito de Chiva.

Chiva, 1. — Buñol, 1. — Cheste, 1. — Turis, 1.
Distrito de Enguera.

Enguera, 1. — Navarrés, 1. — Tallada, I.
Distrito de Gandía.

Gandía, 2. — Fuente Encarroz, 1. — Oliva, 2. — Roto- 
va, 1.

Distrito de Játiva.

Játiva, 3. — Cenáis, 1.- — Manuel j 1.
Distrito de Liria.

Liria, 2. — Banaguacil, 1. — Villamarchante, 1.
Distrito de Onteniente.

Onteniente, 2. — Bocairenta, 1. — Fuente la Higuera, 1.

Distrito de Requena.
Requena, 1. — Camporrobles, 1. — Utiel, 1.

Dists’to de Sagunto.
Sagunto, 2. — Cuartel!, 1. — Masamagrall, 1.

Distrito de Sueca,
Sueca, 2. — Cullera, 2. — Taberhes de Valldigna, 1.

Distrito de Torrente.
Torrente, 1. — Catarroja, 1. — Manises, 1. — Picasént, 1. 

Silla,!.
DisVrUo de Valencia.

Valencia, 18. — Godella, 1. — Moneada, 1.

Distrito de Villar" del Arzobispo.
Villar del Arzobispo, 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 
Distrito de Medina del Campo.

Medina del Campo, 2. — Rueda, 1.

Distrito de Mota del Marqués.
Mota del Marqués, 1. — Tiedra, 1.

Distrito de Nava del Rey.

Nava del Rey, 1. — Alaejos, 1. — Torrecilla de la Or
den, 1.

Distrito de Olmedo.

Olmedo, 1. — Matapózuilós, 1. — Pórtillo, 1.
Distrito de Peñafíel.

Peñafíel, 1. — Qaintariilla^de Abajó, 1.

Distrito de Rioseco.

Rioseco, 1. — Tordahumos, 1.

Distrito de Tordesillas.

Tordesillas, 1 .— Telliza, 1.
Distrito de Valoría la Buena.

Valoria la Buena, 1. — Cigalas, 1.

Distrito de Valladolid.

Valladolid, 6, — Tudela de Duero, 1.

Distrito de Villalón.

Villalón, 1. — Mayorga, 1, — Villavicenaío, 1*

COLEGIO NOTARIiL DE LA. PROVINCIA DE VIZCAYA

Distrito de Bilbao.

Bilbao, 8. — Guecho, 1.
Distrito de Durango.

Dur&ngo, 1. — Amorevieta, 1.— Elorrio, 1.— 'Villaro, 1.

Distrito de Guernica y  Luno.
Guernica, 2. — Bermeo, 1. — Munguía, 1.

Distrito de Mar quina..
Marquina, 1. — Ltqueitio, 1. — Oadárroa, 1.

Distrito de Valmaseda.
Valmaseda, 1. — Baracaldo, 1. — Carranza, 1. — Ordu-> 

ña, 1.—Portugalete, 1.—San Pedro de Abanto. 1.

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
Distrito de Al cantees.

Alcañices, 1.
Distrito de Benavente.

Benavante, 1.—Santibáñéz de Vidríales, 1.
Distrito de Bermillo de Sayago.

Bermillo de Sayago, 1.—Fetmoselle, 1.
Distrito de Fuentesaúco.

Fuentasaúco, 1. —Fuentelápañá, 1.
Distrito de Puebla de Sanábria.

Puebla da Sanabria, 1. — Mombuey, 1.
Distrito de Toro.

Toro, 2.—Vezdamarbán, 1.
Distrito de Villalpandó.

Villalpando, 1.— Villanueva del Campo, 1.
Distrito de Zamora.

Zaifiófa, 3. — Moraleja del Vino, 1.
COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Distrito de Ateca.
Ateca, 1. — Ibdes, 1. — Villarroya da la Sierra, 1.

Distrito de Belchite.

Beldóte, 1. — Azuara, 1.
Distrito de Borja.

Borja, 1. — Gallur, 1. Mallón, 1.
Distrito de Calatayud.

Calatayud, 2. — Brea, 1. — Sabiñán, 1.
Distrito de Caspe.

Caspa, 1. —* Maella, 1.
Distrito de Dar oca.

Daroca, 1. — Aguarón, 1. — Cariñena, 1. — Villafeli* 
cha, 1.

Distrito de Bgea de los Caballeros.

Egea de los Caballeros, 1. — Tanate, 1*
Distrito de la Almunia deDoña Godina.

La Almunia de DoñaGodina, T¿ — Alagón, Epiía, 1.

Distrito de Pina.

ÍKna, 1. — Quinto, 1.
i - Distrito de Sos.

Sos, 1. — Uncastillo, 1.
Distrito de Tarazona.

■'
T*r»zon», 1. — Vera* 1.

Distrito de Zaragoza.

? Zaragoza, 8.
: Madrid 9 da Marzo de 1903.=Aprobado porS.M.==DATO.

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Dt®á Teresa Mañe  y  Mirayent en aoli- 

-feKUd'deque se indulte á José León Ortéga dé la pena 
de muerte á que íué condenado por la Audiencia de 
Jere^en causa sobre asesinato:

Considerando que dicha pena está en suspenso en 
virtud de Real orden de 1> dé Jtíñfó de 1884, por razón 
del estado mental del condenada, el cual "continúa en 
observación:

Considerando que en tal estado- llev& ya el reo casi 
diez y nueve años, y  teniendo en cuenta que, según el 
artículo 134 del Código penal, las penas de muerte y  
cadena perpetua presertben á lotJveinteiiaños,,eon lo 
cual quedaría este individuo exento de toda pena, si 
como es de presumir, en este corto período no reco- 
br&86 la razón;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870; que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oidos los inforpaes favorables de la Audiencia de 
Cádiz y  dé la  Sección de Estado y  Gracia y  Justicia del
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Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
José León Ortega en la causa de que va hecho mérito, 
y suspensa á causa del estado mental del reo, por la de 
seis años de destierro á 25 kilómetros de Jerez.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia-y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cias elevadas por Doña Teresa Mañé Miravent en soli
citud de que se indúlte á Francisco Prieto Beltrán, José 
Jiménez Doblado, Diego Expósito Maestre Morales, 
Salvador Moreno Pinero y Antonio Valero Hermoso de 
la pena de cadena perpetua: por la cual les ftié conmu
tada la de muerte, impuesta á los tres primeros por la 
Audiencia de Jerez en causa sobre robo y homicidio, y 
á los dos últimos por el Tribunal Supremo en causa so
bre asesinato:

Considerando el tiempo que llevan estos penados 
extinguiendo condena, y que con la rebaja de cinco 
años que les ha sido hecha por beneficio del Real de
creto de 17 de Mayo último les faltan seis años para 
los treinta que señala el art* 29 del Código penal para 
la prescripción de las penas perpetuas; y teniendo en 
cuenta las circunstancias que en estos individuos con
curren:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia, de indulto;

Oídos los informes favorables de la Audiencia de 
Cádiz, y de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de cadena 
perpetua que en la actualidad extinguen Francisco 
Prieto Beltrán, José Jiménez Doblado, Diego Expósito 
Maestre Morales, Salvador Moreno Piñero y Antonio 
Valero Hermoso por la de destierro á 25 kilómetros de 
Jerez.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil nove
cientos tres,

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins 
tancia elevada por Doña Teresa Mañé Miravent en so
licitud de que se indulte ¿Agustín Martínez Sáenzde 
la pena de veinticinco años de cadena temporal que en 
la actualidad extingue por conmutación déla de ca
dena perpetua por que á su vez le fué conmutada la de 
muerte impuesta por el Tribunal Supremo en causa 
sobre asesinato:

Considerando que con la rebaja obtenida por apli
cación del Real decreto de 17/de Majo .último le falta 
á este penado tan sólo un año para la completa extin
ción de su condena, y teniendo en cuenta-su buena 
conducta y demás circunstancias que en él concurren: 

Vista la ley. provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oídos los informes favorables de la Audiencia de 
Cádiz y de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de veinti
cinco años de cadena temporal que viene extinguien
do Agustín Martínez Sáenz por la de destierra á 25 Id 
lómetros de Jerez.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecien 
tos tres,

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dalo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E., nú
mero 580, de 23 de Febrero último, manifestando que 
al ser requerido el cabo de mar de segunda clase José 
María López y García para que hiciera entrega del 
nombramiento de su: émpíeo, por haber sido condenado 
á la pena de dos años de recargo en el servicio, con 
pérdida de plaza ó clase, como responsable del delito 
de primera deserción, contestó que lo había perdido;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 350 de la ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina, ha tenido á bien declarar nulo y  sin 
ningún valor ni efecto el nombramiento de cabo de 
mar de segunda clase de dicho individuo, publicándose 
esta resolución en la G aceta  de Madrid y  Boletín ofi
cial de este Ministerio, y estampándose nota de ella en 
la filiación del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1903.

SÁNCHEZ DE TOCA 

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del art. l.° del Real 
decreto de 14 de Febrero último;

S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á'traslación ,por..término de 

veinte días, á contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Ga c e t a , una plaza de Profesor de Peda
gogía, vacante en el Instituto general y técnico de 
Bilbao.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores1 de Pedagogía de otros Institutos y los compren
didos en la regla 1.a de la Real orden de 25 de Febrero 
'último sobre aplicaciones del citado Real decreto al 
Profesorado del Magisterio.

3.a Las instancias, acompañadas de las respectivas 
hojas de servicios, deberán ser elevadas á este Minis 
terio por conducto de ¿los Rectorados de las Universi
dades correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZA.R 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vísta la consulta formulada por el Rec
torado de la Universidad de Valencia sobre interpreta- 
pión de la Real orden de 18 de Noviembre último,; que 
estableció con carácter general la compétencia del 
Consejo universitario y del de disciplina á que se refie
ren los artículos 176 y 178 del reglamento de las Uni
versidades del Reino de 22 de Mayo de 1859;

S. M. el Rby (Q. D. G.) ha resuelto declarar, para 
aplicación de la Real orden citada, ío siguiente:

1.° Conocerán de las faltas académicas cometidas ] 
por los alumnos oficiales de las Universidades del Reí- : 
no el Consejo universitario ó el de disciplina respecti
vamente, según la naturaleza de los hechos realizados 
por aquéllos, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 176 y 178 del mencionado reglamento de 22 1 
de Mayo de 1859; y

2.° Las faltas cometidas por los alumnos no oficia- j 
les se someterán únicamente á las decisiones del Con
sejo universitario, con arreglo á lo que preceptúa el 
articulo 178 del mismo reglamento, toda vez que la, 
jurisdicción del Consejo de disciplina, debe contraerse I 
jan solo á los hechos que infrinjan durante el curso J 
oficial, .en la forma determinada por el art. 176, el ré
gimen interior de los establecimientos de enseñanza.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento ! 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 deMarzode 1903.

M. ALLENDE3ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Tribunal de oposiciones á las cátedras' 
de Derecho canónico, vacantes en las Universidades de 
Santiago y Zaragoza, se constituyó en. 28 de Octubre 
'del año anterior en la forma siguiente;

Presidente, D. Juan de la Concha y Castañeda.
Vocales: D. Juan Pedro. Morales, D. Eduardo Soler, 

.D. Salvadpr To.r?es Aguilar, D. Eduardo,,Palou, D. Ci
priano Herce y D. Felipe Clemente de Diego,

Presentada, la renuncia de su cargo po*.el -Sr. Con
cha,Castañeda, se nombró Presidente al Consejero de 
Instrucción pública correspondiente D. Eduardo Soler, 
autorizándole por Real orden de 29 de Enero del co
rriente año para completar dicho Tribunal con los Vo
cales y  suplentes que no hubiesen renunciado el cargo, 
á fin de constituir con siete Jueces, según está preve
nido por el art. 13 del vigente reglamento de oposi
ciones, el Tribunal expresado que ha de juzgar también

los ejercicios de oposición á Ies cátedras de Sevilla y 
Salamanca.

No habiendo logrado completarlo, por renunciar 
expresamente los que no lo habían verificado con ante
rioridad, según manifiesta el citado Presidente de este 
Tribunal en su comunicación de 16 de Febrero último;

S. M. el Rby (Q. D. G.), de acuerdo con lo presupues
to por el Consejo de Instrucción pública, se hs servido 
nombrar con este objeto:

Vocal Académico, á D. Eduardo de Hfnojosa; y 
Suplentes: á D. Matías Barrio y Mier, D. Ismael Cal. 

vo y Madroño, D. Manuel Belmar, D. Gregorio Burón, 
D. Guillermo García Valdecasas y D. Elias Tormo, este 
último como competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añ s. Ma
drid 7 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL (1)

El comercio exterior en Francia en 1901.
Las excepcionales circunstancias que después de la Expo

sición Universal de 1900 han marcado el periodo comercial de 
los dos años últimos, hacen.en extremo difícil un estudio que 
pueda resultar de alguna utilidad á los productores, comer
ciantes y, en general, á todos aquellos que en España se ha
llan directamente interesados en el fomento y desarrollo de 
las transacciones mercantiles con Francia»

Muy complejas las causas que han determinado, si no el 
fracaso de la Exposición, un doloroso desengaño, por lo me
nos, respecto á los resultados que de ella se prometían los 
productores ó industriales franceses que tomaron parte en 
ella, dos existen, principalmente, que en cuanto á las relacio
nes comerciales con España han debido inñuir de modo nota
ble en el mercado.

La persistente y  en realidad injustificada elevación de los 
cambios en primer término, y  la plétora, después, de la pro
ducción vinícola en Francia, son causas que, aunque previs
tas, bastían por sú solas á determinar una sensible baja en las 
cifras que representan nuestra exportación á un mercado del 
que fuimos los principales abastecedores.

Beneficiosa para los exportadores la elevación de los cam
bios, cuanto resulta ruinosa para aquellos que importan, pudo, 
aunque trabajosamente, sostenerse el nivel en tanto que con 
el comercio de vinos hallaba alguna compensación la expor
tación española; pero aunados para combatirla los esfuerzos 
de los viticultores del Mediodía de Francia, han logrado que 
sean sucesivamente votadas por las Cámaras leyes protectoras, 
cuya interpretación hace casi prohibitiva la entrada de los v i
nos españoles en Francia.

Por hábil que haya sido la evolución á fin de que no nos 
quedase el derecho de protestar contra la alteración del mo
das vivejidi existente entre ambos países, á nadie pudo enga
ñar, puesto que los efectos han sido inmediatos, y, aunque de 
carácter interior la ley llamada de bebidas higiénicas, ha re
percutido al exterior el recargo impuesto al consumo del al
cohol, sirviendo para elevar los derechos que á su entrada ve
nían adeudando nuestros vinos.

La consecuencia ha sido que de 2.200.000 hectolitros de v í- 
nos en pipas que durante el año de 1900 enviamos á Francia, 
haya descendido nuestra exportación á poco más de 600.000 
hectolitros en 1901, perdiendo así muy cerca de un 75 por 100 
los vinos comunes, mientras que los virios llamados de licor 
han bajado de 400.000 hectolitros exportados en 1900 á 350.000 
en 1901.

La baja sufrida en la exportación de estos últimos aparece 
^relativamente menos sensible, porque la crisis que viene atra
vesando la producción vinícola en Francia afecta principal 
mente á los Departamentos del Mediodía, ó sea á los vinos 
^comunes; pero como no había de limitarse á éstos la protec
ción, también la reclamaron parala fabricación de mistelas 
los Diputados argelinos, consiguiendo que por una nueva ley, 
igualmente votada en las Cámaras, quede alterada la fórmula 
/adoptada por la Dirección general de Aduanas para la cla
rificación de las mistelas extranjeras en la aplicación de los 
derechos de entrada, en forma que, haciendo pagar separada

m en te  por el alcohol y por el azúcar que contiene, resultan 
recargados* los derechos en tal proporción, que se hace impo
sible la importación, á pesar de la indiscutible superioridad de 
las mistelas españolas sobre las argelinas.

Por más que estas leyes protectoras sean recursos á que 
en legítima defensa haya tenido que acudir la viticultura 
francesa para ayudarse á salvar las crisis ocasionadas por su 
exceso de producción, lógico es que contra ellas proteste nues-

(1) Las apreciaciones y datos que contienen las Memorias que redac
tan los funcionarios de las carreras diplomática y  consular son de la ex
clusiva responsabilidad de sus autores. El Ministerio de Estado sólo 
acredita la autenticidad de la procedencia de estos documentos, que sólo 
e» este concepto tienen carácter oficial.
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tro comercio, difícil de avenirse á que se le cierre un merca
do al que llegó á exportar durante cierto período hasta 9 mi
llones de hectolitros por año. Puede, no obstante, servirle de 
consuelo el hecho de que aun siguen siendo preferidos los 
vinos españoles para remontar á aquellos de escasa gradua
ción que en general produce el viñedo francés, cuya exporta
ción total, aun comprendidos los vinos finos y espumosos, no 
pasa de 2 millones de hectolitros.

Es cierto que en esa lucha por la existencia, de la que el 
viticultor español puede sacar muy útiles enseñanzas, convie
ne hallarse prevenido contra nuevas disposiciones que, en 
modo más ó menos directo, ataquen las estipulaciones del 
modus vivendi. Recargados primero los derechos de Aduana 
para los vinos comunes por la diferencia que tienen que pa
gar por el alcohol, y alterada después la fórmula para el 
adeudo correspondiente á las mistelas, puede tenerse por se
guro que no tardará en presentarse algún proyecto de ley 
contra los vinos llamados de licor.

En preparación lo tiene ya el Sindicato de comisionistas 
y  corredores de vinos de Argelia, habiéndosele dirigido á los 
Diputados y Senadores de aquella región, á fin de que opor
tunamente sea presentado á las Cámaras.

Á continuación va su texto, asi como el del preámbulo que 
le precede, y por los términos en que se hallan redactados 
estos documentos, se podrá juzgar, de las aspiraciones del 
Sindicato:

Eios fabricantes de mistelas argelinas y los vinos 
de licor.

El Sindicato de comisionistas y corredores de vinos acaba 
de dirigir á los Diputados y Senadores de Argelia el proyec
to de ley que sigue, así como la exposición que le acompaña;
Proyecto de ley acerca del régim en de los vinos de licor  

en las Aduanas.
Exposición de motivos:

El Parlamento ha votado recientemente una ley sobre el 
régimen aduanero de las mistelas, á pesar de la oposición 
bastante viva del Gobierno. Entre las razones de su hostili
dad, el Gobierno colocaba en primera línea las dificultades 
que no dejarían de surgir entre la Aduana y  los importadores 
cada vez que éstos denominasen vinos de licor las mistelas 
presentadas por ellos á la introducción. En efecto, con razón 
6 sin ella (sin ella, según creemos), el Gobierno se cree obli
gado á admitir en la Aduana como vinos naturales todos los 
vinos de licor, indistintamente, que son presentados. Este 
punto de vista es tanto más peligroso cuanto que reina en la 
definición misma de la expresión «vino de licor» una gran 
imprecisión, y tanto es así, que ios líquidos más heterogéneo» 
pueden franquear la frontera satisfaciendo el derecho de los 
vinos naturales, con tal que el importador tenga la precau
ción (que la tiene generalmente) de declararlos como vinos 
de licor.

El Gobierno conoce su impotencia para encerrar las pa
labras vinos de licor en los límites de una definición legal 
bastante exacta, para evitar á la vez los fraudes y las contro
versias.

Esto le obliga á oponerse al proyecto de ley relativo á las 
mistelas. Hemos de confesar que no les ha faltado perspica
cia á los Ministros, y que el éxito responde por completo á 
sus previsiones. Desde la promulgación de la ley, las miste
las de Grecia y de Turquía entran sin dificultad como vinos 
naturales, cual si nada hubiese cambiado. Sólo una cosa ha 
variado: la declaración del importador, la cual era antes de 
vin muté á Valcool (1), y actualmente de vino de licor, y las 
Aduanas han tenido que aceptar el cambio, persuadidas que 
cualquier controversia daría lugar á confusiones.

Es, por lo tanto, necesario que un texto legal determine el 
sentido preciso de esta expresión vaga «vino de licor».

El proyecto actual responde á este deseo y al voto de las 
poblaciones vitícolas del Mediodía de Francia y de Argelia.

Está justificado, porque tiende á hacer cesar una costum
bre contraria ó la ley fiscal, que definía el vino natural como 
el procedente exclusivamente de la fermentación de la uva 
fresca.

Ahora bien: los vinos de licor importados en Francia no 
no son sino muy rara vez producto exclusivo de la fermenta
ción de la uva fresca. Casi todos han recibido una adición de 
alcohol, que alcanza el 12 y aun el 15 por 100 del volumen 
total. No hay, pues, razón alguna para admitirlos como vinos 
naturales. El proyecto conserva á los vinos de licor naturales 
las ventajas debidas á los vinos, y  coloca los vinos de licor al
coholizados bajo el régimen de las mistelas. La sola dificultad 
consistía en trazar la línea de demarcación entre estas dos 
categorías. El proyecto la resuelve en su último párrafo, mo
dificando ligeramente una decisión tomada en 1888 por el 
Comité consultivo de Artes y  Manufacturas, relativa á lo* 
vinos mutés á Valcool, El proyecto fija en 18 grados cente
simales la cantidad máxima de alcohol que un vino puede 
contener naturalmente. Ésta riqueza alcohólica no existe en 
los vinos de licor exclusivamente bajo forma de alcohol; pere 
si en parte bajo forma de alcohol, y  en parle también baje 
forma de azúcar.

La dosis en que entran estos dos elementos se determina 
por una operación corriente en los laboratorios, y  que ne 
deja lugar á incertidumbre alguna: la reducción del azúcar 
en alcohol es un cálculo igualmente sencillo y seguro, de tal 
suerte, que ninguna controversia podrá tener lugar en lo su
cesivo, á no ser sobre la exactitud de la operación; en cuanta

(1) Vino al que se ha añadido alcohol para suspender su fermentación.

al limite de 18 grados centesimales, parece desde luego más 
que razonable á cuantos están familiarizados con las cuestio
nes vinícolas.

Proyecto de ley.
Artículo único. Serán admitidos en las Aduanas, aplicándoseles la tarifa de los vinos naturales, solamente aquellos vinos de licor que provienen exclusivamente de la fermenta

ción de la uva fresca.Los vinos de licor á los cuales se ha añadido alconol en una proporción cualquiera, están sometidos al régimen dt 
las mistelas.Un vino de licor se considera alcoholizado cuando su riqueza alcohólica total (obtenida sumando la cantidad de alcohol directamente añadida á la que resulte de la transformación completa del azúcar existente) exceda de 18 grados 
centesimales.

El texto de este proyecto, firmado por el Presidente del 
Sindicato de los comisionistas y corredores de vinos d# 
Orán, M. E. Plantier, fué aprobado por el de mezclist^s d* 
dicho Departamento, del que también es aquél Presidente.

No nos sorprende que la Administración de Aduanas n* 
pueda aplicar siempre, como convendría, los derechos re
cientemente votados relativos á las mistelas; lo contrario nos 
hubiera sorprendido, pue3 , como hemos dicho repetidas ve
ces, es difícil á menudo diferenciarlas de, los vinos de licor. 
Pero no es ésta una razón para pedir ahora una nueva agra
vación de nuestra tarifa aduanera sobre los verdaderos vinos 
de licor extranjeros, tales como el Málaga, Oporto, garna
cha, moscatel, vino de Ghío, de Chipre, Constance, Lacry- 
ma-Christi, etc. Estos son productos cuyo origen de largo 
tiempo es conocido, y  cuya circulación en Francia está ya 
consolidada.

Por lo demás, al discutirse la tarifa aduanera en la Cá
mara en 1891, M. Develle, entonces Ministro de Agricultu
ra, y  M. Jamais, se expresaron así, contestando á una pre
gunta de M. Raynal:

«Consideramos que los vinos de licor deben entrar en la 
categoría de los vinos naturales, pagando los derechos como 
los vinos ordinarios hasta 10,9% y además el impuesto sobre 
el alcohol; pero no queremos clasificarlos en la categoría de 
vinos artificiales, colocándolos en la clase de bebidas sin de
nominación.»

En su circular número 2.123 de 22 de Enero de 1892, la Di
rección general de Aduanas decía:

«Resulta de las declaraciones hechas ante las Cámaras 
que los vinos de licor continuarán bajo el régimen de los vi
nos ordinarios.»

La ley de Aduanas de l.° de Febrero de 1899 ha modifica
do los derechos, pero no la clasificación, y  no es en este mo
mento en el que tratamos de desenvolver nuestro comercio 
exterior, cuando debemos pensar en gravar más los produc
tos de nuestros vecinos; pues en lugar de abrirnos algo más 
sus puertas, seguramente nos las cerrarían. Creemos firme
mente que el Parlamento no avanzará más en el camino pro
teccionista que nos ha causado ya tantos sinsabores.

A. M. D.
Del Moniteur Vinicole del 6 de Junio de 1902.
Previsto el hecho en un traba j ito que á principios del año 

último redactó para el Boletín de esta Cámara de Comercio, 
estimo que, no habiendo perdido el carácter de actualidad-las 
consideraciones que entonces expuse respecto al porvenir de 
la exportación española á Francia, encaja su reproducción 
en esta Memoria, ai-tener que ocuparme en ella. del. mismo' 
asunto.

Haciendo referencia á las trabas que sucesivamente se iban 
•poniendo á la importación de caldos españoles, decía lo que 
sigu e:

«Estimando que obra en legítima defensa, no hay escrú
pulo ni consideración que detenga al viticultor del Mediodía 
en esa lucha por la existencia, y así, después de haber logra
do que, de un modo indirecto, pero seguro, se falsee el modus 
vivendi comercial existente entre España y Francia, ha hecho 
votar en las Cámaras una ley, qial llamada de régimen inte
rior, que, con la máscara humanitaria de castigar el alcoho
lismo y fomentar el consumo de las bebidas higiénicas, ha 
venido en definitiva á recargar los derechos de entrada de los 
vinos españoles, siendo éstos en realidad los castigados, por 
más que como tales vinos tuvieran el derecho de disfrutar 
de los beneficios que el legislador quiso conceder á las llama
das bebidas higiénicas.

Es cierto que, tomando en debida consideración el Gobier
no francés las tan activas cuanto inteligentes gestiones de 
nuestro muy digno Embajador Sr. León y Castillo, fué pre
sentado á la Cámara un proyecto de ley, en cuyo preámbulo 
se manifestaba que, no entrando en el ánimo del Gobierno 
alterar los derechos de Aduanas que adeudaban los vinos ex
tranjeros á su entrada en Francia, no les debía alcanzar la 
ley votada para la reforma interior del régimen de bebidas; 
pero este proyecto no se llegó á votar, y alterados han queda
do los derechos de importación para los vinos exóticos.

La campaña era embozada hasta que se obtuvo ese resul
tado; pero el éxito da alientos, y juzgando ya inútil continuar 
el disimulo, se atribuyen al conocido estadista M. Dupuy las 
siguientes palabras como pronunciadas en su discurso de la 
reunión que, en los primeros días de Marzo último, celebró 
la Sociedad de Viticultores:

«Preciso es cerrar la frontera á la importación de caldos 
extranjeros. Ya lo está casi totalmente, y no veo lejano el día 
en que no entre en Francia una barrica de vino español.»

Ciertas ó inventadas estas palabras, los hechos parecen 
venir á confirmarlas, puesto que la especie ha coincidido con

la nueva proposición presentada á las Cámaras por los Bip& 
tados MM. Etienne y Thomson, para que, dejando sin efec
to las circulares de 1888 y 1898, relativas al régimen aduane
ro que ha venido rigiendo para la importación de mistelas, se 
les aplique en adelante la tarifa general de Aduanas de 1892, 
modificada por la ley del 1.° de Febrero de 1899.

No cabe en los límites de este trabajo el análisis técnico 
de la proposición presentada; pero sabido es de todos aquellos 
á quienes interesa la importación de mistelas que, de pasar 
en la Cámara la proposición de los Sres. Etienne y  Thom
son, la doble aplicación en la Aduana de los derechos sobre el 
mosto de vendimia y sobre el alcohol equivaldría á la prohi
bición absoluta de entrada á las mistelas, que tendrían que 
adeudar: 1.°, un derecho de 220 francos por hectolitro de al
bohol puro; 2.°, el derecho sóbrelos mostos de vendimia, que 
es de 25 francos por la tarifa máxima, y de 12 por la mínima, 
sobre cada 100 kilos, hasta 12° del areómetro Beaumé (1.091 
de densidad); de modo que una mistela que contenga 12° de 
azúcar con 12° de alcohol pagaría más de 20 francos por hec
tolitro según la tarifa mínima, en vez de los 12 francos que 
paga actualmente, y aun tendría que soportar después los de
rechos de régimen interior.

Es decir, que al recargo de derechos impuesto á la entra
da de los vinos comunes por la nueva ley para el régimen in
terior de las bebidas higiénicas, como protección á los vinos 
del Mediodía, sigue la prohibición á la entrada de mistelas 
extranjeras, y  muy especialmente españolas, contra las cuales 
no pueden luchar; á causa de su mala calidad, las que se ela
boran en Túnez y  en Argelia; y aunque se pretende hacer 
creer que esta última iñedida no ha de alcanzar á nuestros 
vinos de Málaga, moscatel, malvasía, y, en general, á ningu
no délos llamados vinos de licor, bueno será que sus im por
tadores vivan apercibidos, no perdiendo de vista que la pauta 
que ha de servir de base á los laboratorios del Ministerio de 
Hacienda para reconocer los inns mutés á Valcool es el dic
tamen que en 1888 dió el Comité consultatif des A rts et M a
nufactures,, y  cuyo texto, traducido á la letra, dice como 
sigue:

«Cuando en un vino que contenga á la vez azúcar y alcohol, 
la cantidad de azúcar (que se obtendrá reduciendo el alcohol 
á su estado de azúcar, y  añadiendo á esta cifra el peso del 
azúcar directamente dosado) sea superior á 325 gramos por 
litro, este vino deberá ser considerado como habiendo sido 
muté.

A la experta consideración de los extractores de vinos de 
licor dejamos el apreciar si en esta fórmula hallan ó no fun
damento de alarma que justifique el temor de que en muy 
breve plazo se vean realizados los propósitos que revelaban 
las palabras atribuidas á M. Dupuy.

Y si esos propósitos se realizan, ¿á qué quedará reducida 
la importación española en Francia?

Representada la de vinos por más de un 50 por 100 de la 
exportación total, apenas llegaría á alcanzar la cifra de 100 
millones de francos, cuando, según las estadísticas francesas, 
pasaba aún de 300 millones en 1898, de los que ya en 1899 ha
bíamos perdido cerca de 85 millones, mientras que en el m is
mo año aumentaba en 55 millones la de Francia á España.

Por triste que resulte la elocuencia de esta* cifras, enten
demos más práctico y  conveniente el aceptar resignados la 
realidad; concentrando toda nuestra actividad y  energías en 
un esfuerzo que nos haga buscar en otros mercados la com
pensación de lo que hemos perdido en el francés, que perder 
el tiempo en protestas y  lamentaciones, aferrados á la idea 
de que, por medio de reclamaciones diplomáticas, vamos á 
conseguir que nos sigan comprando un producto que no tan 
sólo no necesitan ya, sino que les estorba.

Por grandes y  sinceras que sean las simpatías, por bue
nas que .fueran las disposiciones del Gobierno francés, no 
habría de tener fuerza suficiente para imponer concesiones 
que vulneren los intereses de la viticultura nacional, y po
dríamos tener por seguro que aquello que obtuviésemos hoy 
por consideraciones del momento, que quizás nos hicieran 
pagar en más de lo que valieran, otras de orden superior nos 
lo harían perder en breve plazo.

Por nuestra parte, estimamos, pues, que es llegado el mo
mento de imprimir nuevo rumbo á nuestra acción diplomá
tica, empleándola en forma más práctica y eficaz que la de 
gastar su prestigio en negociaciones que, aun en el caso más 
favorable, no habían de conducirla á ningún resultado apre- 
ciable y  duradero; y puesto que la caridad bien entendida 
empieza por sí mismo, tratemos de hallar el modo de prote
ger nuestra producción, respetando el derecho que tiene 
Francia de proteger la suya.

Buen ejemplo de esta filosofía mercantil nos están dando 
actualmente los exportadores de vinos de Champagne, acep
tando sin protesta el recargo de un 50 por 100 en los derechos 
de Aduana que sobre todos los vinos espumosos extranjeros 
ha juzgado conveniente imponer el Reiqhstag, flqmán desde 
1.* de Julio del año último; hallándose además amagados de 
un nuevo impuesto, que no ha de bajar de francos 0,75 por bo
tella si, como es muy p r o b a b l e ,  llega á aplicarse la propo
sición votada por elReichstag respecto al proyecto de ley que 
para gravar los vinos espumosos indígenas» imitación de los; 
de Champagne, defiende M. de Thielman.

Copiando esta filosofía, entendemos nosotros que, en vez 
de abatirnos llorando la muerte de la gallina de los huevos 
de oro, urge dirigir á otros mercados nuestra expansión co
mercial, pudiendo servirnos de estímulo los resultados obte
nidos ya en Suiza, en Alemania , en les Países Bajos, en Ru
sia y  aun ein Inglaterra, donde paulatinamente han ido ga
nando terreno nuestros vinos tintos en la lucha que sostie
nen con los italianos y frapxeses.
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Aparte de los mercados de la América española, nues

tros productos habrán de hallar fácil salida en el del Brasil, 
donde contamos con el auxilio de una numerosa colonia, y 
si, venciendo al fin nuestra tradicional apatía, tuviéramos 
alientos para acometer la gran empresa de establecer alguna 
linea de navegación directa al Canadá, nos atrevemos á ase
gurar que en el Dominio habríamos de hallar un mercado 
importante, sobre el que, en un próximo artículo, nos propo
nemos dar algunos informes, y en el cual nos consta que 
nuestros productores pueden contar con las simpatías de un 
grupo de importadores que, tanto en Toronto como en Mon- 
treal y Quebec, se halla dispuesto á entrar en relaciones 
mercantiles directas con España.»

Quizás puedan ser tachadas de exagerado pesimismo las 
observaciones que respecto al porvenir de nuestras transac
ciones mercantiles con Francia contiene este trabajo; para 
convencerse de que no hay exageración, basta fijarse en que 
de tal modo se ha impuesto el criterio proteccionista, aun al 
mismo Gobierno, que la necesidad en que éste se ha visto de 
atemperarse á él ha motivado durante el año último un dé
ficit en el presupuesto de ingresos que excede de 100 millo
nes de francos.

Según las propias declaraciones del Ministro de Hacien
da, M. Gaillaux, ese déficit procede principalmente de las 
medidas adoptadas para proteger la producción agrícola, en 
la que las primas concedidas al azúcar de remolacha han 
causado más de un 40 por 100 del mismo, sin que por ello 
beneficie el consumidor de una reducción sensible en el pre
cio de ese artículo de primera necesidad.

En cuanto á la producción vinícola, la plétora que en estos 
últimos años ha determinado al Gobierno á fomentar el con
sumo del vino por medio de la nueva ley para el régimen in
terior de las llamadas bebidas higiénicas, ha contribuido por 
doble efecto á aumentar el déficit en más de 50 millones de 
francos: primero, por la disminución sufrida en los ren
dimientos de Aduanas; segundo, por la supresión de derechos 
de consumo y circulación que pesaban sobre los vinos comu
nes. Es cierto que han sido considerablemente recargados los 
derechos sobre el alcohol; pero como ese mismo recargo ha 
hecho que se consuma mucho menos, la falta de compensa
ción ha ocasionado sensible pérdida para el Tesoro.

Sabido es que, á pesar de todos los esfuerzos del Gobierno 
para favorecer la producción agrícola en Francia, ésta viene 
sufriendo una crisis angustiosa, agravada por la crisis gene
ral que atraviesa Europa, y que en Inglaterra se ha hecho sen
tir por efecto de la guerra del Transvaal, asi como en Alema
nia por el exceso de producción industrial, que, no hallando 
salida, ha sido causa de un pavoroso Krach  financiero, del que 
resultó la quiebra de no pocos establecimientos de crédito, 
arrastrando á la ruina importantes capitalistas.

Justamente preocupados los representantes de los diversos 
Departamentos franceses, han sido muchas las proposiciones 
presentadas en las Cámaras por Diputados y Senadores para 
que el Gobierno arbitre los medios de salvar la situación pre
caria de aquellas regiones más castigadas, y, en tal sentido, 
han resultado de vivísimo interés las discusiones seguidas en 
ambas Cámaras durante la última legislatura, teniéndole muy 
especial su estudio, por las enseñanzas que de él pueden re
portar la agricultura y comercio españoles, que sufren de ma
les idénticos á aquellos que se trata de remediar en Francia.

En el Diario oficial de las sesiones correspondientes pue
de seguirse la marcha de estas discusiones, y la exposición de 
los remedios propuestos para salvar la crisis vinícola. Entre 
ellos merecen especial mención los que se refieren á la aplica
ción del alcohol al alumbrado y calefacción, fomentando une 
nueva industria susceptible de gran desarrollo, y que ha dad( 
lugar á una exposición de muy ingeniosos aparatos.

Entre las medidas dé salvación propuestas figura la de 
monopolio del alcohol por el Estado, fundándose en que Fran 
cia necesita para su consumo más de 2.500.000 hectolitros 
cuya producción haría destilar muy cerca de 33 millones d< 
hectolitros de vino de 8 grados, que es lo que generalmenb 
pesan los vinos comunes del Herault y Narbona. Sustituid! 
de esta suerte el alcohol vínico al industrial, se llegarían ! 
consumir más de 80 millones de hectolitros de vino, cifra á h 
que no han llegado aún las mayores cosechas en Francia.

Si dignos de encomio resultan estos trabajos délas Cá 
maras francesas, de emulación puede servir para el comercii 
español el examen de los datos que contienen las estadística 
del comercio exterior francés relativas al último año, durant 
el cual, tanto en la importación como en la exportación, & 
han llegado á alcanzar cifras que superan á las mayores obte 
faidas durante el último decenio, y que van consignadas en lo 
siguientes cuadros :

Resumen del comercio exterior de F rancia en  1 9 0 1

COMERCIO ESPECIAL

I m p o r t a c i o n e s .

inofl ion®

Millares Millares
de francos. de francos.

Artículos alimenticios  ........ 801.551 819.240
Materias necesarias á la industria. 3.124.299 3.035.251
Objetos fabricados. . . . . . . . . . . . .  ¿ 788.698 843.311

T o t a l . . . . . . . .    4.714.548 4.697.802

Diferencia a favor de 1 9 0 1  -------. . . . . .  16.746

Exportaciones. ’

1901 1900

Millares Millares
de francos. de francos.

Artículos alimenticios.. . .............. 778.247 759.979
Materias necesarias á la industria. 1.091.041 1.093.966
Objetos fabricados......................... 2.062.716 2.039.339
Paquetes postales........................... 234.161 215.415

T o t a l   4.166.165 4.108.699

Diferencia á favor de 1901 .....................  57.466

Principales m ercancías im portadas por F ranc ia  en 1901, 
y sus valores.

Valores
MERCANCÍAS en millaresde francos.

Cereales, granos y harinas....................................  177.760
A rro z ..............................................................................  27.237
Otras harinas alimenticias........................................... 40.653
Frutas de mesa.........................................................  27.219
Yinos de todas clases......................   104.571
Aguardientes, espíritus y licores................................. 11.064
Cerveza...........................................................    6.567
A zúcares......................................................................... 29.351
M elazas. ; ...............................................................  5
Cacao........................................................................  32.429
Café ............. . ...............................................  94.920
P im ientos................................................................. 4.029
Tes................................................    2.585
Ganados  ........................................ ............... 35.421
Caza viva, aves y tortugas v ivas..........................  7.480
Carnes frescas y saladas ó en conservas.............. 26.828
Grasas, comprendida la m argarina.....................  20.607
Bacalao y otros productos de la pesca.................  56.153
Huevos.......................................................................  18.912
Queso y manteca...................................................... 50.894
Aceite de oliva.........................................................  8.541
Legumbres verdes y con sal..................................  3.912
Caballos .......................................................  13.430
Pieles sin curtir.......................................................  142.839
L an as..............................................- ......................... 580.952
Crines sin trabajar, preparadas y rizadas  3.453
Pelos de todas c lases..............................................  7.262
Plumas de adorno....................................................  36.048
Huevos de gusanos de seda..................................... 102
Seda y borra de sed a  .......   291.519
A b a c á .. . ....................................   36.167
Cáñamo . . ................ ...................................... ......  18.480
Lino............................     64.121
Otros vegetales de filamentos no denominados.. 9.556
A lgodón...,. ................................................  274.526
Trapos y pastas celulosas ............... . 53.594
Cera sin tra b a ja r .. ....................................  1.306
Guano y otros abonos orgánicos.  ....................  3.696
Nitrato de soda.........................................................  48.265
Forrajes, heno y paja.................................... .. 26.361
Esponjas....................      6.768
Colmillos de elefantes............................................  3.334
Conchas de tortuga y nácar  .............. 10.580
Barbas de ballena y otros productos de la pesca., 14.727
Huesos, cascos y cuernos de ganado  .............. 11.769
Granos y frutos oleaginosos................................... 203. 825
Aceites de granos diversos.................................... 16.786
Aceites de palma y de coco............... ..................... 7.931
L úpu lo ......................................................................  6.287
Granos para siem bras............................................  20.560
Gomas puras exóticas— .............................................  8 .947
Resinosos exóticos. ..................................... 5.152
Caucho y gutapercha sin trabajar ............ 50.878
Tabaco en hojas.......................................................  33.449
Raíces, cortezas, hojas, flores y frutos medici

n ales..............................................................   14.264
Carbones de encina..    . 1.059
Maderas de construcción  ...........................  126.800
D u e la s ............................    37.218
Maderas para la ebanistería.......................  : -----  8.700

para la tintorería   .............................  7.933
Tinturas y taninos.......................................     16. 850
Raíces de achicorias secas, sin to s ta r ...................  , 2.211
M árm oles................... . ........................  3.676
M ateriales................................................................  12.506
Piedras y tierras para artes y óficios.. . . . . . . . , .  20.284
A z u fre ....  ................. . 13.006
Betunes ......  *  * •    1.733
Aceites de petróleo refinados y esencias. .......... 49.284
Aceites brutos ..............................................  9.156
Alquitrán m ineral............... ........... ........... .............  8.886
Cenizas y residuos de p la tería ................  752
Minerales de todas clases................... ................... 83.087
Fundiciones...............— . .............   8.066
Hierro y acero  ....................................................  18.209
C o b re ....      83.422 1
Plomo.....................*     31.288 i
Estaño..................       25.525
Z in c .     -------      17.388
N íquel.     '••••• 2.106
Cochinilla • *..........    —  634
ín d igo .............................      6.377

Valores
M E R C A N C Í  A S  millares

de francos.

Hachunde en m asa .................................................  1.908
Materia tintórea ro ja ....................... ......................  116
Potasa y sosa. . .......................................................  1.373
STitratos de potasa...................................................  379
Superfosfatos y abonos quím icos......................... 11.4-44
Productos derivados del alquitrán de hu lla   9.397
Dtros productos químicos......................................  44.785
rinturas derivadas del alquitrán de h u lla   4.925
Jbjetos de barro cocido y loza............................... 17.435
Porcelana blanca y decorada................................. 5.467
Nidrios*y cristales..........................    16.840
Jilos de lino de cáñamo y de ramio .............  4.987

— de abacá ó de cáñamo de las Indias  22
Ugodón h ilado .........................   19.711
lana hilada  ..................................................  7.571
Jilo de pelos de cabra ............... .......................... 6.425
Tebras de seda y de borra de seda.......................  4.346
rejidos de lino, de cáñamo y de ram io ...  10.049

— de abacá.........................................  531
— de seda y de borra de seda.........................  71.961
— de pelos y de crines....................................  1.472
•*- de lana.......................................................... 39.844
— de algodón...............................    48.211

Papel, cartón, libros y grabados .................  37.624
Pieles ‘preparadas.................................................... 30.940
Obras en piel ó en cuero......................................... 9.153
Sombreros de paja, trenzas, espartos................... 22.458
Máquinas........................................   122.232
Buques de hierro y de acero..................................  15.679
Relojería................................... ...............................  17.107
Platería y obj etos plaqueados................................  18.825
Agujas para coser.................................................... 1.176
Cuchillería .................................................... 454
Útiles y obras diversas de m etal...........................  35.500
Muebles................................     12.384
Obras diversas en caucho ..............................  16.169
Coches y vagones.................................................... 10.038
Artículos diversos: juguetería...............................  12.538
Ropa blanca y vestidos diversos...........................  5.711
Artículos de colección ......................................  13.640
Otras mercancías.....................................................  205.300

Total en millares de francos  ........  4.714.548

Oro, plata y moneda de cobre, no comprendidos 
en los datos anteriores........................................  526.169

P rincipales m ercancías exportadas por F ran c ia  en 1901, 
y sus valores.

Valores
M E R C A N C Í A S  «n millares

  de francos.

Tejidos de seda y de borra de seda.  ...................  280.261
— de lana........................................................  234.439
—- de algodón....................... ........................ .. 183 .415
— de lino ó de cáñamo...............  13.788
— de abacá  ............................................  8 416

Hilos de seda y de borras de seda .......   10.004
— de la n a  .........................................  25.887

Algodón hilado.........................................................  4.346
Lino y cáñamo h ilad o ....................... .................... 13.326
Hilos de abacá............................................ ............. 3.129
Pieles preparadas.................................................... 105.139
Trabajos diversos en pieles y cueros...................  67.486
Trenzas y sombreros de paja................................  10.032
Sombreros de fieltro, de lana y de seda  ........ 2.010
Cestería    .............      6.034
Cordelería..........................      6.184
Platería, bisutería, plaqué y otras obras doradas

y plateadas— ......................    36.891
Relojería ............... .....................................  21.074
Máquinas...................... ........................... ............... 59.479
Cuchillería............. ........ ............ .......................... .. 4.854
Armas ........; -------------------------- . . ------- 4.638
Útiles y obras en metales ......... . . . . . . . . . . . . .  104.433
Obras diversas en caucho ...........  . . . .  8.885
Coches  ........... 28.242
Corcho trabajado, tapones..........................   4.064
Artículos de P arís  ............... .........................  151.601
Modas y flores artificiales.      ..................   129.979
Muebles'. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .     ....................  28.850
Paraguas y  sombrillas         ...............  2.169
Instrumentos de óptica, de cálculo, de precisión,

de química, de cirugía, e tc  ...............................  6.152
Instrumentos de música. ............ 12.477
Piezas de lienzo cosidas.   .................. 25 . 416
Confecciones para hombres    ..................  19.048

— para m ujeres  ......  . .........  84.292
Artículos de oolgeción fuera del comercio.  9.701
Libros grabados y litografías.. . . . . . . . . ---- ------ 37.698
Papel y cartón    ..................... • • • • • 17.334
Artículos de pedernal y porcelana . ...............   19.685
Espejos...............      5.277
Vidrios y  cristalería  ................................... .. 39.596
Perfum ería            14.029
Jabones diferentes de los de perfum ería;   13.553
Medicamentos preparados................... ................... 15.862
Ácido esteárico y bujías..................   4.000
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Valores
M E R C A N C Í A S en millares de francos.

Cola fuerte......... *.............. *............................. 5.844
Tabaco elaborado ó preparado.............................. 2.201
Colores.......................... .......................................... 10.934
Extractos de maderas tintóreas....... . . . . ............. 11. 296
Tinturas derivadas de la hulla......... ... .......... 1.362
Sulfato de quinina......................................... 3.245
T artratos................................................................. 16.924
Superfosfatos de cales y abonos químicos........... 13.214
Otros productos químicos...................................... 57.579
Granos y harinas.................................................... 14.636
Otros farináceos alimenticios......... ..................... 30.795

18^669
Frutas de mesa......... .............................................. 33.319

— frescas en conservas ó secas..................... 1.541
227.858

Aguardientes, espíritus y licores.................. ....... 52.067
Aceite de oliva....................................................... 4.283
Azúcar indígena sin refinar.................................. 116.167

— refinada..................................................... 58.709
Jarabes, dulces y bombones.................................. 9.664
Pescados de mar y conservas de pescados......... 27.343

10.973
Caza viva, aves y tortugas vivas.......................... 1.082
Carnes frescas y en conserva....................... 25.068
Grasas de todas clases.. ........................................ 15.081

13.694
12.108

Mantecas.................... . ......................................... 59.020
4.070

Oro batido, laminado............................................. 6.766
Minerales de todas clases..................................... 37.825
Fundiciones, hierros y acero................................ 34.228
Cobre....................................................................... 37.724
Piedras para moler................................................. 2.873
Piedras y tierras sirviendo para las artes y los

oficios........... *..................................................... 9.632
Materiales............................................................... 27.280
Aceites minerales, betunes y alquitrán mineral. 4.590
Hulla cruda ó carbonizada................................... 24.672
Abonos........... ........................................................ 2.085
Nitrato de soda............................................. ......... 1.189
Aceites de palma, de coco, de cacahuetes y de

granos grasos...................................................... 20.314
Cortezas de tanino.................................................. 3.883
Azafrán......... .. *.. ......... • • •> 3.757
índigo.......................... ................................... 2.945
Tortones de granos y frutos oleaginosos...........  ̂ 18 751
Trapos viejos y pastas de madera........................ 32.647
Maderas de construir y otras diversas............. 47.125
Resinas indígenas.................................................. 2.087
Colas fuertes........................................................... 1.992
Lúpulo..................................................................... 280
Granos para siembras.............................. ......... 17.578
Pieles y peletería sin curtir.................................. 132.955
Lanas......... ............................................................ 208.789
Crines sin trabajar............................ .................... 880
Pelos de todas clases......................................... 12.105
Plumas de adorno.................................................. 27.209
Huevos de gusanos de seda................................... 5.506
Seda y borra de seda............................................. 127.892
Lino y estopas........................................................ 8.879
Algodón en rama.................................................... 35.562
Caballos................................................................... 23.069
Muías y mulos........................................................ 6.146
Otras mercancías.................................................... 250.868

Formando un total en millares de francos.. 4.166.165
Además se han exportado en oro, plata y cobre,

monedas por valor en millares de francos de.. 285.678
Conocidas por laa Memorias correspondientes á los Con

sulados de los principales puertos de Francia las cifras que 
para cada uno de ellos expresan su movimiento comercial de 
importación y exportación, no habré de repetir aqui estos da
tos; y á falta de informes-precisos que puedan dar idea con
creta de las transacciones internacionales que especialmente 
á  París se refieren, no dejaré de consignar en este trabajo un 
dato curioso, y en el qué seguramente muy pocos habrán fija
do su atención.

Refiérese este dato á la importancia comercial del puerto 
de París, cuyo movimiento, representado, según los últimos 
documentos estadísticos, por la enorme cifra de 7.180.169 to
neladas de mercancías cargadas ó descargadas en los muelles 
de esta capital, le coloca en primera; línea, excediendo con 
mocho su tonelaje al del puerto de Marsella, cuyo movimien
to no ha llegado á alcanzar la cifra de 6.000.000. de toneladas.

Aunque figuran en este movimiento 75.000 embarcaciones 
de toda clase de formas y tonelaje que anualmente visitan el 
puerto áe París, no púédé aceptarse esta cifra, puesto que el 
jnismo buque repite su visita diversas veces aí año, y exclusiva
mente dedicados más de úna mitad de ellos á la navegación 
fluvial, no tienen más tripulación que la de su dueño, ayudado por su mujer y sus hijos.

Pero lo que da realmente idea de la importancia del puerto 
de P arís es la extensión de sus muelles, siendo 15 los prin
cipales establecidos á lo largo del Sena', entre los cuales los 
hay destinados á descargas especiales.

La llamada dársena de la Villette, que es en la que gene-

raímente fondean los buques procedentes del Havre, hállase 
rodeada de inmensos almacenes que alquilan las Compañías 
de navegación para depósitos de trigos, azúcar y otras mer
cancías, conservándolas sin gasto alguno á disposición de sus 
consignatarios, á los que de tal suerte da la facilidad de ir sa
cando la mercancía por pequeñas partidas, si tal le conviene, 
sin más formalidad que la de presentar recibos parciales por 
cada partida que se retire. Tal ventaja hace que con frecuen
cia sea preferida para las importaciones la vía fluvial á la te
rrestre, aun á pesar de que á veces resulten más caros los 
fletes.La prosperidad del puerto de París ha determinado la 
construcción de otro nuevo denominado «de la Gare», y cuyas 
obras darán comienzo muy en breve en los terrenos situados 
enfrente de la estación de Orleans-Austerlitz, ocupando una 
extensión superficial de 15.000 metros cuadrados. Una vez 
terminada esta importante obra, cuyo presupuesto se calcula 
en 720.000 francos, el puerto de París tendrá una longitud de 
8 kilómetros, y contará con una superficie de 300.000 metros.

Ya se ha visto anteriormente que el comercio exterior de 
Francia en 1901 ha excedido al de los años anteriores; pero 
como este punto es de cierta importancia, doy á continuación 
un cuadro estadístico de este comercio desde 1884, compren
diendo el régimen aduanero anterior á 1892 y el régimen ac
tual hasta 1901:
C om ercio ex te rio r de F ran c ia  desde 1881; á 1901.

Valores en millares de francos.

A Ñ O S Importaciones.
i

Exportaciones. Déficitcomercial.

1 8 8 4 ... . . . . ............. 4.343.000 3.232.000 1.111.000
1885........................ 4.088.000 3.088.000 1.000.000
1886.......................... 4.209.000 3.249.006 960.000
1887.......................... 4.026.000 3.246.000 780.000
1888......................... 4.107,000 3.247.000 860.000
1889........................ 4.317.000 3.704.000 613.000
1890.......................... 4.437.000 3.753.000 684.000
1891....................... 4.768-000 3.570.000 1.128.0001892.......................... 4.188.000 3.461.000 727.000
1893.......................... 3.854.000 3.237.000 617.0001894.......................... 3.850.000 3.078.000 772.0001895.......................... 3.719.000 3.374.000 345.0001896.......................... 3.799.000 3.401.000 398.0001897.......................... 3.956.000 3.598.000 358.00018 98 ...................... 4.473.000 3.510.000 963.0001899.......................... 4.518.000 4.153.000 365.0001 9 00 ...................... 4.698.000 4.109.000 589.000
1901........................ 4.715.000 4.166.000 549.000
Término medio proporcional a n tesde 1892......... . 4.287.000 3.386.000 901.000
Término medio proporcional después de 1892 y  hasta1900 inclusive. .. 4.109.000 3.557.000 552.000

Resulta que, según estos cuadros, el déficit comercial, que 
antes de 1892 era de 901.000 millares de francos, ha bajado en 
el período siguiente á 552.000 millares de francos por año.

Para cubrir este déficit de su comercio exterior, Francia 
tiene, entre otros recursos, el interés que le producen sus ca
pitales colocados en el extranjero.

Hé aquí un cuadro de estos capitales, según datos del 1.° de 
Julio de 1897, que son los últimos que me ha sido posible 
encontrar: _

P A Í S E S
Capital 

en millares 
de francos.

Renta 
por 100.

Renta total.
Millares de francos.

Rusia........... ..................... 7.000.000 3,80 266.000España y Cuba....... .......... 3.600.000 4,65 167.400Austria-Hungría............... 2 500.000 4 100.000Ita lia ................................ . 1.600.000 4,10 65.600Bélgica, Suiza, Dinamarca, Holanda, Suecia y Noruega........................ 1.500.000 3,30 49.500Inglaterra y colonias (menos el Canadá).............. 1 .0 0 0 .0 0 0 2,80 28.000Alemania, Alsacia Lorena, Rumania, Estados Balkánicos y Grecia.. . . — 1.400.000 4,30 60.200Turquía y Egipto........... . 3.300.000 4,41 145.500Portugal...................... . 500.000 4,80 24.000Estados Unidos y Canadá. 1 .0 0 0 .0 0 0 3,40 34.000Méjico, Brasil, República Argentina, Chile, Perú,Ecuador........................ . 1.600.000- 6 96.000Minas de oro, Haiti, Congo, Trust y Sindicatos.. 1.200.000 7 84.000
Total. ....................... 26.200.000 4,28 1.120.2Q0

Este cuadro, formado por M. Edmond Théry, Director del 
Economisie Euro-peen, es quizá el primer trabajo serio é im
portante hecho en la materia; pero me parece, como á su 
autor mismo, que no llega aún á la verdad, y que es mucho 
mayor el capital colocado por Francia en el extranjero.

De todos modos, resulta cubierto con exceso, sin contar el 
capital que gastan en Francia todos los años los extranjeros 
que la visitan y las célebres exportaciones ocultas de que 
habla M. Leroy-Beaulieu, el déficit comercial que presentan 
los anteriores cuadros del comercio exterior francés.

La teoría de la balanza de comercio no sirve para apreciar 
si un país es acreedor ó deudor del extranjero. El curso de los 
cambios es lo que facilita sobre este punto indicaciones preci
sas é inmediatas.
Valores de las m ercancías im portadas y exportadas por 

F rancia en 1901 y 1900, según los países de proce
dencia y de destino.

VALORES EN MILLARES DE FRANCOS

IM PORTACIONES E N  FR ANCIA EXPO RTACIO NES FR ANCESAS

P A Í S E S AÑOS a 5ios
1 9 0 1 4  3 0 ® 4  3 0 4 4  3 0 ®

Rusia 219.202 231.241 43.975 39.402
I n g l a t e r r a . . . . . . . . 667.372 674.658 1.264.170 1.227.602A i l g l U b U l  1 U  •*#•*•#*Alemania........... 417.687 426.981 461.286 465.174
Bélgica................... 386.222 421.930 596.521 598.257
Suiza...................... 103.975 107.229 226.420 211.4-87
Italia....................... 150.182 148.687 166.410 155.675Esoaña................... 168.074 219.977 126.780 135.315J J i U M U J l i U  * ••••••••••Austria-Hungría..Turquía.................Estados Unidos . . .B rasil...................República Argén-.tin a ....................Otros países..........

88.610110.733481.87774.117
358.7581.487.739

88.182107.785509.53178.909
284.9311.397.761

21.26348.319239.51432.359
51.151887.997

18.19249.768255.20437.742
49.658865.223

Conviene aclarar más el cuadro que antecede, detallando 
en lo posible el comercio de Francia con las primeras na
ciones.

Ing la terra . —Es el primer mercado en el mundo del co
mercio exterior francés. Entre los productos ingleses impor
tados por Francia figura, en primer lugar, la hulla, de la 
cual ha entrado en Francia en 1901 la cantidad de 71 millo
nes de quintales métricos, valorados en 190.808.000 francos.

Esta importación ha aumentado mucho desde 1899, en 
que sólo fué de 59.250.803 quintales métricos.

Las lanas y desechos de lana de esta procedencia han au
mentado también en 1901, llegando á la suma de 90 millones 
de francos, contra 40 millones en 1900. Casi todos los artícu
los comprendidos en estas importaciones están en baja du
rante el año que nos ocupa.

Entre los productos franceses exportados con destino á 
Inglaterra, merecen citarse los tejidos y cintas de lana, 
115.007.000 francos en 1901, contra 101.383.000 en 1900; los 
tejidos y cintas dé seda y de borra de seda, 136.857.000 fran
cos en aumento sobre los dos años anteriores; los artículos 
de moda y flores artificiales, 107.851.000 francos en aumento 
sobre los dos años anteriores; los azúcares sin retinar, 
97.761 r000 francos, también en aumento sobre los dos años 
anteriores; la manteca fresca y con sal, 48.777.000 francos 
en 1901, en baja, respecto á los años anteriores, no pudiendo 
luchar los productores franceses en calidad y en precio con 
las mantecas de Dinamarca y aun de la Siberia, que llegan 
á Londres en perfecto estado de conservación y de frescura; 
los vestidos y la lencería, 50.797,000 francos, aumento sobre 
los dos años anteriores; las frutas de mesa, 16.528.000 fran
cos en 1901, contra 19.856.000 en 1900; artículos diversos de 
la industria de París, 13.101.000 francos en 1901, con alza so
bre los dos años anteriores; los coches, comprendidos los 
automóviles, 10.016.000 francos en 1901, con alza también, y 
considerable, sobre los años anteriores.

Los vinos merecen capítulo aparte. Ha enviado Francia á 
los mercados ingleses durante el año 1901 hectolitros 279.072, 
valorados en 56.408,000 francos.

En 1900 envió 265.124 hectolitros, valorados en 58.288.000 
francos, y en 1899, 306 156 hectolitros, valorados en 64.407.000 
francos. La exportación de 1901 es algo superior á la de 1900.

Se ve por las valoraciones que Francia exportó con desti
no á Inglaterra sus mejores vinos. En aguardientes, la expor
tación francesa para Inglaterra aumenta de año en año: 
111.576 hectolitros en 1901, 90.029 hectolitros en 1900 y 
84.923 en 1899.

Bélgica.—Este pequeño pueblo es el segundo de los 
clientes en el comercio exterior francés, viniendo inmedia
tamente después de Inglaterra, y manteniendo un comercio 
con Francia de cerca de 1.000 millones al año exactamente, y 
en 1901, 982.743.000 francos, de cuya suma, Bélgica pagó la 
mayor parte, 596.521.000 francos en 1901.

Las importaciones belgas en Francia comprenden, en pri
mer lugar, la hulla, que figura por la suma de 123.975.000 
francos en 1901; el cok, 21.024 000 francos en 1901; la man
teca fresca y salada, 10.815.000 francos en 1901; los carrua^ 
jes, 2.000.000 de francos en 1901; patatas, avenas, granos para 
sembrar, tejidos* legumbres, frutas de mesa, colores, barni
ces, hierro fundido, etc.

Las exportaciones de Francia con destino á Bélgica han 
consistido principalmente en 1901: en lanas y desechos de 
lana, 86.926.000 francos; tejidos y cintas de lana, 27.326.000 
francos; pieles sin curtir, 30.374.000 francos; tejidos y cintas 
de algodón, 18.479.000 francos; útiles y obras diversas de me
tal, 17.958.000 francos; maderas ordinarias, vestidos confec
cionados, levadura para cervezas, quesos, cereales, margari
na, frutas de mesa, carruajes, etc.

Los vinos exportados por Francia á estos mercados en 1901 
han sido 286.441 hectolitros, valorados en 40.768.000 francos, 
contra 256.573 hectolitros en 1900 y 240.956 hectolitros en 1899. 
Aumenta, pues, de año en año la exportación á Bélgica de 
vinos de Francia. En cuanto á la valoración de estos vinos, se
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ve que no se pueden comparar con los que Francia envía á 
los mercados ingleses

Alemania. — También Francia recibe de Alemania gran 
cantidad de hulla, pero no tanto como de Inglaterra y de 
Bélgica. En 1901 recibió 15.649.000 quintales métricos, valo
rados en 48.517.000 francos. Este producto es el primero de 
la importación alemana en Francia. Vienen después las má
quinas, valoradas en 34.957.000 francos; los minerales de to
das clases, comprendido el manganeso, 15.734.000 francos; 
los tejidos de seda y de borra de seda, 10.272.000 francos; los 
tejidos y cinta de algodón, 17.291.000 francos; los producto® 
químicos, 22 813.000 francos; los vidrios, cristales y diversos 
artículos de barro y de hierro fundido, 15.660.000 francos; 
las pieles sin curtir, 19.874.000 francos; los granos para sem
brar, 10.111.000 francos; la cerveza, 5.436.000 francos; el lú
pulo, 3.853 000 francos; buques de vapor y de vela, 1.174.000 
francos; relojes, 6.340.000 francos; muebles diversos, 
2.246.000 francos; carruajes,'2.626.000 francos; agujas para 
coser, 808.000 francos; manteca fresca, 186.000 francos; ta
bacos, 1.780.000 francos.

La balanza de comercio entre Francia y Alemania es fa
vorable á Francia en los tres años últimos. En 1901, la dife
rencia en contra del comercio alemán ha sido de 44 millo
nes de francos. Los productos más importantes de estas ex
portaciones francesas han sido desde luego los vinos, que 
aparecen en primera línea en los cuadros estadísticos co
rrespondientes.

Ha exportado Francia con este destino durante el año 1901 
282.762 hectolitros, valorados en 26.711.000 francos.

Esta valoración es baja relativamente á la de los vinos ex
portados á Inglaterra. En aguardientes y licores, la exporta
ción con destino á Alemania está en baja, habiendo sido en 
1901 de 8.952 hectolitros, contra 16.259 en 1900 y 12.223 en 
1899. Entre los otros productos que ̂ figuran-en estas exporta-  ̂
ciones francesas deben citarse las pieles sin curtir, 33.919.000 
francos en 1901; los tejidos y cintas de seda, 17.976.000 fran
cos en 1901; el algodón en rama, ! 9.305.000 francos en 1901; 
las lanas y desechos de lana, 53.578.000 francos ; los tortones 
de granos oleaginosos, 10.430.000 francos, con aumento á 
favor de 1901; las pieles curtidas, 11.826,000 francos; los ves
tidos y lencería confeccionada, 13.236.000 francos; los pro
ductos químicos, 13.329.000 francos; las plumas de adorno,
2.381.000 francos; las máquinas, 5.886.000 francos; cortezas 
pulverizadas para curtir las pieles, 2.003.000 francos; trapos 
viejos para papel, 4.772.000 francos; los relojes, 2.735.000 
francos, con aumento sobre los años anteriores; las frutas 
de mesa, 4.973.000 francos, aumento sobre los años anterio
res ; muebles, 2.145.000 francos; modas y ñores artificiales,
3.153.000 francos, aumento sobre los años anteriores; perfu
mería y jabones, 2 315.000 francos; azafrán, 1.598.000 fran
cos, aumento sobre los años anteriores; quesos, 1.577.000 
francos, aumento también sobre los años anteriores; paque
tes postales, 66.999.000 francos en 1901, contra 75.176.000 
francos en 1900 y 64.415.000 en 1899.

Suiza. — Las principales importaciones dé Suiza en Fran
cia durante el año de 1901 han sido las siguientes; tejidos, 
pasamanería y cintas de seda y de borra de seda, 19.817.000 
francos, con aumento sobre los dos años anteriores; quesos,
13.456.000 francos; relojes, 9.475.000 francos; alhajas de oro 
y de plata, 5.362.000 francos; máquinas, 7.844.000 francos; 
carnes frescas ó saladas, 1.386.000 francos; pasta de celulo
sa, 1.819.000 francos; chocolate, 1.773.000 francos; productos 
químicos, 1.391.000 francos; cobre, 973.000 francos; man
tecas, 91.000 francos; el año anterior, la importación en Fran
cia de mantecas suizas había llegado á 222.000 francos; vinos,
339.000 francos, en baja respecto á los dos años anteriores; 
jarabes y bombones, 265.000 francos.

Las exportaciones francesas con destino á Suiza son mu
cho más considerables que las importaciones suizas de que 
acabamos de hablar. La balanza de comercio ha sido favora
ble ¿Francia el año que reseñó en unos 123 millones de fran 
eos. Las exportaciones francesas con destino á Suiza han con
sistido principalmente en sedas y  borra de seda, 49.183600 
francos, con baja relativamente á los dos años anteriores; te
jidos y citas de seda, 15.199.000, alza bastante acentuada res
pecto á los dos años anteriores; útiles de metal, 3.591.000 fran
cos; algodón en rama, 1.686.000 francos; vestidos y lencería 
cosida, 2.648.000 francos; tejidos, pasamanería y cintas de 
lana, 5.260.000 francos; cobres, 6.717.000francos; pieles cur
tidas, 4.414.000 francos; aceites fijos puros, comprendido el 
aceite de oliva, 2.250.000 francos; relojería, 3.886.000 francos; 
lanas y desechos de lana, 7.642*000 francos; artículos de Pa
rís, 3.232.000francos; máquinas, 3.071.000francos; fundicio
nes, hierro y aceró, 3.351.000 francos, azúcar sin refinar y 
refinada, 6.557.000 francos, en aumento sobre los años an
teriores ; forrajes; 3.081.000 francos; granos para sembrar, 
1.494 000 francos; carruajes, 923.P00;francos; paquetes posta
les 22.691.000, en aumento considerable sobre los años ante
riores. Cuanto á los vinos, Francia ha remitido á Suiza du
rante el año 1901 228.503 hectolitros, valorados en 13.127.000 
francos, contra 157.195 hectolitros en 1900 y 132.900 en 1899. 
Este aumento es de bástante importancia, y debe llamar la 
atención de nuestros exportadores.

Italia. — Las importaciones más importantes de Italia en 
Francia durante el año 1901 han sido las siguientes: sedas 
crudas é hiladas, 29.945600 francos; cáñamo, 11.938:000 fran
cos; azufre, 12.788.000 francos; pieles sin labrar, 5.967.000 
francos ; borras de seda en masa y peinada, 10.761.000 fran
cos; zumaque y plantas para curtir y  para los tintes, 2.007.000 
francos ; caza, aves muertas, tortugas y embutidos, 2.815.000 
francos, aumento sobré los dos años’ anteriores; manteca
fresca ó cocida, 4,295,000 francos ; seda en capullos, 800.000

francos; maderas ordinarias, 3.103.000 francos; cobre, 803.000 
francos; huevos, 2.729.000 francos; mármoles, 2.042.000 fran
cos; frutas de mesa, 2.854.000 francos, en baja con respecto al 
año anterior; quesos, 1.716.000 francos; arroz, 1.352.000 fran- j 
eos; algodonen rama, 471.000 francos; plumas de adorno, ;
423.000 francos; muebles, 1.610.000 francos; esponjas sin pre- T 
parar, 202.000 francos; grafito, lápiz, plomo, 380.000 francos; j 
máquinas, 787.000 francos, con aumento sobre los dos años - 
anteriores. j

Los vinos importados por Italia en Francia durante el 
año 1901 están muy lejos de lo que eran las antiguas impor- ? 
taciones italianas. Ha importado en dicho año entre vinos 
ordinarios y de licor la cantidad de 26.127 hectolitros, con 
un valor de 1.190.000 francos, contra 89.510 hectolitros, valo
rados en 3.074.000 francos, en 1900, y 56.240 hectolitros, va
lorados en 56.240.000 francos, en 1899.

Las exportaciones francesas con destino á Italia en 1901 
han consistido principalmente en sedas crudas, teñidas y 
borra de seda, 44.519.000 francos, gran baja sobre los dos 
años anteriores; seda en capullos, 2.849.000 francos; algodón 
en rama, 1.532.000 francos; artículos de París, 1.878.000 
francos; huevos de gusanos de seda, 2.270.000 francos; lanas 
y desechos de lana, 14.252.000 francos; pieles sin curtir,
4.012.000 francos; tejidos, pasamanería y cintas de seda,
5.006.000 francos; útiles de metal, 2.384.000 francos; pesca
dos frescos y en conserva, 4.545.G00 francos; carruajes y ve
locípedos, 2.208.000 francos ; vidrios, cristales y artículos-de 
barro, 1.809.000 francos; vestidos confeccionados y lencería,
491.000 francos; trapos viejos, 1.893.000 francos; máquinas,
2.839.000 francos; hulla cruda y carbonizada, 1.233.000 fran
cos; frutas de mesa, 577.000 francos; bisutería de oro y de 
plata y relojería, 1.663.000 francos, aumento sobre los dos 
años anteriores; fundición, hierro y acero, 2.201.000 francos; 
maderas ordinarias, 594.000 francos; quesos, 200.000 francos, 
aumento sobre los años anteriores; azúcares refinados y sin 
refinar, 5.509.000 francos, aumento considerable sobre los 
años anteriores; paquetes postales, 19.514.000 francos, en baja 
con respecto á los dos años anteriores.

Los vinos enviados por Francia á Italia durante el año 
de 1901 han sido 28.811 hectolitros, valorados en 2.546.000 
fraíleos, contra 6.481 hectolitros, valorados en 1.042.000 
francos, en 1900, y 5.623 hectolitros, valorados en 1.006.000 
francos, en 1899.

E sp a ñ a . —  Las importaciones de España en Francia du
rante el año 1901 han consistido en los siguientes productos 
y en los valores que también se expresan: plomo, metaLy 
mineral, 16.382.000 francos, en baja con relación á los dos 
años anteriores; lanas y desechos de lana, 16.262.000 francos; 
frutas de mesa, 12.911.000 francos, en baja constante des
de 1899; pieles sin curtir, 14.038.000 francos; mineral de hie
rro, 4.746.000 francos, en baja desde 1899; corcho en tapones, 
6:963.009 francos en 1901, Contra 5.667.000 francos en 1900 y 
4.650.600 francos en 1899 ; el alzá -en ésta mercancía es, pues, 
constante ; pescados secos, salados, ahumados ó preparados de 
otros modos, 2.743.000 francos, en alza sobre los años anterio
res ; aceite de oliva, 396.000, baja constan-te respecto á los dos 
años anteriores; seda y borras de seda, 2.516.000 francos; plu
mas de adorno, 422;000 francos; piritas, sulfuro de hierro,
3.318.000 francos, en alza respecto ¿los años anteriores; pes
cados de mar y de río y cangrejos de mar, 1.527.000 francos; 
cobre, metal y mineral, 14.588.000 francos, en alza constante 
y  considerable con relación á los dos años anteriores; aza
frán, 5.161.000 francos; en alza también sobre los años ante
riores; cochinilla, 632.000 francos; avena en granos, 1.623.000 
francos, alza considerable sobre los dos años anteriores; azu
fre, 620.000 francos; confites diversos, 639.000 francos; sales 
amoniacales sin refinar y refinadas, 222.000 francos; huesos, 
cascos y cuernos de ganados, 394.000 fraíleos; tortones de 
granos oleaginosos, 255.000 francos; artículos de colección, 
fuera del comercio, 1.006.000 francos; maderas Ordinarias, 
comprendido el corcho en bruto, 1.081.000 francos, aumento 
Sobre los dos años anteriores; legumbrés secas y patatas,
678.000 francos, aumento sobré los años antérior'es; frutos, 
tallos y filamentos diVérS'OS; 54L000 francos ; pieles trabaja
das, 2.436.000 francos, contra 1.896.000 francos :én 1900 y
902.000 francos en 1899; mercurio natural, 328.000 francos; 
bisutería y alhajas dé oró y de plata, 1.752.000 francos, au
mento constante sobre los años anteriores; productos quími
cos, derivados del alquitrán dé hulla, 116.Ó00 francos, forra
jes diversos, 205.000 francos.

Nuestros vinos figuran en estas importaciones, vinos ordi
narios, vinos finos y  licores; comprendidos por las siguientes 
cantidades: 757.105 hectolitros, valorados en 31.555600 fran
cos, en 1901, contra 2.352.730 hectolitros, valorados en
82.656.000 francos, en 1900, y 3.337.358 hectolitros, valorados 
en 106.302.000 francos, en 1899. Resulta que la baja en estas 
importaciones es constante, y sé corresponde con la reconsti
tución del viñedo francés* que ha dado en 1901 una cosecha 
de uvas de 70 millones de hectolitros. Á  pesar de todo, con-’ 
tinuamós siendo la primera nación importadora de vinos en 
Francia, y es seguro que estas importaciones tomarán más 
incremento tan pronto como el viñedo francés aminore un 
poco su producción exuberante, y  hasta ruinosa por la misma
causa. i f

Si de los cuadros estadísticos de nuestras importaciones m 
Francia se rebaja lá cantidad correspondiente á nuestros 
vinos, nos encontramos en los^tres años últimos, 1901, 1900 
y 1899, á que se limitan estas observaciones, con los siguien

tes resultados :
1901. Importaciones de España en Francia : 168.0x4.000 

francos, menos el valor de los vinos, que son 31.555.000 fran
cos; quedo, como total un producto do 135,519600 íraucos*

1900. Importaciones de España en Francia: 219.977.000 
francos, menos el valor de los vinos, que son 82.656.000 fran-' 
eos; queda como total un producto de 137.321.000 francos.

1899. Importaciones de España en Francia: 239.197.000 
francos, menos el valor de los vinos, que son 106.302.000 fran
cos; queda como total un producto de 132.895.000 fransosv 

Estos resultados son muy dignos de estudio. Nuestra® im
portaciones en general, menos los vinos, tienden á aumenten 
en los mercados franceses. Que se trabajen, se mejoren p̂ser 
aumenten en lo posible estas importaciones. En el mercada 
francés hay espacio de sobra para conseguirlo. En cuanto á 
los vinos, que se aproveche el tiempo en cuidar y mejorar su 
fabricación, creando tipos de verdaderos vinos de mesa, pro
pios para el consumo de todos los mercados, y en breve ha
bremos resuelto este grave problema que hoy nos agita y  
perturba, y se explota por los descontentos mucho más de lo 
que fuera de desear.

Las exportaciones francesas con destino á los mercados de 
España han consistido, durante el año que nos ocupa, en los 
artículos siguientes: tejidos y cintas de seda y de borra de 
seda, 5.986.000 francos; tejidos y cintas de lana, 5.823.000 
francos; maderas ordinarias, 6.547.000 francos, en alza sobre 
los dos años anteriores; productos químicos, 5.162.000 fran
cos; lanas y desechos de lana, 6.834.000 francos; artículos de 
París, 5.006.000 francos; útiles y diversas obras de metales,
4.683.000 francos; bacalao seco y salado, 7.180.000 francos; 
máquinas, 5.678.000 francos; animales de carga,-7.6Í3.0G0 
francos, aumento respecto á los dos años anteriores; tejidos 
y cintas de algodón, 2.121.000 francos; cobre, 1.920.000 fran
cos; artículos de barro, vidrios y cristales, 2.563.000 francos; 
pieles preparadas, 2.360.000 francos; carruajes, velocípedos y  
vagones, 1.156.000 francos; cales y cementos, 3.012.000 fran
cos, alza sobre los dos años anteriores; bisutería y platería*
2.359.000 francos; trapos viejos, 2.230.000 francos; extractos 
de maderas tintóreas, 720.000 francos; vestidos y lencería,
1.335.000 francos; tipos de imprenta y pequeños artículos 
metálicos, 926.000 francos; ostras frescas, 684.000 francos, 
alza respecto á los años anteriares; gomas puras, resinas, etcé
tera, 1.228.000 francos; hulla, 836.000 francos; medicamentos 
compuestos, 541.000 francos; hilos de todas clases, 801.000 
francos; artículos de modas y flores artificiales, 780.000 fran
cos, baja respecto á los años anteriores; azúcares refinados,
513.000 francos, alza pequeña sobre los años anteriores; al
godón en rama, 54.000 francos; instrumentos de música,
411.000 francos; paquetes postales, 8.618.000 francos en 1901,
7.530.000 francos en 1900 y 7.907.000 francos en 1899.

Los vinos exportados por Francia con destino á España 
en 1901 han sido 31.267 hectolitros, valorados en 3.615.000 
francos, contra 30.364.000 hectolitros, valorados en 3.474.00Q 
francos, en 1900, y 12.100 hectolitros, valorados en 1.554,000 
francos, en 1899.

Rusia. — Las importaciones rusas en Francia han consis- 
sido en 1901, principalmente en lino, 57.346.000 francos; 
cereales, granos y harinas, 34.139.000 francos, con aumento 
sobre los dos años anteriores;, granos y frutos oleaginosos,
6634.000 francos, en baja considerable respecto á los años 
anteriores; maderas comunes, 44.168.000 francos; aceites de 
petróleo sin refinar y refinados, esencias y residuos de pe
tróleos, 14.000.000 de francos, en alza respecto á los dos años 
anteriores; cerillas químicas y maderas para cerillas, 966.000 
francos. Estas importaciones se han extendido á una porción 
de productos en cantidades diversas, de los cuales citaremos 
el tabaco en hojas, las lanas y desechos de lana, los caballos* 
las sedas, las legumbres secas y sus harinas, Jas pieles curti
das y sin curtir, los granos para las siembras, la cola de pes
cado, las plumas de todas clases y las aves y pichones 
muertos.

Las exportaciones francesas con destino á Rusia han me
jorado algo en 1901; pero sus progresos son muy pequeños y  
quedan á mucha distancia de las importaciones anteriores.
Los artículos de estas exportaciones han sido los siguientes: 
lanas y desechos de lana, 9.676.000 francos; pescados en con
serva, í.476.000 francos ; artículos de París, 740.000 francos; 
frutas de mesa, 234.000 francos; tinturas preparadas, 393 600 
francos. Tienden indudablemente á aumentar estas exporta
ciones, pero con mucha lentitud.

| Los vinos exportados á Rusia por Francia en el año que 
i examinamos han sido 19.836 hectolitros, valorados en 4.216.009 

francos, contra 21.709 hectolitros, valorados en 5.161.000 fran
cos, en 1901, y 24.757 hectolitros, valorados en 5.222.000 fran
cos, en 1899.
; La exportación de aguardientes y  licores ha consistida 
én 4.742 hectolitros, valorados en 933.000 francos, en 1901, 
contra 7.020 hectolitros, valorados en 1.120600- francos, 
éñ 1900, y 5.572 hectolitros, valorados en 854.000* francos* 
en 1899.

A u str ia -Hungría. --Las importaciones de Austria-Hun- 
gría en Francia no Son tan importantes como, las áe Rusia; 
pero -ja se ha visto en el cuadro estadístico correspondiente 
que han subido en 1901 ¿ 88.610.000 francos. Figuran en 
estas importaciones como- artículos principales las maderas 
comunes, de las cuales han entrado en ífrancia en 1901 por 
valor de 34.723.000 francos, contra 37.071600 en el año ante
rior ; las pieles curtidas y sin curtir, 4.448600 francos en 190*1; 
los caballos, 2.793.000 franqos en 190 i ;• las pipas en la lla ga 
da espúma de mar, para los fumadores, 1.184.000 francos; 
/las máquinas, 7.846.000 en 1901, contra 4.952.000 en 1900; 
las plumas de adorno, 2.170.000 francos en 1901; la cebada 
germinada, 467.000 francos en 1901, contra 669.000 en 1900; 
las especias medicinales, 727.000 francos; los muebles, 
1.704.000 francos, contra 2.226600 francos en 1900; las semi
llas para siembras, comprendida la de la arveja, 5,777 609
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francos en 1901; la cera 146.000 francos en 1901; las
frotas de mesa frescas y en c ' - erva, 212,000 francos en 1901» 
contra 145.000 francos en 1 *00 y 1.010.090 francos en 1899.

Las exportaciones francesas, muy limitadas, consisten en 
tejidos de seda y de borra de seda, 2,262,090 francos en 1901; 
vestidos y lencería, 1.599.000 francos en 1001; tejidos de 
lana, 1.146.000 francos; sedas y borras de seda, 470.000 fran
cos en 1901; artículos de París, 734.000 francos; pieles curti
das y artículos de pieles, 1.102.000 francos en 1901; relojería,
544.000 francos; muebles, 266.000 francos; máquinas, 161.000 
francos; plumas de adorno, 822.000 f uncos; barbas de balle
na sin labrar, 276.000 francos la us y desechos de lana
1.579.000 francos en 1901, contra (f n 000 francos en 1900; a 
tíeuios de modas y flores artificiales, 727.000 francos en 1901. 
Todas estas exportaciones francesas han subido este año á 
unos 22 millones de francos, con ventaja sobre las del año 
anterior, que fueron solamente de 18 millones.

Turquía. *— Las principales importaciones de Turquía en 
Francia durante el año 1901 han sido las siguientes: sedas y 
borra de seda, 33.995.000 francos; pieles sin curtir y curtidas, 
y diversos artículos de pieles, 12.500.000 francos; cereales, 
granos, 5.056.000 francos, aumento sobre los dos años ante
riores; lanas sin preparación, 8.315.000 francos; granos y 
frutos oleaginosos, 3.381.000 francos; frutas de mesa frescas, 
en conservas y en dulce, 4.002.000 francos; agallas de tinte ó 
de Levante, 3.322.000 francos; legumbres secas y sus harinas,
3.930.000 francos; huevos de aves, 3.737.000 francos; tejido y 
cintas de algodón, 5.772.000 francos, aumento sobre los años 
anteriores; frutas para destilarlas, 382.000 francos; esencia 
de rosas, 85.000 francos; algodón en rama, 1.297.000 francos; 
especias medicinales, 1.401.000 francos; albúmina, 473.000 
francos; borato de cales, 198.000 francos; alpiste y demás 
granos para los pájaros, 324.000 francos; aceite de oliva,
4.000 francos; maderas exóticas, 174.000 francos; opio,
169.000 francos; esponjas, 118.000 franco».

También Turquía ha exportado vinos á Francia en canti
dad de 59.197 hectolitros, valorados en 6.067.000 francos, 
en 1901, contra 109.667 hectolitros, valorados en 9.354.000 
francos, en 1900, y 93.354 hectolitros, valorados en 8.715.000 
francos, en 1899. El total de estas importaciones ha sido 
en 1901 de 11 millones de francos.

En las exportaciones francesas con destino á Turquía 
figuran: las pieles curtidas y artículos diversos de pieles,
6.648.000 francos; los tejidos y cintas de lana, 5.678.000 fran
cos; los tejidos y cintas de seda, 5.577.000 francos; el azúcar 
refinada, 2.598,000 francos; los trajes y la lencería confec
cionada, 823.000 francos ; los artículos de París, 1.507.000 
francos; los huevos de gusanos de seda, 1.650 francos; los 
muebles, 163.000 francos; los artículos de perfumería y jabo
nes, 889.000 francos; las patatas, 260.000 francos; la cochini
lla, 236.000 francos; los instrumentos de música, 175.000 fran
cos ; las sedas y borra de seda, 377.000 francos.

Durante el año 1901, Francia ha exportado á los mercados 
turcos 3.490 hectolitros de vinos, valorados en 419.000 fran
cos, contra 2.669 hectolitros, valorados en 378.000 francos, 
en 1900, y 3.132, valorados en 488.000 francos, en 1899. 
Además, han salido de Francia con dicho destino en 1901 
957 hectolitros de aguardientes y licores, valorados en 258.000 
francos.

Estados Unidos. — Las importaciones de productos de 
los Estados Unidos son muy importantes en Francia. Deben 
citarse los siguientes artículos: algodón en rama, 217.678.000 
francos en 1901, importación en aumento constante desde 1899; 
aceites de petróleo en general, 44.000.000 de francos, con au
mento también sobre los dos años anteriores; tabaco en hojas,
23.728.000 francos en 1901; cobre puro de primera fusión,
37.759.000 francos; café, 1.758.000 francos, en baja respecto 
á los años anteriores; máquinas, 24.753.000 francos; aceito 
de algodón, 15.776.000 francos; cangrejos en conserva,

• 1.781.000 francos, con gran aumento sobre los años ante
riores; barbas de ballena, 1.640.000 francos; plumas de ador
nos, 2.579.000 francos; muebles, 1.468.000 francos; pieles 
curtidas, 2.024.000 francos; productos químicos, 1.367.000 
francos; salvado, 2.738.000 francos; manzanas para la fabri
cación de la sidra, 224.000 francos; melazas, 2 quintales 
métricos; hulla cruda y cok, 1.300.000 francos.

Las exportaciones francesas han consistido en los siguien
tes productos: tejidos y cintas de seda y de borra de seda,
51.530.000 francos; tejidos y cintas de lana, 19.087.000 fran
cos; guantes de piel, 6.640 000 francos; pieles sin curtir,
24.379.000 francos; plumas de adorno, 5.852.000 francos; ar
tículos de París, 7.840.000 francos, flores artificiales y modas,
10.743.000 francos; vestidos y lencería, 5.384.000 francos; 
tartrato sin refinar, 7,429.000 francos; pieles curtidas,
3.078.000 francos; aceites y esencias, 5.159.000 francos; ins
trumentos de música, 1.646.000 francos; frutas de mesa,
1.646.000 francos; perfumería, 915.000 francos; glicerina,
3.160.000 francos; piedras para moler, 2.340.000 francos.

^  Los vinos exportados por Francia á los Estados Unidos 
son 30.461 hectolitros, valorados en 8.281.000 francos, en 1901, 
contra 38.863 hectolitros, valorados en 11.536 000 francos, 
en 1900, y 36.551 hectolitros, valorados en 10.793.000 francos, 
en 1899.

República Argentina. — Durante el año 1891, las impor
taciones en Francia de la República Argentina han consisti
do principalmente en los artículos enumerados á eontinua- 
ción: lanas en bruto, 307.694.000 francos, en aumento con
siderable, cerca de 70 millones de .francos sobre cada uno de 
los dos años anteriores; granos oleaginosos, 15.140.000 fran
cos ; carnes frescas de vaca, 220.000 francos; maderas exóti
cas, 1.322.000 francos; plumas de adorno, 1.126.000 francos; 
huesos calcinados, 137.000 francos-; abonos, no comprendido

! el guano, 49.000 francos, en baja con respecto á los dos años •
anteriores. ¡

Las exportaciones francesas con este destino durante el  ̂
año que nos ocupa han consistido en tejidos de seda y de j 
lana por valor de unos 10 millones de francos; instrumentos j 
ie  óptica, do cirugía y artículos de París, 8.454.000 francos; I 
vestidos hechos, 1*688.000 francos; perfumería, muebles, | 
colores de todas clases, productos químicos, coches, tapones j 
de corcho, frutas de mesa, pescados y conservas diversas. |

Los vinos enviados por Francia han consistido en 65.000 j 
hectolitros, valorados en 7.176.000 francos, en 1901, contra i 
53 610 hectolitros, valorados en 5.866.000 francos, en 1900* 
y ”7.327 hectolitros, valorados en 7.889.000 francos, en 1899.

Los aguardientes, espíritus y licores procedentes de Fran
cia y recibidos en la República Argentina han sido en 1901 
9.477 hectolitros, valorados en 1.121.000 francos, contra 
10.265 hectolitros," valorados en 1.242.000 francos, en 1900, 
y 851 hectolitros, valorados en 1.071.000 francos, en 1899.

Brasil* — Las importaciones de esta procedencia en Fran
cia han sido las siguientes: café, 377.681 quintales métricos, 
valorados en 42.300.000 francos; cacao, 50.203 quintales 
métricos, valorados en 9.087.000 francos; caucho y guta
percha, 13.470.000 francos; pieles sin curtir, 6.725.000 fran
cos; tabaco en hojas, 1.081.000 francos; maderas exóticas,
181.000 francos; cristal de roca, 80.000 francos; fibras de coco,
10.000 francos, y féculas exóticas diversas, 102.000 francos.

Francia ha remitido: artículos de París, 3.970.000 francos;
tejidos de lana y tejidos de algodón, 5 millones de francos; 
perfumería, 441.000 francos; patatas, 592.000 francos; som
breros de paja, 422.000 francos; tinturas preparadas y colo
res, 166.000 francos; bujías, 67.000 francos; cuchillería,
95.000 francos.

Los vinos franceses enviados al Brasil han sido 15.333 
hectolitros, valorados en 1.614.000 francos, en 1901, contra 
17.830 hectolitros, valorados en 2.055.000 francos, en 1900, y 
18.837 hectolitros, valorados en 2.203.000 francos, en 1899.

Cuanto á los aguardientes, espíritus y licores, Francia ha 
remitido 1.207 hectolitros, valorados en 196.000 francos? 
en 1901, contra 1.335 hectolitros, valorados en 192.000 fran
cos, en 1900, y 2.652 hectolitros, valorados en 377.000 francos, 
en 1899. ,

Comercio especial de París,
Consignados en otro lugar los datos correspondientes al 

movimiento comercial del puerto de París, cuyo tonelaje se ha 
visto que resulta superior al de Marsella, no son menos cu
riosos aquellos que se refieren á su comercio de exportación, 
puesto que sin contar aquellas mercancías embarcadas en los 
diversos puertos de Francia, sin determinar su procedencia, 
sólo las de exportación directa representan más del décimo 
de la exportación total de Francia, aproximándose su valor á 
500 millones de francos. Aun á pesar de la carestía de la 
mano de obra, la facilidad de transportes por sus múltiples 
vías de comunicación, han favorecido la instalación de esta
blecimientos industriales en los alrededores déla capital, y su 
comercio cuenta para desarrollarse con los cuantiosos recur
sos que encuentra en los Bancos que le conceden su crédito.

Es así que la exportación parisién ha logrado acaparar 
gran parte de la de ropas hechas y ropa blanca confeccionada, 
tanto para hombre como para mujer, por un importe de más 
de 69 millones, de los . 142 á que asciende el valor total de lo 
que en este ramo de la industria exporta Francia.

En tejidos, pasamanería y cintas de seda, París exporta 
casi tanto como Lyon y St.-Etienne, á pesar de ser considera
das estas ciudades como centro principal de la fabricación de ■ 
sederías.

De los 94 millones de artículos de modas y flores artificia
les que exporta Francia, corresponden 57 á la industria pa
risién, y las refinerías de azúcar establecidas en las inmedia
ciones de los depósitos de Saint-Ouen exportan por sí solas 
más de 24 millones, ó sea tanto como todo el resto de 
Francia.

La fabricación de guantes de piel, los juguetes, la gran di
versidad de objetos conocidos bajo la denominación de «ar- 
ticles de París», la bisutería, joyería falsa, botones, abani
cos, etc., etc., hacen de la capital un centro de exportación, 
cuya importancia se acrece de día en día, tendiendo á centra
lizar el comercio por medio de un verdadero ejército de 
comisionistas que, organizados en sindicatos ó asociaciones, 
estudian las necesidades de los mercados extranjeros, y esti
mulados por las pingües comisiones que obtienen de los fa
bricantes, no pierden ocasión de atraer al cliente, ensanchan
do el círculo de sus operaciones, en detrimento de sus colegas 
de provincia.

E l comercio marítimo de Francia durante los años 
1 9 0 1 , 1 9 0 0  y 1$99«

Sólo me es posible dar el resumen total de esta navegación, 
no habiéndose aún publicado los cuadros detallados que, con 
algún retraso, da á luz todos los años la Dirección general de 
las Aduanas francesas.

El total de buques franceses y extranjeros entrados en 
Francia ha sido de 25.5.08 buques, con 18.199.003,toneladas de 
capacidad, en 1901, contra 26.663 buques, con 18.360.448 tone
ladas de capacidad, en 1900, y 26.464 buques, con 17.087.465 
toneladas, en 1899.

Ála salida, ese total de buques francóses y extranjeros ha 
sido el siguiente: 20.653 buques, con.1.34-25*730 toneladas de 
capacidad, en 1901, contra 20.899 buques, cón 12.894.292 to
neladas, en 1900, y 21.292 buques, con 12 082.903, en 18£)9.

A pesar dé la aridez consiguiente á la copilación de datos 
estadísticos, he juzgado útil consignar en este trabajo todos

aquellos que pueden dar idea del movimiento comercial de 
Francia con las principales naciones, penetrado de que por el 
estudio de estos datos podrá hallar el comercio español la 
orientación necesaria para dirigir sus productos á los merca
dos extranjeros.

Según queda ya apuntado al tratarse de la importación 
española, las cifras correspondientes acusan un pequeño 
aumento en la de algunos productos, y abrigo la confianza de 
que si nuestro comercio se aplicase á organizar en esta capi
tal un buen surtido muestrario á cargo de activos é inteligen
tes comisionistas que, bajo la dirección y auspicios de la 
Cámara de Comercio española, pusieran al consumidor en 
relación directa con los productores, se iría ganando terreno 
en el mercado francés, llegándose en poco tiempo á compen
sar por la importación de nuevas mercancías la gran pérdida 
causada por la falta de demanda de nuestros vinos.

Pero, lo mismo que en precedentes trabajos, vuelvo á in
sistir en que únicamente por el espíritu de asociación puede 
llegarse á alcanzar satisfactorio resultado, teniendo por se
guro que el esfuerzo aislado é individual habrá de ser impo
tente contra la competencia.

Á esa labor entiendo que debieran coadyuvar en España 
todas las Cámaras de Comercio, asesorándose de la de esta 
capital, de la que como socios estarían interesados en formar 
parte los principales exportadores.

Uno de los puntos en que éstos habían de fijarse princi
palmente es la forma y condiciones de los envases, á fin de 
queda mercancía sea presentada en el mercado sin ninguña 
clase de deterioro.

Es evidente que tratándose de un mercado tan trabajado 
como el de París, y siendo tan frecuentes las relaciones, 
nada habré de indicar que no sea ya perfectamente conocido 
de los interesados; pero hallando injustificado el abatimiento 
que á veces se apodera de nuestro comercio, me creo en el 
deber de combatirle, estimulando una vez más su perseve
rancia y energía, á fin de que se imponga los sacrificios ne
cesarios para dar á conocer nuestros productos, con la misma 
fe que el agricultor arroja la semilla, que, centuplicada, le ha 
de recompensar más tarde con sus frutos.

París 30 de Julio de 1902. —El Cónsul general de España, 
M. Brusola Téllez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r is io n e s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta, por tiempo de cuatro años, el suministro de ví
veres para los corrigendos y reclusas en la Prisión y Casa- 
corrección de Alcalá de Henarés y sus enfermerías, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar simultáneamente en 
este Centro directivo, y en el local que designe el Sr.. Juez de 
instrucción, Presidente de la Junta local de Prisiones de Al
calá de Henares, el día 13 de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que 
las citada Prisión tiene 450 plazas y 205 la Casa corrección de 
mujeres, debiendo dar principio el suministro el día 9 dé Mayo 
del año actual.

Pliego de condiciones.
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en la 
prisión y Casa-corrección de mujeres de Alcalá de Henares y 
sus enfermerías se contratará en pública subasta, y la dura
ción dé este contrato será de cuatro años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid? 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Prisiones en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, y en Alcalá de Henares 
en el local que designe el Presidente de la Junta de Prisiones* 
bajo la presidencia, en Madrid, del Director general de Pri* 
siones ó la persona en quien delegue al efecto, asistiendo dos 
Vocales de la Junta local de Prisiones, el Jefe del Negociada 
de Suministros y un Notario público, á la hora que se°señale 
en el oportuno anuncio; y en Alcalá de Henares, ante el Pre  ̂
sidente de la Junta de Prisiones ó persona en quien delegue* 
asistido de los demás individuos de la Junta y de Notario 
público.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de  ̂
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi-̂  
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para ía subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presén
ten, numerándolas por el orden que sede entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser- 
así serán rechazadas, y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas, ó un representante legal; éflr 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal deL 
proponente j  la carta de pago que acredite haber constituida 
el depósito a que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 11.°

Cuando la proposición se presénte por un representante* 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tai 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta ai 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la média hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliega 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luega 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente; 
¡ adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven

tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración*
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siempre que no exceda del fijado como máximo en la condición 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos entre los autores de ellas ó sus representantes legítim os, una licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán ser menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hD ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado primero d© las admitidas á la puja.Cuando el empate resultase entre proposiciones presentadas en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea de Alcalá de Henares, el Director general de Prisiones convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que tenga lugar en su despacho y ante la Junta de la subasta, presidida por el mismo.12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente mandará redactar el acta correspondiente y  la elevará sin pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que coresponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.13. El remate no será válido hasta que obtenga la aprobación superior; pero el rematante queda obligado á la responsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea admitida por el Presidente de la subasta.14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, se notificará al rematante para que en el término de quinete días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se entregarán en la Dirección general de Prisiones tres copias en la forma siguiente: una auténtica, librada en el papel sellado correspondiente, para unirla al expediente de su referencia; un testimonio literal de la citada copia de la escritura para el penal, y otro testimonio igual para acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del contratista.Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos... que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficia les, serán de cuenta del rematante.15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites ara la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y udas pudieran ocurrir y  no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852.
CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios que en este pliego se exigen al contratista, con la única excepción de la sopa matutina que se suministrará á los confinados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará poi separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de leña seca, ó bien en su lugar 115 de carbón diariamente.Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 1*150 kilogramo; de sal y 450 gramos de pimentón.También suministrará por cada confinado las especies 2 cantidades siguientes: los lunes, miércoles y  sábados, 90 gra mos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de patata; y 38 de tocino.Los martes y viernes, 100 gramos de arroz, 300 de pata tas, 75 de bacalao y 50 de aceite.Los jueves y domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 d< judias blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino y 50 d< carne.Será obligación del contratista abonar mensualmenÍ8 1í cantidad de 220 pesetas para pago del alumbrado eléctrico.Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según le consiéntanlas vasijas empleadas en la cochura de los ranchos siendo árbitra la Dirección general de Prisiones para resol ve: las dificultades que por este ó cualquier otro concepto pu dieran originarse en la interpretación de esta cláusula.3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer mos y el combustible necesario para su preparación, en loi términos que prescribe el reglamento de enfermerías de Ioíresidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos qu< aga el Facultativo, comprendiendo también las leches qu< necesiten los enfermos.4.a La sopa matutina de que trata la condición '1.a se com pondrá de 2‘30L kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 d pimentón, 0*115 de sal y  dos cabezas de ajos por cada 2< plazas.Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilogramos dé leña Seca, ó en su lugar 0*576 de carbón.5.a Queda también obligado el contratista á suministrar í los capataces ó subalternos que custodien á los confinado! que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les concede en el art. 104 de la Ordenanza,6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis ta, se presentará en libretas del pesó de 0*575 kilogramos, sil que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y  esponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á 1í miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojo* ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticarla se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran facilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá emplearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que e] agua y la sal y  el fermento procedente de la misma masa éi la cantidad necesaria.7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condición cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu yen la generalidad délas legumbres.8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos,, en teros, iguales y  sonoros, exentos de los envolventes ó pelícu las externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, y  el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, perfectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.10. Las judías serán de color blanco brillante, sin manchas ni polvo adherido á suN envolvente, perfectamente secas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben r escurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro será de 78 á 80 kilogramos.11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de ser perfecta, en términos que,~en el tiempo máximo de dos horas y media, resulten.perfectamente cocidas y suaves, habiendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y

sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni sometida á preparación de ninguna especie.En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de buenas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato sódico en las localidades en que las malas cualidades de las aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad provincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta sustancia por los vecinos y residentes en la población., proponiendo la cantidad que como máximum pueda emplearse por cada litro de agua.La Dirección, aceptando los informes recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener el uso dé la expresada sustancia sobre la salud de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y determinando las proporciones dentro de las que debe mantenerse su uso.En todo caso será obligación del contratista suministrar las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin que pueda reclamar aumento alguno de precio.12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de haber sido dañadas por los hielos.13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consistente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los mataderos públicos el día antes de ser consumida, debiendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apropiado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la preferencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta local designe desde luego la que ha de suministrarse, pero excluyendo siempre la de oveja.En todo caso, las reses Be presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal después de extraer el vientre y sus anejos.Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá presentando por riguroso turno los cuartos traseros y  delanteros de las reses.14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; tendrá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será procedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se rechazará desde luego, así como la carne, cuando presente algún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó entozoarios ó de virus infeccioso que puedan perjudicar la salud de los confinados.15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente adherida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, pues en otro caso indica el principio de la descomposición. El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y  á presencia de los encargados de recibir el racionado se partirá, eliminándose antes de su peso la cola.16. El aceite será de Oliva, de buena clase, de color dorado claro transparente, sin sabor acre ni picante, y  que al some- terlo á la fritura no produzca humo negro.17. La entrega diaria del pan y todos los demás artículos del suministro se hará en presencia del Director del penal, del Administrador y del Médico del establecimiento, que reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido por el contrato.Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual se harán constar las cantidades y especies entregadas diariamente por el contratista, y en el que firmarán el acta de recepción correspondiente los indicados funcionarios y el Yoc&l Visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.Si el peso no resultase exacto, obligarán, bajo su responsabilidad, al contratista, á que lo complete en el acto.Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las condiciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en conocimiento del Presidente de la Junta local de PrisioneB, el cual, por sí ó por ün Vocal de la misma en quien delegue, resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su representante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado.En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar sucios ó averiados , ordenará al contratista que presente otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 pesetas.Estos particulares se harán constar en el libro de que ueda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon- iente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal en quien haya delegado, además del Director, el Administrador y el Médico del establecimiento.Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, lo comunicará de oficio el Director del penal á la Dirección general de Prisiones, dando todas las explicaciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.18. La Dirección general de Prisiones, en vista de las quejas que resulten contra el contratista, podrá imponerle, siempre que lo considere procedente, una multa de 100 á 500 pes e ta s , según la gravedad del caso.También podrá, si los artículos fuesen desechados con re- petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total de la fianza, oyendo en este  caso el parecer de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribúnales.19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y cantidad que se determina en las precedentes condiciones, sino en virtud de una Ééál orden que lo autorice, previo in forme del Ñfegociado de Sanidad penitenciaria y del Presidente de la Junta local de Piisiones respectiva, y siempre de acuerdo con él contratista.20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sid io  como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera del mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las raciones.21. Las raciones se entregarán dentro del presiH oyd el local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la

mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro kilómetros del presidio.22. Estará también obligado el contratista á suministrar al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se trasladase á otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia.Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el contratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así conviniere á sus intereses y á los de la Administración, Bin que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indemnización de ninguna clase.Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir el pago completo de las raciones que hubiere suministrado.23. El contratista deberá mantener constantemente en el presidio y destacamentos que reúnan las condiciom s tgidas en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el summi ro del mismo durante quince días, bien acondicionado á sa*- melón de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un lo p ira  almacén dentro del presidio, si fuera posible, que bal fará y preparará á su costa; sî  no hubiese local para almacén dentro del presidio, será obligación del contratista proporcionarse uno situado de manera que pueda hacerse con seguridad el suministro, sin que por la distancia ni otra razón hay a peligro de que pueda alterarse.El repuesto de especies de suministros de que trata esta condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes al en que se firme la escritura de contrato.24. El importe de las raciones que suministre el contratista le será satisfecho mensualmente, según cuenta r robada, en virtud de orden expedida por la Ordenación d agos del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidacioi ¡imada por la Junta local de Prisiones, y en su nombre u 1 Comisario de revistas, á cuyo fin presentará el* día 2 cada mes una relación del suministro verificado en el ante r documentada con las papeletas de pedidos de que trat condición 20, las cuales, con las revistas del mes á que s,. ,,üere, se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspondiente, consignando la conformidad del contratista, para que en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden de libramiento.25. En el caso de que por culpa de la Administración no se abonara al contratista el importe del suministro de un mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos, tendrá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Dirección general de Prisiones, ó quien le suceda legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, contar desde el día en que se presente en la Dirección, pero co< r¡miará suministrando sin derecho á indemnización de j * riguna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de ^  contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la re- ísión.26. En el caso de que por motivo notorio y justiíu .do de guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista suministrar al presidio, luego que por la Dirección se decfi ise la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la A ninis- tración subrogándose en el contratista, el cual no podi reclamar cantidad alguna mientras duren tales circunsfi cias y deje de proveer.No se considerará imposibilidad el mayor precio de los artículos del suministro.27. El contratista no podrá subarrendar el suministro qu8 hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Dirección general de Prisiones, entendiéndose que no se propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva déla cesión ín terin no se verifique ésta por escritura pública, de la que se entregarán tres copias, como queda prevenido parala escritura de contrato.28. Si el contratista no cumpliese sus compromiso^ „ incurriendo en las faltas previstas en este pliego, ó aband mando el contrato, la Dirección general queda facultada par* proponer la rescisión del mismo, en los términos que se r ¡an en la condición 18, y el contratista queda obligado á indi nnizar los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado r la Administración.29. El asentista consignará como fianza para el cumplimiento de su contrato:Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para el suministro de quince días en el penal, á^que se refiere la condición 23.Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que se calcule tendrá de población el penal, según se manifestará en los anuncios.Dicha fianza se sustituirá: la del suministro de quince días, en los puntos que se determinan en la citada condición 23, y la de las expresadas cantidades en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de ia Dirección general de Prisiones ó quien le suceda en sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectosde la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos con sujeción á las disposiciones vigentes.30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos da todas clases, así como también el pago de derechos, contribuciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato.31. Todos los casos no previstos en este pliego se resolverán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con/las disposiciones del Eeal decreto de 27 de. Febrero de 1852.32. El importe aproximado del servicio es de 467.200 pesetas, correspondiendo á cada anualidad 116.800 pesetas. De cuyas cantidades serán satisfechas 5.120 pesetas con cargo al capítulo 8.°, artículo único, concepto de «Suministros» de la Sección 3.a del Presupuesto correspondiente al actual ejercicio económico, y en el de los años sucesivos las demás.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado en , enteradodel pliego de condiciones publicado en la G aceta  de Ma
d r i d  del d ía .. . . .  num    según el cual se contrata porcuatro años el suministro de víveres para los confinados en las Prisión y Casa-corrección de mujs es de Alcali de llenare? y sus enfermerías, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á verificardicho suministro al precio d e  (aquí se pondrá en letraclara la cantidad que se pida por cada ración, en la siguienteforma) .....  céntimos de peseta y  milésimas de céntimode peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid28 de Febrero de 1903.==E1 Director general. R. An- drade. 105—S



1020 10 Marzo 1803 Gaceta de Madrid.—Núm. 69

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

H
A

C
I

E
N

D
A

I
n

t
e

r
v

e
n

c
ió

n
 

g
e

n
e

r
a

l 
d

e
 

la
 A

d
m

in
is

t
r

a
c

ió
n

 d
e

l 
E

s
t

a
d

o

Es
ca

laf
ón

 
de 

los
 

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
iad

o 
y 

O
fic

ial
es

, 
ac

tiv
os

 
y 

ce
sa

nt
es

, 
de

l 
ram

o 
de 

In
te

rv
en

ci
ón

, 
fo

rm
ad

o 
con

 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
di

sp
ue

sto
 

en 
el 

ar
t. 

15 
de

l 
Re

al 
de

cr
et

o 
de 

23 
de 

D
ici

em
br

e 
úl

tim
o.

 (
1)

O
BS

E
RV

A
C

IO
N

E
S

i

| i i
p > i p i p p p p p p p p p p p p » p > p p p p p p p p p p p p p p » » » p p p $

1 
»

SE
E

vI
C

lO
i 

j

EN
 

LA 
CL

AS
E 

AL
 

ES
TA

DO
 

j

D
ía

s.

1

28 27 1 16 12 12 16 13 7 17 18
 3 1 20 27 17 23 7 2 »

1 
7 p 8 p 10 18 23 3 6 p p 18 p 16 25 10 16 22 15 21 25 5 > 1 27 15

 3 28 16
 

12 7

í M
es

es
.

5 8 11 9 > 5 5 3 1 5 10 6 4 11 » p 5 3 2 8 5 8 11 7 5 6 6 5 7 3 9 9 9 6 1 11 6 2 4 2 3 4 11 5 2 5 3 > 1 6 3

Añ
os

.

29 26 19
 

29
 

37
 

26
 

31 20
 

31
 

22
 

20
 

21
 

23
 

25
¡ 

26
 

i 
22

 
16

 
28

 
36

 
39

 
19 24 27

 
18

 
18

 
26

 
29

 
18

 
18 17 18

 
12

 
18

 
23 25 25

 
16

 
14

 
17 26

 
21 

!
17

 
12 28

 
32

 
20

 
23

 
14 18

 
10

 
49

Dí
a*.

i | 
1

i | 
12

 > 17
 

27
 

10
 

11 6 p 11 24 3 13 26 20 29 18
 6 2L 19 15 » 24
 6 p 28 » 27
 9 > p 21 7 16 > 9 4 9 28
 » 3 25
 

20 26
 

19 2 p 12 
• 

18
 7 5 18

M
es

es
. I 1

í 
6 9 5 p » 9 9 9 9 5 3 2 5 5 4 4 2 » > 10 10 9 7 6 2 2 11 8 6 5 3 3 7 7 4 4 > 9 8 5 4

¡ 
4 

! 
' 

3- 
! 

2 2 p 8 7 7 6 5

Añ
os

.

21 18 17 17 17 16 16 16 15 15 15 15 14 14 14 14 14 14 14 13 13 13 13 13 13 13 12 12 12 12 12 12 11 11 11 11 11 10 10 10 10 10 10 10 10 10 9 9 9 9 9

ED
AD

■ 
-V 

- - 
,

D
ía

s.

20 p 16 > 21 > 5 8 14 9 21 
; 

1 26
 p 16
 1 19 3 23 4 18 6 10 24 24 15 7 23 15 p 7 p 13 26 » 5 2 p 3 19
 2 7 1 18 20 13 14
 

14 4 
•

6 19

M
es

es
.

% 6 9 1 * 10 p 3 5 11 5 8
!• 

2
i .

> 1 9 2 11 8 10 11 8 11 6 8 9 p 3 1 7 4 7 3 7 4 11 4 1 7 6 4 5 7 8 1 4 9 8 9 8 3

A
ño

s.

i ! 
53

 
54 41

 
54

 
63 47

 
| 

62 48
 

52 42
 

37
 

34
 

61
 

46
 

45 50
 

40
 

52 51
 

60
 

48 39 47
 

43 46 40 59
 

39 43 34 39
 

51
 

42 41 48 47 44
 

4L 60
 

59
 

44 37 38
 

44 51
 

47 42 35 40 52
 

68

PR
OV

IN
CI

A
DI

Btf 
VA

TU
XA

UZ
A

M
ad

rid
....

....
M

ál
ag

a..
....

....
..

M
ad

rid
....

....
....

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
M

ad
rid

....
....

...
O

re
ns

e..
..

..
..

O
re

ns
e..

....
....

...
V

ai
la

do
lid

..
..

L
ug

o.
...

....
....

.
M

ad
rid

....
....

...
Pa

le
nc

ia
...

..
.

M
ad

rid
....

....
....

Lo
gr

oñ
o.

....
....

.
A

lic
an

te
....

....
..

C
ád

iz
...

....
....

..
V

al
en

ci
a..

....
...

Ba
le

ar
es

....
....

..
Fi

lip
in

as
....

....
Za

m
or

a..
....

....
..

H
ue

sc
a.

..
..

..
C

an
ar

ia
s..

....
..

Ba
rc

elo
na

...
...

...
.

Ci
ud

ad
 R

8a
l..

.
A

lb
ac

et
e..

....
....

M
ál

ag
a..

....
....

..
V

al
en

ci
a.

..
..

.
M

ad
rid

....
....

M
ál

ag
a.

....
....

...
H

ue
lv

a..
....

..
M

ad
ri

d.
...

..
.

H
ue

lv
a..

....
....

..
To

led
o.

....
....

....
.

C
as

te
lló

n.
....

...
O

vi
ed

o.
...

..
..

M
ál

ag
a..

...
...

...
...

.
Le

ón
..

..
..

..
.

Co
r u

ña
...

...
...

...
...

C
as

te
lló

n.
...

...
...

V
iz

ca
ya

..
..

..
C

ue
nc

a..
....

....
..

M
ad

rid
...

...
...

...
...

Cá
di

z..
...

...
...

...
...

..
Lé

rid
a..

....
....

....
M

ad
rid

...
...

...
...

...
C

ád
iz

...
....

....
..

G
ua

da
la

ja
ra

... 
V

ai
la

do
lid

...
.

To
led

o.
...

....
..

Sa
nt

an
de

r.
..

. 
Po

nt
ev

ed
ra

.>.
,

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

i

d
e

st
in

o
s  

qu
e  

si
r

v
e

n
 

ó
 h

an
 

se
r

v
id

o

En 
la 

In
ter

ve
nc

ión
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.uiu
 

jo, 
iu.

 i
u. 

ae 
ur

er
on

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
..

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

C
ác

er
es

...
...

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
 

..
..

Kn 
la 

id.
 id

. 
de 

M
ál

ag
a..

....
....

......
...

...
...

...
...

...
......

...
...

...
...

.....
....

.. 
...

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

..
En 

la 
id.

 id
. d

e 
Lu

go
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

En 
Ja 

id.
 i

d. 
de 

Bu
rg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

jan
 

xa 
iu

. 
¿a

. 
ue

 
o

ai
am

an
ea

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

En 
la 

id,
 i

d. 
de 

O
re

ns
e..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

En 
la 

id.
 C

en
tra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
En 

la 
id.

 d
e 

H
aa

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Lé

rid
a..

...
...

...
.

En 
la 

id.
 C

en
tra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

id.
 d

e 
H

ac
ien

da
"d

e 
la 

pr
ov

inc
ia 

de 
V

ai
la

do
lid

...
..

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

Ca
ste

lló
n 

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

....
...

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

C
ue

nc
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
Ge

ro
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

Ca
nte

lló
h 

...
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
H

ue
lv

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

...
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
G

ui
pú

zc
oa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

Po
nt

ev
ed

ra
....

...
...

...
...

..
..

..
..

...
...

...
...

...
.

En 
3a 

id.
 i

d. 
de 

C
an

ar
ia

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

id.
 

de 
la 

Or
de

na
ció

n 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
¿8 

ia 
G

ob
ar

na
-

En 
la 

id.
 g

en
er

al 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l 

E
st

ad
o..

...
...

...
...

...
En 

la 
Co

nt
ad

ur
ía 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
.„

..
...

...
...

...
En 

la 
In

ter
ve

nc
ión

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Cá

di
z,.

 
.

En 
la 

id
,id

. 
de

Jía
da

jo
z.

.__
__

__
__

_.
.

.
.

 
.

En 
la 

id.
 C

en
tra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ea 

la 
id.

 d
e 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Te

ru
el

...
...

...
...

...
...

.. 
x

En 
la 

Co
nt

ad
ur

ía 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

pú
bl

ic
a..

...
...

...
...

...
..

..
En 

la 
In

ter
ve

n 
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

1a 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l 

Es
ta

do
 

En 
la 

id.
 d

e 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

O
re

n
se

..
.

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

Al
ba

ce
te 

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
En 

la 
Co

nt
ad

ur
ía 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
..

...
...

...
...

.
En 

la 
In

te?
ve

nc
ión

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
G

ra
na

da
En 

3a 
id.

 i
d. 

de 
O

vi
ed

o,
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
Ba

rc
elo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

3a 
id.

 i
d. 

de 
H

ue
sc

a..
 .

. 
...

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

....
.

En
 

la 
id.

 i
d. 

de 
Có

rd
ob

a..
..

..
..

..
..

..
..

 
.

.
.

.
.

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

To
led

o.
...

...
...

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
..

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

Le
ón

...
...

...
...

...
...

../
..

..
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

Se
vi

lla
...

..
. 

4 ..
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

.
En 

Ja 
id.

 i
d. 

de 
V

ai
la

do
lid

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

...
....

....
...

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Co

nt
ab

ilid
ad

 
de 

la 
Fá

br
ica

 N
ac

io
na

l 
da 

la 
M

on
ed

a 
y 

Ti
m

br
e.

...
...

...
.

En 
la 

In
ter

ve
nc

ió
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Hu
elv

a 
..

En 
Ja

Jd
. 

id.
 d

a 
Pa

le
nc

ia
..

.
.

.
.

.
.

.
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
id.

 C
en

tra
l 

de 
H

ac
ien

da
 

..
..

...
...

...
...

...
...

....
....

....
En 

la 
id.

 d
e 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
To

led
o.

..
..

..
..

..
..

 
. 

,
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
O

vi
ed

o.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

i I 
tlf

ie
la

le
s 

de 
cu

ar
ta

 
cl

as
e,

CO
N 

2.0
00

 
PB

8B
TA

S 
AN

U
AL

E
S

AC
TI

VO
S

O. 
E 

lua
r 

lo 
M

art
íne

z 
y 

M
ar

tín
ez

....
....

. .
....

...
....

....
....

....
Jo

sé 
Le

ch
us

ra 
v 

Ra
m

íre
z 

d«
l 

P
il

le
ar

An
to

nio
 

Ca
rra

sc
o 

de 
M

en
a..

....
....

....
....

...
.

An
se

lm
o 

Ag
uil

&r
 y

 G
arc

ía 
....

....
....

....
....

....
....

.
Pe

dro
 

Fe
rre

r 
y 

F
ra

ga
....

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
....

.
Ce

sár
eo

 N
iet

o 
y 

A
lb

er
te

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

Se
raf

ín 
M

ate
os

 y
 L

os
ad

a..
....

....
....

....
....

...
.

M
au

ric
io 

Fr
an

co
 

Tr
av

ies
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ap

ol
in

ar
 F

au
sti

no
 

Va
lca

rc
e 

y 
Sá

nc
he

z.
....

....
....

..
Se 

rap
io 

D
aig

rás
 y 

Za
mo

ra 
..

..
...

....
....

.....
....

....
....

.
Gr

eg
or

io 
Pa

lac
io

s 
A

iv
ar

ez
....

....
....

....
...

.....
....

.....
....

....
....

Em
ilio

 
Dí

az 
y 

Go
nz

ále
z 

de 
V

eg
a..

....
....

....
....

....
....

.
Fr

an
cis

co
 

Va
lle

jo 
y 

Ru
bi

o.
....

....
.....

....
....

....
 

. 
.

' 
Vi 

co
ate

 F
alo

m
ir 

y 
Fo

nt
....

....
....

....
Ar

tu
ro

 
Ro

dr
ígu

ez
 V

áz
qu

ez
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.. 
.

Jo
sé 

To
rre

s.G
hu

Iiá
 

¿..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

M
an

ue
l 

Ra
mó

n 
H

er
ná

nd
ez

...
....

....
....

...
 

.
Jos

é 
Ló

pe
z 

de 
Pa

la
ci

os
...

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Di

on
isi

o 
de 

la 
Pe

ña
 

y 
G

ar
cí

a..
....

....
....

....
....

....
....

.
Ju

liá
n 

Ib
as

eta
 

y 
Cr

es
po

....
....

....
....

....
...

.
Ro

m
ua

ldo
 

Re
al 

M
úg

ic
a..

....
....

....
....

.
Fe

de
ric

o 
de 

Gu
mu

cio
 y 

V
ill

ol
do

....
....

....
....

...
....

.
Pe

dro
 

Or
teg

a 
y 

Lo
za

no
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Ju

an
 

Ro
dr

ígu
ez

 G
uir

ao
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Fr
an

cis
co

 
Ja

vie
r 

Ar
iza

 
y 

G
ut

ié
rr

ez
..

..
..

Ju
lio

 d
e 

So
sa 

y 
O

rte
ga

....
....

....
....

....
....

....
...

M
an

ue
l 

Cr
ive

lí 
y 

C
añ

a..
....

....
....

.....
....

...
. ¿ 

;.
M

an
ue

l 
Pa

lac
io 

y 
Sa

lto
..

..
....

....
....

....
.

Fa
us

to 
Ch

in
ch

illa
 

de 
la 

Co
rte

....
....

....
....

..
Jót

ré 
&

ar
cí

a1
%

jk
?i

;L
v.

.
.y

.. 
.s

....
.. 

1 
‘ * 

**.
Jo

aq
uín

 
de 

Qu
ero

 
y 

B
ra

vo
...

..
..

. _
__

__
__

_.
..

..
..

..
..

. 
. .

Se
gu

nd
o 

de
l 

Ca
sti

llo
 y 

A
lo

ns
o.

..
..

..
 ¿

..
.;

. 
. 

.
Cl

ám
en

te 
He

rn
án

de
z 

M
ar

tín
....

....
.....

....
....

....
...

. „ 
. 

.
Ju

an
 

M
arí

a 
de 

G
am

on
éd

a 
y 

Ga
rcí

a 
dé

l 
Va

lle
 

.. 
.. 

.
.Tu 

«n 
de

í 
Ro

zo 
y 

Pá
rr

ag
á.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Fr

an
cis

co
 G

on
zá

lez
 M

er
és

. 
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
. 

.
Ra

mó
n 

Ca
sas

 y 
So

lís
.;.

....
....

...
....

....
....

...
. 

. 
. 

..
.

A
nd

ré
s 

G
arc

ía 
M

pr
ro

.^
....

....
...

....
....

....
....

....
../

....
...

.....
....

....
...

Fe 
ier

íco
*G

8r
má

n 
Vi

lla
 y 

Ch
ec

an
o 

......
....

....
....

...
.. 

.
Ju

an
 

Ga
rcí

a 
Os 

ña
s.

.. 
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
Ju

liá
 i 

Ga
mí

r 
M

or
ale

s 
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

...
 

. 
..

M
an

ue
l 

Or
oz

co
 y 

M
art

ín 
..

..
..

..
..

..
. 

..
..

..
 

..
..

Gu
sta

vo
 

Ma
 c

ías
 P

ar
et

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
i..

....
.....

....
....

....
En

riq
ue

 
G

all
ard

o 
dé 

lá 
So

til
la

.i.
....

....
....

....
....

...
.....

....
.■

.. 
..

Be
rn

ard
o 

de 
M

ed
ina

 
y 

Mo
ren

o 
....

....
....

.....
....

....
...

....
....

....
...

M
an

ue
l 

G
arc

ía 
M

art
íne

z 
.....

...
....

....
...

....
.....

....
....

*.
,..

P& 
trí

 ci
ó 

Pe
red

a 
Re

cio
.

¿...
....

...
....

....
...

-
....

....
....

..
Di

ego
 

Cu
éll

ar
 

y 
IS

fú
ñe

z..
 *

..i
.. 

¿ w
.,

..
..

..
..

..
 ¿

-...
....

....
...

.
Lu

is 
de

JS
ch

ép
ar

e 
y 

Ló
pe

a,.
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
...

. 
.

La
ur

ea
no

 
Sil

va
 

G
ár

cí
a..

 .1
 . 

i..
 

....
....

....
....

....
....

...
....

....
.. 

.
Fr

an
cis

co
 

Ló
pe

z 
V

ila
ño

va
. .

1.
....

...
.....

....
....

....
....

..
ré

as
e 

Ja 
G

ac
k

t
a

 
de

 
ay

er
.

g ffS *1 P§
> 

va

. 
í§ ' 1 2 3 4 5 6 «7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 
’

31 32 33 34 35
 

'3
6 37 38 39 40
 

4L 42 43 44 45 46 47 
_

48 49 50 51



Gaceta da Madrid—Núm, 69 10 Marzo 1903 1021

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

> i > > > » > > > > > > > > > > > > > > > > > > > A > > » > > > > > > » > > > > > > > > > P P > P > > > > > > P > > > » > > >

(S
i 

MH
tin

na
rí.

)

S
E

R
V

I
C

I
O

S

0 Dí
as

.

17 3 17
 2 6 9 5 7 18 21 25 7 25 5 28
 

24 9 1 19 18 4 8 
2

2 19
 

15 29 13 23
 4 7 20 3 > > 18 13 6 11
 

19 9 1L 7 24
 » 13 23 4 4 5 > 8 10
 7 22 4 22 > 22 13 11 11 22 27 11 4 15 15
 

22 24
 9 16

, 
ES

TA
D 

M
es

es
.

9 1 9 4 8 3 > 4 1 7 10 3 1 10 7 7 1 3 5 1 11 1 5 p 2 6 4 3 » 8 4 8 11 5 7 2 > 2 11 8 8 10 10 8 10 11 >
i 

i° 2 1 5 » 1 4 9 7 5 7 
, 

10
 2 6 2 4 1 11 2 7 11 2 9 7 11

AI

An
os

.

17 H 21 22 10 12 27 27 27 9 10 28
 

28
 

14 18
 

18
 

14
 

29
 

12 9 10 23 22 13 23 34 26 17
 

20
 

11 18
 

11 13
 

26
 

21
 

29
 

16
 

27
 

16
 

26 14
 

14
 

21 9 14 11 5 27
 

14
 

14
 

14 19 7 28
 4 4 4 6 14 20 8 4 18 19 19 26 4 3 7 21 21 23

1S
B D

ías
.

p 11 7 > 
«  

11 9 16 27 4 20 25 8 23
 9 27 20 15 29 27
 

15
 

20 17
 

14 28
 8 7 1

1 
24

 
13

!
24

 6 3 13 3 » * 18
 

12 1 14
 

í 
22 15 5 21 p 23 1 18 18 14 26 23

 
26

 
22 4 22 8 21 3 18 11 13

 
10 1 11 20 15

 > 14 24 15

LA 
CL

j 

M
es

es
.

4 3 2 10 4 1 11 8 8 7 6 5 4 3 2 2 2 1 1 > 10 10 10 9 9 6 6 5 4 3 2 1 1 > 11 U 11 10 8 5 4 2 2 2 1 1 > > 11 11 11 10 10 9 9 7 5 5 4 4 2 2 1 1 1 > 11 11 11 10 9 7

EN

An
os

.

9 9 9 8 8 8 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 6 6 6 
. 

6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3

D
ía

s. 1 28 13 4 5 2
| 

22
 

! 
3 10 > p 26 p p 8 28 2 15 29 8 15 » 8 3 10
 

15 23
 > 9 19 4 > 28 22 5 3 2 25 8 17 20 24
 7 23 17 14 12 22 18 15
 3 3 2 > 22 7 » 27 5 3 18 14
 

19 9 10 3 3 2 13 12 15
 

15

ED
AD

M
es

es
.

> 4 5 11 4 3 1 > 3 > 1 9 3 1 11 p 6 9 6 3 9 » p
! 

11
 9 2 > 1 > 5 6 10 3 10 7 9 9 11 9 4 10 7 7 6 5 5 7 10 7 4 6 10 3 4 5 5 >

! 
6 9 2

i 
8 i 1 3

! 
3 4 11 5 1 3 1

An
os

.

43 43 48
 

40
 

42 53
 

60 49
 

46 60 61 50 51 37 40
 

42 48
 

50 29 38
 

34 54
 

46
 

37
 

42
 

42 42
 

53
 

62 30 41 33 31 49 37 44 30
 

46
 

41
 

41 36 34 38
 

26
 

41 37 28 56 31 35
 

27
 

41
 

35 45 50
 

41 32
 

26
 

3L 45
 

58 38
 

50 52
 

44 46
 

27
 

29
 

23 55 43
 

72

PR
O

V
IN

C
IA

DB

su 
n

a
t

u
r

a
l

e
z

a

i 
Sa

la
m

an
ca

...
.

' 
C

an
ar

ia
s.

...
..

Z
am

or
a.

..
..

..
Se

go
vi

a..
....

....
...

S
ev

il
la

...
...

..
T

ol
ed

o.
....

....
....

.
T

ar
ra

go
n

a.
...

B
al

ea
re

s..
...

...
...

Sa
la

m
an

ca
. 

•.
.

C
an

ar
ia

s..
....

....
1 

M
ad

ri
d.

....
....

....
B

ur
go

s..
....

....
...

T
ol

ed
o.

..
..

..
.

Se
vi

lla
...

....
....

..
C

ór
do

ba
....

....
...

L
ug

o.
....

....
....

...
.

M
ur

ci
a.

 .
..

..
.

P
al

en
ci

a.
..

..
.

Se
go

vi
a.

..
..

..
B

ur
go

s.
...

...
...

...
C

ád
iz

...
 •

..
..

.
G

er
on

a ..
....

...
..

Sa
la

m
an

ca
...

.
O

vi
ed

o
...

...
..

H
u

es
ca

...
...

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
A

vi
la

....
....

....
....

.
M

ad
ri

d
...

...
.

M
ad

ri
d.

....
....

....
M

ad
rid

....
....

....
.

Sa
la

m
an

ca
.. 

•. 
M

ad
ri

d.
...

..
..

C
ác

er
es

...
...

...
...

B
ad

aj
o

z.
...

...
M

ad
rid

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
¿¡

al
ea

re
s..

....
....

.
P

al
en

ci
a.

....
....

.
Za

ra
go

za
 

....
....

.
B

ur
go

s..
....

....
...

M
ad

ri
d.

....
....

....
M

ad
rid

....
....

....
.

C
ue

nc
a..

....
....

...
M

ad
ri

d.
....

....
....

C
ub

a.
....

....
....

....
C

as
te

lló
n.

...
...

..

U
T.

di
nd AU 

••
••

••
•

P
al

en
ci

a.
....

....
..

Z
am

or
a.

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

....
....

....
B

ur
go

s..
...

...
...

...
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
B

al
ea

re
s.

...
...

...
.

A
lb

ac
et

e..
....

....
.

M
ad

ri
d.

..
..

..
J a

en
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

M
ad

ri
d.

....
....

....
V

al
la

do
lid

...
. 

M
ad

ri
d.

....
....

...
B

al
ea

re
s..

....
....

C
u

en
ca

...
...

.
M

ad
ri

d.
....

....
....

A
lic

an
te

....
....

...
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

C
ór

do
ba

....
....

...
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

F
ili

p
in

as
....

....
.

M
ad

ri
d.

....
....

....
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

.
V

al
en

ci
a.

....
....

.
A

lb
ac

et
e.

....
....

..

r

DE
ST

IN
O 

QU
E 

SI
RV

EN
 

Ó 
HA

N 
SE

RV
ID

O

En 
la 

id
. 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Z

am
or

a.
. ..

....
....

....
...

.....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

..

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

.
Kn

 
lo 

fd 
íd 

da 
n

á
d

?
*

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

T
ar

ra
go

na
...

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
..

....
...

....
....

.....
....

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
es

pe
cia

l 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Ci
ud

ad
 

Re
ai 

de 
las

 
P

al
-

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
L

eó
n.

....
....

...
..

..
..

..
..

..
..

...
....

....
....

...
....

....
....

....
...

En 
la 

Co
nt

ad
ur

ía 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

 
pú

bl
ic

a.
....

....
..

....
....

....
 ..

....
...

....
....

....
....

....
...

..

En
 

la 
id

.id
. 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
 

....
....

....
...

....
....

....
....

...
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En 
la 

id
. 

id
. 

de 
So

ri
a.

..
..

..
..

..
..

..
. 

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

Se
go

vi
a..

....
...

.....
 

....
...

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

..
En

 
la 

id.
 d

e 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En 
la 

id
. 

id
. 

de 
T

ar
ra

go
na

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En 
la 

id
. i

d.
 d

e 
Lo

gr
oñ

o.
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....

En 
la 

id
. 

id
. 

de 
T

ar
ra

go
na

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
.

En 
la 

Co
nt

ad
ur

ía 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

 
p

úb
lic

a.
...

..
..

..
 J

..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Cl
as

es
 p

as
iv

sB
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

En
 

la 
id

. 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Z

ar
ag

oz
a.

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En 
la 

id
. 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de
l 

E
st

ad
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En
 

la 
id

. i
d.

 d
el 

id
...

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

En 
la 

id
. 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

A
lb

ac
et

e.
..

..
..

..
..

...
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Kn 
id

. 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de

l 
E

st
ad

o.
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

En 
la 

íd
. 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

A
lic

an
te

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Z
ar

ag
oz

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

En 
la 

id
. 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

T
er

ue
l..

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
En 

la 
íd

. 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

G
ra

cia
 

y

En 
la 

íd
. 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

V
iz

ca
ya

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
T7.n

 
1« 

íd
. 

íd
. 

dA 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
...

...
...

...
..

....
....

....
....

....
....

....
..

En 
la 

íd
. 

ge
ne

ra
l 

de 
la

’Á
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de
l 

E
st

ad
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

En 
la 

íd
. 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

H
ue

lv
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Rn 

la.
 íd

. 
íd

. 
da 

A
lia

an
te

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Tin

 
la 

íd 
íd

. 
dft 

‘Ra
lfl

ar
fis

 
....

...
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

 
....

....
....

....
Kt

i 
la 

íd
. í

d. 
de 

So
ri

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
.. 

....
....

....
....

Kn
 

la 
íd

. 
íd

. 
Po

nt
ev

ed
ra

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
..

Kn
 

la 
íd

. 
íd

. 
de 

G
ra

na
da

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

....
..

Kn 
la 

íd
. 

íd
. 

da 
A

vi
la

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
 

....
.....

Tin 
la 

íd
. 

íd-
 d

e 
T

ol
ed

o_
__

__
-.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Kn 
la 

íd 
íd

. d
n 

fT
dr

dn
K

»..
....

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
U!n 

la 
íd-

 íd
 

de 
T,

Ar
id

a_
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

 
__

 
1

Kn 
la 

íd
. 

íd-
 d

« 
R

ad
ai

n*
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
....

....
....

....
....

....
....

_ 
...

....
...

....
....

....
....

....
...

.

NO
M

BR
ES

 
Y 

AP
EL

LI
D

O
S

D.
 R

up
er

to
 

de 
Sa

n 
E

us
ta

si
o.

..
..

 ..
...

....
....

....
...

....
...

....
...

....
....

....
....

. 
.. 

....
....

....
...

 .
....

....
....

..
Pa

blo
 

As
ca

ni
o 

y 
Le

ón
 

H
ue

rta
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ju
liá

n 
Sa

nt
os

 
Ji

m
en

o.
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
.*

....
....

...
.

ir
:._

vi 
r»

__

Ce
les

tin
o 

Ca
nt

i 
y 

Pa
na

de
s 

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
Sa

lv
ad

or
 R

am
is 

O
liv

er
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Eu
sta

qu
io

 
G

on
zá

lez
 

G
ar

cí
a.

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

Ed
m

un
do

 
W

oo
d 

y 
So

co
rro

 
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

t_
_ r 

n
_-

r-
M

an
ue

l 
O

fti
z 

y 
Sá

ez
....

....
....

....
....

....
...

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

i 
Je

ró
ni

m
o 

H
er

ná
nd

ez
 

R
od

ríg
ue

z,
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

..
Fr

an
cis

co
 

G
on

zá
lez

 S
áe

nz
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

K 
ITT

n
---

-A
- 

A 
T

ur
or

iua
JJ.

 A
iui

QS
bu

 
ju

uo
au

a,
Pe

dr
o 

M
ira

nd
a 

y 
Se

na
c.

...
....

....
....

....
....

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

Ab
ra

há
n 

M
ae

só
 

y 
M

ar
tín

..
....

....
...

....
....

....
....

....
...

....
...

....
....

....
....

....
..

M
ar

ian
o 

Fe
rn

án
de

z 
de 

los
 

R
on

da
ro

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
An

to
ni

o 
G

ut
iér

re
z 

de
l 

Ol
mo

 
y 

V
ill

az
án

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

. 
....

To
m

ás
 

de 
Ca

str
o 

Pa
lo

m
in

o 
y 

O
ch

ot
ec

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ti
bu

rc
io

 
Gó

me
z 

A
ce

ña
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
D

em
etr

io
 

H
er

ná
nd

ez
 

G
úz

m
án

...
....

...
....

....
....

....
.'.

....
....

....
....

....
...

...
Ra

fa
el 

de 
Ro

n 
y 

G
on

zá
le

z.
....

....
....

....
....

....
....

....
..■

...
.*

....
....

...
.

Jo
sé

 
Ar

m
isé

n 
y 

Tb
om

as
 

. ....
..

....
....

...
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

..
Fr

an
cis

co
 

de 
P. 

Ra
m

os
 

G
ar

cí
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

N
ico

lás
 

Ad
olf

o 
E

sc
ala

nt
e 

Jim
én

ez
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

... 
¿

V
ict

or
ian

o 
M

or
án

 
La

va
nd

er
a 

y 
G

ar
cí

a .
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
Jo

sé
 

Ro
dr

íg
ue

z 
Be

ni
to

 .
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....
..

Bu
en

av
en

tu
ra

 
Oe

ho
a 

y 
G

on
zá

le
z.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

A
ng

el 
G

álv
ez

 
A

m
or

...
 .

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
.

Jo
sé

 
Va

qu
er

o 
y 

H
er

re
ro

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

An
to

ni
o 

Co
rté

s 
y 

L
un

a.
.

....
....

....
...

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

...
.

Fé
lix

 
Pé

rez
 

Pe
dr

er
o 

y 
Va

lle
 

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Cé
sa

r 
G

ar
cía

 
Pe

láe
z 

..
..

..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Jo

sé
 

Ca
sa

ld
ue

ro
 

y 
M

or
el

la
...

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Ba
lta

sa
r 

Bc
cs

rr
il 

de 
la 

Fu
en

te
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
 *

....
....

....
....

V
ict

or
ian

o 
Bo

lea
 

y 
C

al
v

o
..

..
..

..
..

....
....

....
....

...
.. 

....
....

...
....

..
M

ar
ian

o 
Pé

re
z 

C
an

al
es

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

.
Lu

is 
A

in
su

a 
y 

N
al

da
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

..
M

an
ue

l 
Ba

rb
ié 

y 
M

or
en

o.
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

. ...
....

....
....

....
....

...
Ju

an
 

Es
teb

an
 

G
ar

rid
o 

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

G
on

za
lo 

de 
Ve

raz
a 

y 
G

ar
cí

a.
.....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
O

sc
ar 

An
du

x 
y 

B
ru

fá
n.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

Fr
an

cis
co

 
G

on
zá

lez
 

M
ur

ci
an

o.
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Ju
lio

 
Se

rra
no

 
de

l 
C

am
po

.• .
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ju
an

 
Ca

rr
an

cio
 

D
ie

z.
...

..
..

..
..

..
..

..
 -.

■>
....

. 
....

....
....

....
....

....
.

TT
.» 

tt 
A 

«
A

.

Al
fo

ns
o 

G
ar

cía
 

y 
G

ar
cí

a.
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
.

Pa
blo

 
de 

la 
Ll

er
a 

y 
Jim

én
ez

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

T /
ma

m
r__

i 
G!

ttl
va

dn
«t 

__
1 

T 
_ 

..
..

 
__

1 
JLrJ

.AU
 

J 
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
1 

/TI 
T m

 na
nm

. 
TT 

D
a.e

ir
Ed

ua
rd

o 
Pa

lac
io

s 
y 

G
uí

a..
....

...
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

Fr
an

cis
co

 
Fr

eig
er

o 
y 

G
on

zá
le

z.
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
M

ig
ue

l 
A

lv
ar

ez
 

Sa
n

z.
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

D 
TT 

T A 
r\

ar
r

.1 m
iau

 
J»ü

jr 
uü

i 
j 

A-i
vyw

* 
- • 

• • 
• • 

• • 
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

...
t 

t
t

._
___

___
_D

.n
tio

í.a
 

tt 
(\

vr
\

rr

1 
• ..A

i- 
- 

/.n 
ar

* 
H

aK
a

i 
i 

__ 
J!

. 
T)

M.
.n

n 
Ja 

V 
X

T
&

vr
tr
1£»

«»
Ar

Ca
Cl

UJ
 

J 
T o

aa
j|w

.vx
i.. 

• • 
• . 

• ..
....

....
..

1 
*_

_ 
TU

¿«
a. 

flo
lÍA

TI
O

M
ar

ia
no

 
íu

an
uz

. ..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
I 

-i-. 
,_

T‘ 
..I

 d
áv

io
lia

ir 
__

__
_

1 
D

ea
er

ico
 

....
....

....
....

....
....

...
...

....
....

....
....

....
....

..
1 

. 
x 

t 
A

na
ee

Am
 

...
...

 , -
_

A-
Ili

on
io 

JX
IV

O
.IU

.V
 

....
...

....
....

....
....

....
....

...
.. 

• ..
....

....
....

....
....

...
....

....
....

..
Jo

sé
 

G
on

zá
lez

-R
om

án
 

y 
G

on
zá

le
z-

E
hp

e..
....

....
....

....
...

...
....

....
....

....
..

Ra
fa

el 
de

l 
Va

l 
y 

E
sc

ob
ar

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
..

Fe
de

ric
o 

Ru
iz 

V
en

to
sa

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Fé
lix

 
Co

ro
ne

l 
P

az
..

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En
riq

ue
 

Va
lí#

 
y 

V
al

lc
an

er
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Eu
ge

ni
o 

N
av

ar
ro

 
y 

N
av

ar
ro

...
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

% a> p
N

Pg © °
 

5* p
- 

S© 0 
o 1 1 • P 52 53 54 55 56 57 58 59 60

 
61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80

 
81

 
82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99

 
10

0 
10

1 
10

2
10

3
10

4
10

5
10

6
10

7
10

8
10

9
11

0  
11

1 
11

2
11

3
11

4
11

5
11

6
11

7
11

8
11

9
12

0 
12

1 
12

2 
12

3



1022 10 Marzo 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 69
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

E s c a l a f ó n ,  de l  C u e r p o  d e  e m p l e a d o s  p e r i c i a l e s  d e  A d u a n a s ,  r e c t i f i c a d o  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 3  (1).

1
t

2S :*
3 ¡Di.

I V O M ' B M E S

EDAD
PROVINCIA .

DB SU NATURALEZA. j? S %o a¡ tp 1 o 1 m o» ai * m *

riGÜEDAfl TOTAL 
EL GRADO,! DB SERVICIOS

g g ^ g O DE8TLNOSO os' TO P
S « S S ■t» ; * ta ;

PUNTOS DONDE SIRVEN

Oficiales de aegunda clase ,
CON 3.000 PESETAS 

ACTIVOS

D. Mariano Rodríguez Gallón................... . . C astellón............  49 6 11 5 d 3 27 6 15 Ádmínisttrftdor Avilés.
, Mahón.
, Alsasua. 

Gr&o-Valencia. 
Málaga.
Irúa.
Irún.
Valencia de Alcántara.
Grao-Valencia.
Ribadeo.
Campo de Gibraltar. 
Madrid.
Tarragona.
Madrid.
Santander.
Barcelona.

¡ Di mingo Villanueva Moreno • .......... (** ) Cáceres..*. * « , , . : 44 5 > 4 5 24 21 10 19 Idem....................... .............................. .
3 12 27 4 28 Inspector especial de Aduanas..........
2 21 22 11 22 Vista

Lorenzo Barbeira y Perlinas........... . Madrid..............*. 47 8 28 4
4 Anesio López . . . . . ..................... ........................ . . . ( * * ) Madrid____ . . . . .  43 7 1 4
6 Miguel Vi liare jo y Ortega............... . ) T vlído............... . . , ¡4 7  7 5 4 > 22 25 * 19 Oficial
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

Salvador García Conde.................... . . . . . . . .
Julio Cortés y Medran©.............................
Antonio Azuar Martínez.................................
Lorenzo Buadas Reselló . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Martínez Gírona............. ................
Jesús Beladíez Rodríguez Busto........... .
Manuel Sáenz de Tejada................................. .
Pedro A. Berruezo y García.............................
Rafael Simancas García.............................
Ramón Portillo y Roldán...............................
Juan Costa y Miians...........................................

. . . .  (** 

. . .  (•*

........ (*

. . . .  (** 
. . .  (**

) Madrid............... 43 6 18 ¡ 3
Pontevedra.... . . .  49 8 8 3

) Alicante............... 46 2 13 3
Baleares . . . . . . .  48 11 16 3

) A lican te ..............  43 6 26 3
Madrid.................. 46 11 11 3
Córdoba................ 39 8 18 3
A lm erU .......... 48 11 12 3
Madrid.................. 50 10 10 3
Madrid.................. fo  3 7 3
Baleares...............  87 3 22 3

10 3 25 7 23 Vista?. , ’ * ........
9 15 26 6 1 ídem ..................*•*..*•■
S í 95 J i 9 Segundo Jefe........................... ............. .
7 9 29 6 22 Vista.......... ..
k 1 7 a Administrador.......................................5 5 25 10 27 Idem . . .
0 Dirección general.................................
3 6 27 4 18 V i s t a . . . . . . . . . . . .
2 17 25 7 23 Dirección general.................................
2 17 27 7 23 V i s t a . . . . ,  . . . .  ...............................
» 24 18 5 26 O f lc ia l .. . . ; ........ v -•••••••■•*.*•••. ■

José López Martínez. , ..................... .
Jaime Satué y Morana.......................................
Ramón Mas y Jiménez.......... ..............................
Mariano Alonso Sánchez VaJverde......... .........
Julio de la Guardia y Ceinos.............................
W&ldo Velasco y Romera...................................
Antonio Díaz Tejeiro y Sesmero .................
Antonio Muñoz Capelo...............................
Luis Mezquida y Tormo......................................
Vicente Rasilla y Ceballos .............................
Jesús Maseda y Susiat.................................
José Jáuregui Latorre.........................................
Jenaro Aranaz González..................................

. . . .  o

Granada............. 51 2 10 3
Zaragoza.............. 48 2 24 3
Alicante................ 44 3 4 3
Madrid.................  53 10 * 3
Madrid.................  50 3 3 3
C á d iz .. . . . ............  50 1 2 3
Madrid.................. 50 7 22 3
Alicante............... 4 6  5 20 3
Valencia................ 51 II 3 3
Santander. . . . . . .  46 » 2o 3
Madrid.................. 42 11 16 3

a 24 26 5 » Vista......................
* 1 26 » 15 Idem .........................................................
> 1 27 » 18 Idem ..........................
» 1 30 7 25 Idem . . . . . . .  . . . .  .
* 1 26 1 25 Idem........................
m  29 7 8 o f ic ia l....................; : ; e
> 1 28 7 22 Dirección general.. . . . . . .  ................
> 1 26 5 » O fic ia l.. .. ................................
» 1 27 6 4 V i s t a . . . . . . . . . . .............................. "
f  1 27 > 1 8  Idem ...................
> 1 24 6 25 Inspector especial da Aduanas . . . . . . .

Irún.
Motril.
Irún.
Almería.
Palma.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Cartagena.
Pasages.
Santafé.

N a v a rra ............  44 3 12 3 > 1 23 6 1 Dirección general......... ........................
» 1 26 % 1 Víof» Madrid.

Vigo.
Madrid.30

31
Filib8rto Rambaud Hernáez...............................
Carlos Guadarrama y Martín.......................... ..

Alm ería............ .. 45 10 18 3
Madrid. . . . . .  . * a?i íí o q

¿ <-u f x v 1S5R. . . . . . . . .  . . , . . # # #
* 1 on * ^  dirección general....................... ..
* 1 « i * Inspector especial de Aduanas............
1 }  ln  S OQ Dirección general............... .

32 Carlos Gómez Rodríguez........ ......................................................... / * * \ Madrid • .  .  . .  ¿n fí % ^ Aranjuez
33
31

Ramón Ma.rirthfi.1fir -v Rna.___ T̂ ftrr»Al An íi í a  0 n o Madrid.
Juan Ordóñez Cáceres.............................  . . . .  .  .  (*) Ssvills,, • ............... 44 4 15 2 1

Oviedo.......................  49 3 4 2 ]
Iv i  m  17 0  ̂ Inspector especial de Aduanas........... Zaragoza.

35
36
37
38

Moisés Fernández Vallín....................... ............ ...
T n o m n í n  /1 a 1 H a  1 a  t»  / I c t r A

1 7 22 U 22 Administrador....................... .................
[0 19 28 8 7 Oficial.......... ....................................

Almuñécar.
Alicante.

Hilario Hernández Martín...................................
Joaquín Regot y Moreno.......................................
TT • i «  r  11 i  t i  r

Madrid.................  62 »  24 2
Salamanca............ 46 U 26 2
Navarra ................................ 45 2 9 2

9 29 32 »  10 Idem .............................
9 15 28 lo  271 Dirección general...................
9 15 25 *  191 Vista

Grao-Valencia (Electo). 
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Cádiz.
Port-Bou.
Alicante.
Canarias.

39
40
41

Vicente Mallol Ferraró........... ..............................
Merfcín Carrió y R uano........ ........................
José Antonio Morales Díaz de la Cortina........

Gerona.................  50 2 6 2
A lica n te ............  43 8 23 2
M a d rid ............... 41 11 1 2

3 25 26 t 15} Dirección general............... ...  .

3 8 25 > -19 Oficial......................
7 2q 24 1 2 Trinm ..............42

43
44

José Bueno y A yuso............................................
Francisco Torregrosa R. de la Escalera..........
Rafael Midón y Abela..........................................

. . . .  (*)
Alicante................ 45 > 28 2 1
Vizcaya......... . 44 6 10 2
Malas** _ ic 9 017 o ¡

1 »̂U 1  ̂ JLtlwin i
7 23 27 5 24 Vista.............................. ! ..................
R nií 15 Inspector Compañía Arrendataria. . .  
6 19 26 4 » V i s t a . . . . . . . . . . . . . . ............ ............ .
6 19 21 10 19 Administrador...................................
5 10 27 6 21 Vista................... . .4 * 01 Q IT' TAa rrt * ••••••••.

45 Juan Sánchez y Romera ..................................... Sevilla a q i Oí? 0 < Cartagena.
46
47

Luis Frías y Segovia ...................... , . .................
Manuel Cominges y C alvo.................................

ÍLtVV ........# • • • • 4:íj L 4b 4 \
Malaga.......... . 46 2 25 2 ¡
M a d r id ..............  41 1 n  2 •

Adra.
Sevilla.
Cor uña. 
Sevilla. 
Madrid.
Cádiz.
Pinos-Paente.

48
49
50

Luis Herrero y Ferrer........................................................
Anselmo Duque y Pérez............................. ................. (*)
José del Rey y Balugera.................................................

Baleares................ 45 6 9 2
M adrid... .......... 49 11 26 2 :
B u r g o s . . . . . ........ 49 6 26 2 1

* í ci if x 1 íaem .
L 25 23 H 22 O f ic ia l.. .. ................ . . .  .
l 2 25 7 23 Dirección genera)......... .....................
> 1 91 Ift Viof* ..................51

52 José Antonio Blanco y Pérez...........................
M á la g a . . . . . . . . . .  47 10 n  2 j
mlSiVft ki i nw i 1/

1 * 0 visca . 
\ J: o? 9 í^ sPsc^ t  especial de A d u a n a s . .

53
54

Manuel de la Campa y Miralles............. .. . . .
Rafael Pacheco y Ruizi....................

.. ............................................................  OI i  41  1 1 '
Guadalajara...... . 43 » > 1 nnJüIaiva n r% c% ~t *

5 25 2b 10 28 Idem ......... .
)  18 25 6 21 O f ic ia l . . . . . . ........ . V \ r ' # r .........................

Moneada.
Irún.

55 Bonifacio Luis y Hernández......................... ..
Manuel Alvarellos Berrocal................................
A M  ̂»1 a jf __jL / __ TTi _ f  »i j

juaiaga. 41 6 2  1 S
V  é  tYI Ai*<i 4 n  /% ■rt.trx i  t̂  1 21 10 19 Dirección general..................  . Madrid.

56
57
58
59
60 
61 
62

Ooruña.................  43 11 15 1 "
3 13 23 4 3 Inspector,especial de Aduanas . . . . . .
H 13 23 10 18 Tdflrn Valladolid.

Jerez.
Barcelona, j

Barcelona.
Huelva.
Fregeneda.
Port-Bou.

Angel Martínez Bachiller.. . ...............................
Bernardo Vasallo y Martínez...........................
Emilio García de la Mata........ ............ ..

Madrid............... 42 10 6 1 f
Málaga.................. 46 2 2 1 <

Cáceres,......... .. 40 7 12 1 i

> 23 21 9 14 Vísta Almacenes C om ercio ... . . . . .

L  28 25 »  19 O f ic ia l . . . . . . ..................
1  8 20 0 13 Vistt ............................ * *Vicente Sancho Delgado........... ...

José André y Santiago................... . t , tt
M adrid------ -------  47 1 18 1 S
Granada................ 42 11 28 1 i
Orense.,. . . . . . . . .  45 1 1 1 S
Pontevedra...........  44 7 9 l  ,

-  29 26 4 .15 Adm inistrador............ .
l 9 25 6 25 V is t a . . . . , ......................................

63 Manuel Tfilio García Sañor&ns........... 2 9 21 10 19 Administrador....................
► >  22 11 22 Idem .............. ....................................

Ferrol.
VillagaTcía-Carril. 
Excedente. 
Salobreña. . 
Santander.

64
65
66

üiuriquo jD»ro» y viarrasco
Francisco Galán y Parra............................ #j/vcá M fifiyi! 11 ¿TI V

C ó r d o b a . . . . . . . .  43 11 27 1 i
C ádiz.................... 44 8 19 1 s

> > 25 7 23 ,  ...................
► * 21 3 17 Administrador. •«vov «i* miijuj uuxi j  ikzmvmQ m

Francisco Balboa Canellas........................ B «g o ..................... 43 9 10 > 1]
Orense a i  © 1*3 * ♦ ri 2 23 10 16 O fic ia l.................. i . . . " . '  ...................\ #V|\ £%■'! \r\c\ y t *••••••»••••#•

67 Ricardo Ribera y Uruburu. • ............... . (*\
.............. .................  4./ 0 lo > HOíiTíiH™ 40 O nn * < /J 23 24 9 22 Inspector especial de Aduanas Veriña.

68
69
70
71

Celestino Vallet y L lano..... ....................
U J i i a w J a  JL a  I *  n.¡i*___1 0 Madrid.................. 40 6 19 »  1C

* 23 23 5 13 Idem .............................................
> 23 18 10 17 Idem .......... Sabinilla.

jauumuu uu carrera y Martin. •.  # • • ,
José Gaspar y R ocher.......... .....................
Rosendo Faura y Laborda.. . . . . . . . . .  í**y

Sevilla ..........................  45 9 3 » S
Guadalajara----------------  51 3 19 > g
Sevilla -  qq t  oí? «. a

| 23 22 9 29 Vista del Depósito Comercial..............
> 24 26 5 > V ista........... ....

León.
Barcelona.
Algeciras.

72
73 
74.

José Gómez de Otero y López .....................................

José Guerrero de la Reguera . . . . . . . .  .
JTftcntcí R a r n t l  tt T  a d a v i h a

11 \ /  

,  { * # )

• v  i  .  * * * * * * * * *  « y  f ■ Z u  >  c
Madrid.................. 45 » 24 » g
M á la g a ... ........... 43 9 23 > 7

> 16 19 10 17 I d e m . . . . . . . . . . . . .  .
■ ?a r on B?sPecíar especial de A duanas..........3 19 5 29 V is ta .,. ..

Cádiz.
Añtéquera.
Gijón.
Torre del Mar. 
Reus.

i r

75 José Pérez y González........................ ............ Salamanca............  46 i r  9 »  1
n í l í i f l i n ?  4*1 ft 1 Ci m. a 3 25 7 23 Adm inistrador............ ...

76 Eduardo Luis Ponce........ ................. Toledo............ i . . .  44 9 3 »  6
A A  i**t s in  : « n.

17 24 6 25 Inspector espacial de Aduanas ..........
77 Manuel Rubio Alonso.......... . . ............. ... 10 22 3 17 Idem ,........ f . . .  . Atarfe.
78
TfQ

Miguel M. Palacios y Soto...................Til O Ti O .  n f l * í  U n  w

, ^

Guadalajara.......... 44 3 2 »  2 25 17 3 »  SfgandoJefa ...................... .
14 24 6  25 Vúfrá ............................. .......................

Badajoz.
Port Bou. ¡

Láchar. j 

Cánfranc (Electo).
San Pedro' de A lcá n ta ra  

(Electo), j

80
81

•iuau oaSvriiio y irAxr&.. . . . . . . . . .
Juan B. Capdequi y M olina.. . . . . .  ,
Francisco de los Ríos Villanueva............

Madrid..................  44 l l  5 » 1
Ciudad Real.......... 42 2 22 » >A ■ jiri' -■ i

7 25 7 23 InspeíStor especial de Aduanas.. . . . . .
> ¿ 0  4 8 A dm inistrador.... ,

1
EXCEDENTES 

D. Federico Mestre y Bruno.................. Oáíifz - ’ tzn ñf 0

> 24 6 14 Inspector especial de Aduanas.. . . . . . .

2
3 Ernesto del Villar y Mirallcs.. . .  ■ ‘ * * *.............. A lica n te ... ......... 53 2 12 2 8

26 24 11. 22 .. »
9 18 7 22 vn ■ ■ "v' : L, ■ , 'f >

>

1

-------- latcg Ui• . , , ....................

Oficial de tercera elaae,
CON 2.500 PESETAS

ACTIV03
D. Federico de Cárcamo y  Echan!?

Mariano Daniel Flores.. . . . .  -------------------------------------
..............................................t i..., .. o h

Alicante................ 83 » 25- » 7

Vizcaya------------------. . . .  47 2 8 7 5
Madrid........ .........  42 6  26 4 ! 5

t /  a u j  i  p

23 ,19 - 9  26 '

- 2 -  ■ 2 4 ■ ...................- : . > .................................

18 23 10 16 m a . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

>

>

Excedente. ' v
P s  fiS 'íT f C  f ’

(1) Véase la Gaceta de ayer.
. .  .  .  .  v .  . . . .  . . . . . . . . .  .................... .... j A  « B c t g l  b .
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2
&
Bo

N O M B R E S
PROVINCIA

DE SU NATUBALEZA.

EDAD antigüedad TOTAL
¡

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVE

o

>
oOQ

SCDcaazo
cP'OQ

EN

>
o■ CQ

EL G:

g!
ma02

BADO

O
p'CD

DE

>
oca

SBEV

s:a>caam

ICIOS

o
p'ca

2
8
4
5
6 
>
7
8

D. Emilio Domínguez Arines ............................................ Pontevedra........... 43 » 25 4 5 18 23 10 16 Vista.....................ümoiiiO Menendez Blanco . . .
Alfonso Moreno A lbácar..................................................
Emilio Romero Piedrahita.............................. .

Oviedo...................
Tarragona............
Madrid..................

43
43
44

8
l i

»

24
19
27

4
4
4

5
4
3

18
11
12
4 

22
5 

27
5
9

24
24
24
24
5

17

25
29
25
32
21
23
27 
20
28 
22
24 
21 
20 
15
25

>
»
y

19
>

19
9
8
5 

10
3

25
12
25 
19
26 
25
6

Oficial.................................
Oficial Vista........................................
OíípirI

Coruna.
Málaga.
Huesca.

.Lieonarao Urxe y Perez.......................... . . .
José Vasallo y Martínez.......... ....................
Ceferino Barragán y L ob o ........ ...................
Francisco Frías Roldán.......... ............. ............ (*)

Orense...................
Málaga..................
B urgos..................
A lbacete.. . . . .

60
40
46
47
39
48 
42 
45
41
42
40 
42

5 
10
4

11
10
11
6 
6
7
8 
8 
6

8
23
4 
6 
3

26
6

25
5

26

18

4
4
3
3
3
3
3

2
»
8
5
5
4
3
3
3
3
3
2

1
10
1
2
9
5 

U
6 

10 
U
8
8

Oficial-Vista..........................................
»

Oficial-Vista..........................................

Almería.
Pontevedrac
Excedente.
Murcia.

9
10
11

José Salamero Lizárraga...........................
Carlos de Palacios y Gonzalo Morón.. . . . . .
Juan Roca y Pedrá................*...................

............ (*) Navarra................
Córdobi 
Castellón........

Adm inistrador......................................
Oficia].......................................................
Dirección general..................................TT * i • r i . .

Marbella.
Irún.
Madrid.

12
>

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Constantino López y  López............................
Joaquín Saurín y Carlés.................... ..
Juan Bautista Busutil....................................
Antonio Bans y Mañés...................................
Modesto López Gutiérrez. . . . ; ........ ............

. . . . . . .  o

..........<**)

A lm ería.........
Murcia.................
Castellón..............
A lm ería................
Palencia................

3
3
3
3
3

vista Insptccion da Aduanas..............
Vista.........................................................

>
Dirección general.................................
Administrador.......................................

Granada.
Algeciras.
Excedente.
Madrid.
Garrucha.
Aguilas.
Port-Bou.
Cádiz.
Madrid.
Santander.
Behovia.

-aunque /Liaoern y oaenz..
Juan Roger y S&nz ....................................... .
Ermsto de Puras Ascasíbar...........................
Manuel Escudero Moreno............ ................
Francisco Ranada y Barros..........................
Carlos Burdos v Piró

.......... (*)

............o

Madrid
Valencia...............
Vizcaya.................
Logroño................
Santander............

44 
52
42 
51
43
45 
48
46 
41

2
6
2
»
5

27
15
19
12
6

3
3
3
3
3
3
3
3
3

2
»
»
i
>

17
23

1
1
1

22
24
27
23
20

U
6
5

10
9

25
25
4

16
13

Oficial......................................................
Idem ................................................
Dirección general............................... .
Oficial.............................................
Administrador.......................................

Juan Martínez López..................................
Francisco Villano va y Mira...........................
Ramón Romay y Camino............................... .......... (*)

maana ..................
Almería
Valencia................
Málaga..................

3
5
7
1

8
1
5

15

i

>
»

1
1
i
1

23
22
20
20

10
11
9
5

16
22
3
6

Oficial.................................................
Vísta............................. ..........................
Administrador......................................
Oficial.. .

Bilbao.
Almuñéear.
Le .̂
Coruña.
Torre del Mar. 
Palma.

25
26 
97

Juan González H oyos....................................
Esteban Diez de Antonio..............................

Cáceres..................
Madrid.................

48
42

6
3

6
29

3
3

> 1
1

25
19

11
10

13
17

Vista.......................................................
Idem.......................................................

28 José María Marín y López............................ ...................
M&aria. . . . . . . . . .
M urcia. . . . . . . . . .

46
50
42

10 13
29
11

3
3

>
y

1
1
1

26
25
19

1
f;

25
27
27

Oficial....................................................
Á /i ivi AH Barcelona.T'l'í TT

29 Sebastián Andrés y Simón................ ...........
José María Iílán y Clarés...............................

Zaragoza............... 11 3 »
o
5

-aaininistraaor. ................ . . .• • ...........
Vista.................................... ...............

lu y .
Almería.30 M urcia. . . .  *........ 42

40
8 24 3 y i 23

18
26
23
18
23
18
25
20
25
21
14
25
20
19
21
19
23
2ó
22
18
19
19 
22
20 
19 
19 
23 
17 
19 
19 
19 
21

10
11
9
A

16
14
3

31 Ramón López Antequera............................... M adrid.................. 4 3 y
i
\

Aummisíraaor .......... Tor revieja.
Madrid.
Irún.
Barcelona.
Madrid.
Valencia da Alcántara* 
Valencia de Alcántara. 
Cartagena.
Madrid.
Cádiz.
Alcántara.
Port-Bm.
Tarragona.
Torrox.
Alcañices.
Villaviciosa.
Badajoz.
Fregenada.
Ferrol.
Fuentes de Oñoro. 
Puigcsrdá.
Nerja.
Madrid.
Madrid.
Zamora,

32 Alfredo Lovell y Sáinz.................. ............... Madrid. . . . . . . . . . 48
47
36

14
25
113

3 y 1
7

Afi Aia]
33 Luis da Lavergne y González..................................... .. Cádiz...................... 9 2 11 28

26
16
17
5

Tf? OTYI
34 Carlos Giner Argüelles............ .. Madrid .................. 9 9 10

10
19
19
15
15
25 
8

26 
23 
23 
19 
10 
10 
11

\

TFn
35 Manuel Gutiérrez y González.......... ........... Oviedo................... 44

4l
3 2

O
10
10
5

uirccciüii g e n e r a l . •.
V1 ctfll

36 Antonio San Román Verástegui. ............... Zamora.................. 8 25 
24 
18

»
26 
21 
18 
18 
21
2

2 9 T il ATTt
37 José María Buck y Miralles ............................................. Alicante.............. 60

40
53
63
38
44 
40
38
45
39
42
43

8 2 9 O fí
38 Juan Pérez de la Fuente.............. .. Pontevedra........... 11

9
2 8 1 6

9
UífOitAÍ At) CyAT1A1*Al

39 Francisco Moral y Cañete...................................... . V a le n c ia . . . . . . . . . 2
9

8 10
5
9
5

A R aío 1
40 Víctor Zurita Llena ............................................ Huesca.................. 1 7 14

15
Q

41 Guillermo Ramos N átaírd;'....................... A licante............... 10
6

2 7
42 Salvador Morán y Socías............................. . Valencia........ .. 2 7
43 Luis Cuadrado y Ferrer................................... C á d iz . . . . . ............ 3 2 6 5

O
4

17
19
17
17
19
22
17
q

A mí tí f oti** órtT
44 Lu?s Fernández y Aguirre.......... ..............................(*} Santander.......... . 2 2 5 10

10
10
2

T ATY1
45 Emilio Fajardo y Rodríguez........................................... Coruña.............. 9 2 5 Tí! ATYl
46 Daniel Fernández Muros.. . ............................ Toledo.................. 2 21

22
20
10

2 4 Vi «tía
47 Pedro Palacios y Linares....................................... ........... C ádiz ... . . . . . . . . . 3 2

2
4 .Tpía

48 José Manuel López Castromán........................................ Pontevedra.......... 8 3 3
18

1

11 Tdfttn . . . . . . . .
49 Anere! Mántaras y Ganso.......................... . ............. .. Oviedo................... 43

36
$ 2

2
2 11

9
A ó m í ti i q I:tn R ni*

50 Leopoldo Sánchez Rodríguez....................... Salamanca........... 1
1 v 
16 
28 
8 
2

2 Idem . . . .
51 Jcsé Martínez López............................................ M urcia.................. 44

40
41

2 2 1 25
2

4 T fífim
52 Cecilio Araez v Ferrando............................................ Alicante............ 1 2 1 5 V

29
2253 Julio Mántaras y Ganso. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo......... 11 2 1 2 11 Oficial-Vista................. . . . . . . . .  .

54 Libario González de ¡as Riberas .................. . (*) L ugo. . . . . . . . . . . . 44 2 6 2 > 1 9 13
17
17
16

Idem ........ ...............................................
55 Carlos M. LimiSaná; y  Ribelles 1 . . . . . . . . . . A licante............. 39 

44
44 
42
40 
55
45

> ' % 2
1
1
1
1
1
1

y 1 10
10

7
7
y

Oficial . . . . . Grac-Valencia. 
Villagarcía Carril. 
Aviles.
Vigo.
Verín,
Denia.
G jón.
Mabón.

56 Celedonio Lledó Azuar ................................... B á d a jo z v .. . . . . .
Saútabdem.. . . . . .
O r e n s e ... . . . ........
Pontevedra. . . . . .
Alava . . . . . . . . . . .

1 10
24
21"
8
1

26
7

10 25
3
1

13
13
23
28

'• .Tría . .
57
58
59
60

Joaquín Canales y-López.; . . ; . . . . . . . . .  ¿ 6 10
9
8
7

V sta ..................................................

Jose Alonso *.» • • • • . . . . . . . . . . . . . . .  <
Jerónimo Oñate v Esbarza................. .........

. . . . . . .  (*)
Ir

10
3

">
7

12
29
19

Idem ...................... ................. ............. .
Administrador.......................................
Idem . . . . . .  *

61 Arturo Galán Moreno........................................... .. (*) M urcia. . . . . . . . > 6 5- Vista .......... .... ..........................
62 Manuel Gómez Cotta......................................................... Málaga.......... ..... 45 6 1 6 10 Segundo Jefe..................................... .
63 Hierinio Galiana v Méstre......................................... ....... Teruel . . . . . . . . . 51

36
46
40
40
38
36
55
36
43

11
4

20
26
14
18
7

1 6
4

18
28
29
9

20
15 
23 
19 
22 
22
16 
26 
14 
23

9 20
25
9

29

Dirección  ̂ . , . . .  .• * *. Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Port Bou.
Gijón.
Irán,
Madrid.
C^mpo de Gibraltar* 
Vinaroz.

64 Enrique Escrig y Gárate................................ , V (**) Madrid .............
JL
1 8

1
Oficial. . .  ............................................

65 Antonio Miranda y García............ ............. Toledo........ . 6 1 2 Dirección gcnersl . ..................................... .
66 Luis Martínez Corcín.................................... (#*\ Madrid.................. 8

8
11

A
\ 2 5 Idem................................................... .................... .

67 Antonino Campos Granados.................... Málaga.......... .. 1 % 23 7 25 V ista ........................................................
63 Francisco Mondé jar Demarco. . . . . . . . . . . . ........................{#) Madrid. . . . . . . . . . 1

Jl

1
1

w
% 1 8 Id en ...................... . . . . . .  . . . . . .  ...........................

69 Mieruel Yasrüa Hernansáez. *.................. Murcia. . . . . . . . . . 4 9
7

7
% 10 y Oficial

70 José da Mftna v Ferrar................... ....................... ....................... Badajoz... . . . . . . . . %
X
%

7
11 
í o ; 
10 i

2 y 27 
15 
 ̂ >

Dirección general ................ . .

71 Máximo Mata y Gómez........... Huesca ........................ 8
11 94

w
% 23

23
9 Segundo Jefe........................................

72 Cipriano Pacheco Nieves............................................................... Badajoz. . . . . . . .  . .

Badajoz .

fr
'■ i y Administrador.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

73
74

Fftrna’ndft dormí a.dn •___ , _____ 39
48
37
43
41 
45 
39
42 
52 
47

10
1

28
2

l v

9
8
8
7

23
16
16
3

17
28
17 
20 
20 
20
18 
20 
18 
23 
15 
23 
18 
20

y

11
6

8 Oficia!-Vísta.......................................................................................

O ficia l .................................................................................................

Lérida.
Alicante.Pedro Sánchez Bueno. • . .  . * . . . . . . . . . .  •• ........................ Madrid 26

75 José Mouliaa y Blanco. .............................................................................................(*)
Calixto Vidondo San Millán........................................................................

Manila. ' 1
9
%

21
28
16
23
26
4

>
y

5 20 Oficial-Vista. ....................................... . Pamplona.
Adra.76M álaga......... 9 13 Vista........................................................

77 Manuel Montes Álm&nsa . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . (*) Jaén................. 7 3
17
10
10
25
24
14
14

%

9 13 Administrador........................... El Perthús. 
Sevilla.78 Jo *quín Morales y M artí.. .  . . . . . . . . . . . , . . Murcia. . . . . . . . . . 10

8
8
1

% 6
6
6
K

5 24
4

O ficial........................................................... ........................

79 Vicente Torá y Martín. . ... v . . . . .  .  . . . . . . . .

Bernardo Alonso y Pérez.. . . . . . .  .  .  . . . . . . . .

Carlos Roa y G a r c í a . .  ¿ . . . . . . . . . . .

Antonio Mena Rey» * . . .  . ' . * • . .  . .  .  . . . . .

Francisco Fraga y Padín.. . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Cambronera y G ó m e z . . . . . . . . . . . .
Pantalfión Alonso Remandas.. . . . . . . . __

. . . . . . .  (*)' Madrid. . . . . . . . . .
9
% 1 Dirección general................................ Madrid.

80 Coruña..................
w 

■ y 9 13 Oficial - Vista . . . . . . . Salamanca.
81 Madrid......... ... • •. 26

15
16 
19
3

y 5 26 Idem ...................................................... Zaragoza.
Madrid.82 M álaga . . . . . . . . . .

Pontevedra.....................
2 y

U.
9 1 9 Dirección general,..............................................................

83 • f M I *  \ J
• •••••• t « o
........................(*\

11
9
5

y
A
2 8 25 Oficial-Vista......................... Orense.

84
85
86

Murcia *................
Santander............

OO:
41
41
44

ti ,

>
y

2 
- %

9
5

17
26

Idem
V ista.. ,  ................ ...........................

Gerona.
Canfranc (Electo). 
Dancharinea (Electo)^ 
Oviedo.

Eduardo Arines y  Rodríguezt ........................................................... Pontevedra. 11 15
y

y
W
a

w
' y 6 4 Administrador...............................................................

87 Vaoantft............................  .................... ......................................... » ... y
7r
> » y Oficial-Vista...................................... ..

EXCEDENTES

>7 ; JF

1 17 Rfli*nánd«* do Padilla.................. ........ .. m Málaga.................. 56
45

2 8
%

5 11
5

24
11
28

1

29
19 
14
20

9 25 >
2 Josa Nnohara v  Gutiérrez............................................. . Sevilla.. 2 4 3 25 » >
3 Santiago Fuentes y Ochoa.............. . .........................(*\ Alm ería.............. .

£k%J
42
50

6 28
9

3 5 3 23 V'-'.....  1 >
4 Pascual Barceló y Baldó y Alicante................ 7 2 2 1 11 >

O fic 'a le a d e e n a rta e lñ se ,

CON 2.000 PESETAS ¡¡.

ACTIVOS ; . i

1 TI : ví.itft TlavMvo Navtfl'rt ■ . ___  __ Murcia 42 10 28 14 5 28 19 3 3 Administrador.................... La Codosera.
X
2 U«nno1 llocfifns ir Ríflrft - _____________________________________ . . . . . . . Huesca 41 a 1 13,

12
2 20 20 8 13 Fiel de A d u a n a s .. .. .. . ................................................ Palmohes.

3
A

WVMWV. J — — ..............................................

f  Miguel NhheH y Dhrán;# . . . . . . . . . . . . . . . .

Julio Rodríguez B run o..............................................................
Vicente Arines y Olivares.. . ..................................

Críspulo Garrido y M artínez.............................
Gabriel Cañadas y Martínez............................ ......
F.dnurdn T.rmÁ-r v  G ó m ft í .  . . . . . . . .................

Barcelona ........................ 44
39

7 13 9 11 19 10 27 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tortosá.. . . . . . . . . .

R u f f f o s  . . .  . . . . . . 6
4

2
7

15
23
22
.7*
9

12 3
3
1
8
8

12
12
23
27
13

19
20 
20 
20 
19

5. 29 ; Auxiliar-Vista.................................. Algeciras.
Bilbao.
Fuenterrabía,
Portman.

%
5
6

Pontevedra.. . . . . .
P a l e n c i a ..
A1 nofiTÍa. . . . .

42
4 i
40

12
12
11
11

»
9
9

24
IB
13

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ádministrsdor .............................................................................

, Idem ..................................................................................................................i
8
9

10
11
12
13

.......... . Coruña ............................

TV

38 10 17 Oficial.......................................................................................... Vigo.
'Mín.rtnl Vil» tr Prtmon — . ______ Tarragona ..•••• 41 7 22 i i 7 19 19 10 11 Administrador................ ............. Viilaciicva, ~j Ge’ trú.

Almería.J ................................................ ..
Juan de Dio» Uriszar y Amat » • . . . . . . . . . .
Desiderio Cerón del Río ■« . ¿. -. v . . . . . . .  • • ..
Enrique Bug y Albsrt
A ffTiatiT) Airflt v Car robé. - . . . . . . . . . . . . . .

47
45
39
40

% 12
21
22
11

11
11
11
11

6
6
6
6

8
8
8
8

21
19
19
19

1 y Oficial......................................................»*  •

Cáceres.. . . . . . . . .
Madrid . . . . . . .  • •..
Tarragona. . . . . . .

10
&
6

10
10
10

17-
17
17

Idem
Adininistr»1 dor . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . .

A u Íi% :-V is ta ,

. Málaga.

. VeudrílL 
• Bf*r§fbt)na.

(Se contintéará4
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Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagaos del Estado

Habiendo sufrido extravío los seis billetes de la Lotería 
Nacional, números 1.241, 3.981, 7.382, 9.810,13.411 y 14.353, 
del sorteo que ha de celebrarse el día 10 del actual, y que fue
ron remitidos para su venta á la Administración de Loterías

de Torreóembarra; esta Dirección general, de conformidad 
con lo dispuesto tn el art. 10 de la instrucción de 25 de Fe
brero de 1893, ha acordado declararlos nulos y sin ningún 
valor para los eítctos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de
más que corresponda.

Madrid 9 de Marzo de 1903.=O ja. 1231—M

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u b lic a .

Bienes de Ir atracción pública.—Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

• NÚMERO' 466

Car pe ta  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida anual que producían los 
bienes enajenados á los establecimientos que se expresan* y del capital nominal quedes corresponde, las cuales se remiten al Negociado ¡ 
correspondiente para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859 {hoy su equivalente en las del 4 por 100 al tipo de su con
versión).

Número

Renta 
líquida anual

. que producían 
Provincias de que proceden; CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS ’  los bienes.

Capital 
n o m i n a l  

i de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

de orden.
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. CU.

10.477 Madrid.................................. Enero de 1875.— Instrucción pública.—
Instituto de las Escuelas Pías de San 
Fernando............. ........................................ 790 26.333 336*06

T o t a l ......... ........................ .... 790 26.333 336*06

Madrid 20 de Febrero de 1903.=E 1 Director general, Miguel Monares.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del ac - 
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 de] 
corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta d< 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas a favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.230.599*20 pesetas 
compuesta de 73.038 pesetas 64 céatimos, recaudadas por ven 
tas de bienes de Corporaciones civiles en los meses de May< 
y Julio de 1902, y de 1.157.560 56 pesetas, sobrante de la su 
basta verificada el día 14 de Febrero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en h 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de lajjropo- 
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo di 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según L 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzi 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que a 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de tod< 
queorado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredíte haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
©n cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so 
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co 
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula persona! 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 16 y 17, di 
diez á dos, y el 18, de diez á doce. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
aespués el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro#

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
tracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en ñna subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amor litación por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto dé verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro dé los diez días siguientes al 
de la entrega en estaDirección general dé los títulos ofrecidos,

14. Los presentadores  ̂ de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito quehubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 6 de Marzo dja 19Q3.=E1¡ Director genéral, Mi
guel Monares.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior al cambio
de..... pesetas y  céntimos por 100 dentro de los ocho días
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la 
Deuda en del corriente...... y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid d e  de 1903.
El interesado, —S

Esta Dírección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle dé Atocha, núm. 15, se 
verifiquen! en la próxima semána, y horas designadas al efee- 
to, los pagos que á continuación sé expresan, y que se entre
guen los valores siguientes;

Dias 9 al 12.

Pago dé carpetas de conversión- de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 dé Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.007.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo

á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm, 3.048.
Idem de residuos procedentes de la conversión de las 

Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.865.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900* 
hasta el núm. 8.125.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901» hasta 
el núm. 8.423.

Entrega de títulos del 4 por 100 inferior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 
al 13.395.

Din 10.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras án 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 11.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de l.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 12.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
Interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Marzo de 1903.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C o m is ió n  l iq u id a d o r a  d e l  b a t a l ló n  p r o v i s io n a l  
d e  la  H a b a n a , n ú m. 1 .

Relación nominal de los sargentos que tienen en la misma 
cantidades pendientes que colorar por el concepto de plu- 
ses de reenganche y  continuación, con expresión de lá co 
rrespondiente á cada uno de ellos.

CLASES N O M B R E S  Pesetas.

Sargento... .  Augusto Castilla Landivar.. . . . . . .  292*59

Idem .. ; . . .  • Adolfo Encinoso Medina. . . . . . .  . . .  292*50

Idem.. . . . . .  Bonifacio de la Cruz Jiménez.. . . . .  22*50

Idem ............. Enrique Fernández Martín.............  210
Idem........ .. Isidoro Aivarez Castillo.. . . . . ........  157*50

Idem.. . . . . .  Matías Pérez Lasa............ ............ .. 45

Idem. ••........ Ramón Planas Pomar,.. . . . . ¿ . . . . .  315

Idem .. . . . . .  Ricardo García A beH án......;.¿V . 45 ^
Idem .. . . . . .  Vicente.Gíralla F u e rza ,* ....,.* .. 90*^
Idem .. . . . . .  Wenceslao ZugastiLabasar....... 90

Badajoz 20 de Febrero de 1903.=E1 Comandante mayor, 
Mariano Domingo.=V.° B.°~EI Coronel, primer Jefe, Recio.

1179^M

Noticia de las cantidades que se encuentf úh depositadas en 
en la misma á favor de los individuos ya fallecidos que 
á continuación se expresan, y  por tal motivo á disposi
ción de sus legítimos herederos que las reclamen.

CLASE» N O M B R E S  Pesetas.

Soldado •. • • Cástor Calahorra Hernández .......... 60
Idem... . . . . .  Francisco Aivarez Barroso........ 10
Idem............  José Alcázar Olmos . . . . . . . . . . . . . .  10

Badajoz 20 de Febrero de 1903.2=E1 Comandante mayor, 
Mariano Domingo,=V.° B.°=E1 Coronel, primer Jefe, Recio.

■■ 1180—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r a f i c a .

Clasificación de la» defunciones ocurridas en Madrid el día  31 de Febrero de 1 9 0 3 , por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

GALLE, NUMERO6Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Nomenclatura internacional abreviada. i

3»

EDAD 1Z SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
oCD 1(

1»<

3>

a

i<<s
<£>

P3Oi ® ü
oOí o

p
p
a>

V.

0 .©
8
p
&p-Cb1

H.

ti
og. P * O

O lOCQ o
o ®
p P p-p-

Y.

P-a>

H.

Pioas píopQ

V.

03ÍO

H. V.

OI«o

H. V.

CQ

H.Y. H. V. H. V. H.

Gerona, 10, quinto ........................ . , ......... Centro.. ••*•••• Constitución....... 1 1 > | i
Caballero de Gracia, 5, cuarto.................. Idem, . . . . . . . . . Jardines. 1 Oatarrn -nu Imanar 1

i1 V
2f 9

% y%. > > 9 »1 9 g P 9

Latoneros, 1, cuarijo.................................. lie® .. . . . . . . . . . Constitución... . . 1 Cistitis . „ _ . I y
9
%

w
%

9
% a * p 9 9

* P
I 

: 1 * 8 * 1 1 í
9

Plaza d§l Rey, 6, tercsro........................... Hospicio........... Las Torres.. . . . . . 1 P n & ti m OT; í a doble - „ \5
w

% o. 9 9 9 9 9 S 1 e * í í  i » 7
Don Felipa, 8, tercero................................. Idem............... San Pablo............. 1 1 %

9 9
&
$

9 P 9 9 1 *• 
1 ]

P y * 9 | * A1
Molino de Viento, 40, principa l............. Idem. . . . . . . . . . Idem.................... 1 TulisTO.nlOKIr TvnlTrm-nar 5 ^ &

> P 5 ! ^ 9 (3 fr 9 í 9 X
Palayo, 22, bajo..................... .................... Idem. B ilbao............ . 1 Bronquitis capilar......... ........... . . . . . I i ^ > > % l I 9 I : > í

9 1 iJesús del Valle, 6, tercero......................... Idem................. Jesús del Valle... 1 B r OTVfWvnn flii m nn í a . \I ^ %
9©* 9 * P 1 9

Barquillo, 15, segundo............................. Idem................. Las Torres........... 1 y %
9% 9 P 9 9 1 > l| > íj 9 T 8 í* fj I 97

Fuencarral, 84 (Hospicio)......... ............... Idem. Apcdaca............... 1 DiRrpfta, infATitiil %
m *r 9 % ' 9 ' P 1 1 9

i ®L
9 9 p 9 i. ;’ 9 9 \ 9 17

Pelayo, 21, tienda.......................................
Oviedo, 6, principal.............................
Ponzano, 4, principal................. ...........

Idem.... . * . . . . . Bilbao................... 1 Anemia oarfibral . y
Sf
%

9
%

P
% l 9 P S' 9

1
9 r * 17

Chamberí......... Cuatro Caminos.. 1 Hemorragia cerebral . . « . .  . . . . . . . . f> y
>
fy y

% <x $
i>

i ^
i ti £7 1■t

Idem ...**..» ... Hipódromo......... 1 % % % 9
iá.

9 1 9 S- 1i s

Raimundo Lulio, 2, tienda........................ Idem .*•*•••••• Trafalgar........... 1 Daprainfl
ír
% %

9
»
%

9 1•j » 9 i ii \
Sandoval, 19, primero..............................
Traf&lgar, 32, principal........... ................

Xdra. . . . . . . . . . Sandoval............. Broncopufi^mcnía» »«
9 í

$
* 9& JL % pfe 9 9

% A 7
Idem. Cardenal Cisnsros 1 R^anitiamn v ^rinup y y 1 ! % 

$

P 9 p p 9 í1 -i X
Plaza de Ghambarí, 2, fercsro................... Idem................. Alfonso X . . . . . . . . 1 Broncopneiimonía ., „ $ y

i
y

&
% %

9 9 fe £
1 9 9 i 9

Eloy Gonzalo, 3 (Hospital)........................ Idem........ Balmes. ............... Aneurisma •••... «. . . . y y
9 Sf

%
y

ív p JL
■>fe

9 P
1Fuencarral, 151, tercero,..................... Idem........ Sandoval............. Cardkmatía. . y

»  |1 *! ix 1- 9 9 1 > 9 9I
Monteledn, 5, tercero ............. ............. Idem. . ........... . Monteleón........... Broncopneumonía.............................. » y y

*
*

9
> i:» 9 9

9
I
9 »

P
*

9>
1

9
9

X 9
1Asilo de las Mercedes. . . . . ..................... .

TJros&s, 6, segundo ........... ..
Buenavista.......
Congreso ..........

Las Mercedes . . .  
Cañizares.............

1 Tabes mesentónca.......................... .
Bren copia enmenia . . . . »  . . . .  .

y
>

% &
> y 1 i1 ^ 9 j

! i
i £

fe & y
: ? ;

1
Pacífico, 35, tienda.................................. Idem........ . Retiro». •. ••»*.... i Septicemia..................... .................... y $ 1 l » p 1

1P s? ^
- >

9 la p
$ P

> 9

* * i  ■
9

*Paseo de las Delicias, 3, b&jo......... . Hospital. . . . . . . Sta. María O&bszs. 1 Tuberculosis ^puoralizada . , y y y % :  i \ 1 fe 9  ̂ 1 l
Ave María, 24, tercero............................... Idem............ . Ministriles... . . . . 1 Enteritis..................................... . y y l

9 y :  : B fe
%fe $  ̂ i I 9

Fe, 19, tienda........................................ Idem .........* .. . Primavera.......... 1 Bronquitis . . . »  • 6 y y 1
m ' « 1 ^ 1j -  $ Pfe 9 9

%
Jk1

Ave María, 46, principal............................ Idem.... . ......... Ministriles........... 1 Derrame seroso..••••• .............  • •• y y
A 9

% y 1 1í *i % % a 1 % Pfe 9 9 X1 9

Esperanza, 10, principal........................ . Idem................ Primavera............ 1 Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . y y 1
9
% 1 %

»  §1 * w 9 
% {1 Ai %

p% P 9 9
fe

X1 9
%

Sebastián Herrera, 7, principal................. Idem.................. Sta. María Cabeza. 1 Laringitis ....•••.•• . . .  •••••«•••• y y 1 y l*
% p 8i* 8ii fe

¥fe
y 9 9 P«L X1

Amparo, 105, cuarto..................................
Hospital Provincial (Encomienda, 8, prin 

ciñan............................... ...........

Idem......... Lavapiés.. . . . . . . . 1 Dárrame seroso. y y y
9% 9 f* 1i P 

I fe
P
fe 9 9 Pfe X1 9

Idem. . . . . . . . . . Doctor Fourqu8t. 
Idtm.. . . . . . . . . . . .

1 Tuberculosis oulmouar . y y %
9 W

1
8I
5 &

P P 9 9 P X
i 1

9

Idem (Fomento, 33, bajo)................... . Idem........ 1 Broncopneumonía.. . .  . . . .  . . . . y y ’>
%

y
y 9 1* 9 ]i|  ̂ | > 9 9 B ■ 97

Idem (Ercilla, 4, bajo)............................
Idem (Portillo de Embajadores, 8, bajo).. 
Idem (Peñón, 3, segundo) . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .... . . . . . . . Idem............ . 1 Tuberculosis pulmonar •••••• •. . . . y y y
9
•%

9<v 9
y \ fe I 9 1

Idem. . . . . . . . . . Idem..................... 1 Idem..................................................... y y
9
) y

9
y

9
&

P
S »

A1 9 9 | 9 g X >
Idem. Idem.......... .......... 1 Broncopneumonía.. . . . . . .  •••...•• y y

y
£ y

9
% % fe Afe :  : :  i : 7

Idem (Asilo de Santa Cristina). . .  
Idem (Torrecilla del Leal, 12r tercero)*.*,. 
Juanslo, 22, tercero.. • • .• % . . . . . . . . . . . . . .
Ventorrillo, 11, bajo........... «. . . . .  . . . . . . .

Idem........ . Idem........ . Tuberculosis nulmonar . . . . __ . y y y y
9% w% <* Pfe fe P .

1
y -

P 8 ' i Pfe s w1 X
ídem ............ . . Idem.. ••••«•••••• Raquitismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y

9
y

P &
y

w
> P

y
í
- fe

M*
%

X 9 
1 

' feInclusa.. . . . . . . Duque de A lba... 
Huerta del Bayo. . 
Alfonso V I.. . . . . .

1 Diabetes. ........................................... ~ f. . y y ■y * % % ■ >
9fe fe 1

Idem............ . 1 Pneumonía......................... .. y y ’ y y
w
9 ■y

pfe 1 PA p.
fe

X P
Bailen 41, tareero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Latina.... . . . . . i Bronquitis aguda......................... . . . y y

y

9 
- % % £ w Xfe Pfe fe 3r 

fe ■'
i1

y
fe

Almendro, 2, segundo • ... • • . . . . . . .  * . . .  • Idem.............. * Cava.... . . . . . . . . . i 1 P n e u m o n í a «......... . . . . . . y S* y y y
w % w£ Jr

fe 1 9fe j
%

P
1

Toledo 105 segundo................................ Idem •»••*••*«• Calatrava............. ií 1 Bronquitis capilar,. . . . . . . .  .r. . . . . . y- ■ y P y
9
%

9
%

P X «
9I

Cruz Verde, 1, tercero. ...............................
Costanilla de San Andrés, 14, segundo... 
Humilladero. 10.......................

Id e m ............
Idem ..».......... .

Ayuntamiento . . . ! 
Alfonso VI...........I

1
! 1

Disentería crónica................ ............. ¡
Colapso cardíaco...................... . . . . ¡ ! ) y

■■ y
y *

y

9
>
y

9
y

1
9

9 •'
y

1
9

!
9

l

&
>

X 9
9

Idem........ . Humilladero....... Asistolia......... o.................................. > H¡ y 1 si > y  11 % % p %
,p
fe * sfe ñ % * 11 A

I
Anfí-ei. 9 v 11. nrineinal....... Idem .« . . . ........ Aguas.................. 1 Tuberculosis pulmonar . . . . . . . .  . . . y » l % S

4?
% 9

P
fe

¿r
y

» i >> (s *&
p a ^

Mayor, 76, segundo...................... Palacio . . . . . . . . Isabel I I . . . . . . . . . Cirrosis atrófica................................. y y 1 1¡ l
1
i 9

9
y 9

P
y 1 | y

í ¿ i
fe & ü l

Amnistía, 3, bajo.'.....................................
Paseo de San Vicente, 30, tercero.. . . . . . .

Idem............... Espejo.................. 1 Hemorragia cerebral.............. > y > ■ y r > 1 y y ! y y y 1 \ %
w 7

Idem. Montaña.. . . . . . . . 1 Lesión pul me nar............. . ............... 5 y y y \ y  ̂ I1 1 y
I 9s %■ S %

X 8 9 í i ? X

San Bernardo. 27, primero • . . . . . . . . « • . . . Idem.... . . . . . . . Alamo. .». .««•»». 1 Br^ncopmsumosía ................. ........... y y y 1í > f  |
£ i8 1 * y i S* !

&
l i s » ¡ " fife S *• !

. í
San Vicente, Í4, ba jo .............................. . Universidad.... Santa Lucía........ 1 Traumatismo *..................................... y » 1 $. 8 9 i

>
I i \ [  ̂ i y

1 X  K -9 p 1
Palma baja, 68, principal... Idem.. •••.«»»•• Quiñones. . . . . . . . I Bronquitis capilar. ...................... y 1 > > i y ¡ y 9 í % : !  i
Hospital de Jesús Nazareno. . . . . . . . . . . . . Idem.* •••«••••• y 1 Hemorragia cerebral......... . .......... . y > ! y | y p i y í: * Í> i >

9 a 9 ' 
1 1 * ■ fe ! iHermosa 2. nrineinal............. .......... Idem.. Conde Duque....... I Broncopneumonía............................... y y y P y 3“

ir y. 
1 B! w% 1 ** P

i
Princesa, 28, segundo................ ............. Idem. ............... Idem.. . .  «•#.*»««. 1 Infecdón esneerosa ......................... % » y 5 $ y > y y ' >

fr
% 1 % & i

Idem............ ........... ........................ . . . . . . Idem................ Idem.. ». «*. . -«. . . . 1 Sarampión........................................ 1 y y y y y y  ‘ y 9 y y £ i A

Margaritas 1 1 .  baio .  ........................................................... Idem • • • « , •  e« .  • Bellas Vistas., . . . 1 Raquitismo...................................................................................... ... * 1 y y y & & y 9 ■y ■ y y 1
1
1

Fernando el Católico, 1, segundo.. . . . . . . Idem... . . . . . . . . Lozoya.. . . . . . . . . .

Conde de Toreno *

1 Hemorragia cerebral................... ....................................... > 5 y y ■ P >

$
y  : > 1 ; y ■- y p fe

Conde Duque, 10, entresuelo ........ ...................................

Plaza da Orístino Martos. 5. teresro.. . . .  .

Idem... . . . . . . . . 1 Derrame b q ío ío  ................. ................... y y y y P y ■■y 1 ' fe
P
fe 9

Idem . . . . . . . . . . Idem.......................... ... 1 Meningitis................................ ... ................................................... p y 1 1* P » y ■ y y 9 . 9
P

.fe
Pfe 1 9

Total por meses............................. 5 J j JL 3 2^ £1 9 J 8 JL 1° . > ! 36 24

Total por edades,................. 8 9 5 5 i« y 60
T o ta l  de defunciones.... ........ . 60

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S I A C I D O S  M U E R T O S
DBiUNOlÓNES .I
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Madrid 19 da Febrero da 1903.s=El AI<

&

Balde Fresidiste, Marqués de PoríiIgo,
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Justados  militares.
BETANZOS

D, José López Crespo, Capitán del regimiento M antería  de reserva de fa Coruña, núm. 88, Juez instruc <¡or del expediente que se sigue contra el soldado de este regimiento Vicente Rodríguez Díaz por haberse ausentado del punto de su residencia sin la debida autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Vicente  Rodríguez Díaz, del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, del reemplazo de 1896, natural de la parroquia de Grana, Ayuntamiento de Mañóu (Coruña), y con residencia en el de Ortigueira, hijo de José y de Josefa, soltero, de oficio labrador, y  cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, color bueno, y de un metro 617 milímetros de estatura, para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia l de la provincia de la Qoruña, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta «ciudad, para responder & los cargos que le resultan en este expediente que ae orden superior ss le sigue por haberse ausentado del punto de su residencia sin la debida autorización; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza en cisne de presoy á mi disposición; por haberlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 2 de Marzo de 1903. =  José López Crespo. 1196—M
BILBAO

D. Adriano Pedrero y Beltrán, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao, Juez instructor del expedienta qus se instruye al inscrito, folio 99, del trozo de la capital, de 1901, Ciriaco Frigosas Bilbao por prófugo.Por el presenta edicto llamo, cito y emplazo al dicho Ciríaco Frigosas Bilbao, para que en el término de quince días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en Ja Comandancia de Marina. Alameda de MazarreJo, letra M, á responder de los cargos que le resulten en este expediente;bajo apercibimiento deque de no presentarse en dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á su busca y captura y lo conduzcan á esta Comandancia á mi disposición.Bilbao 4 de Marzo de 1903 .=  Adriano Pedrero.1197—M
SEVILLA

D. Mario de la Escosura y Méndez, primer Teniente de Ingenieros, con destino á la segunda compañía del primer batallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del expediente seguido contra el zapador segundo del mismo Bautista ó Buenaventura Pérez Mateo en averiguación de su paradero.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al zapador de referencia, repatriado de Cuba, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en el cuartel de los Terceros de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento da que si no comparece en el plazo ñjado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen la busca y  captura del referido Bautista ó Buenaventura Pérez Mateo, y en caso de ser habido, lo remitan á este cuartel de los Terceros en clase de preso y á mi disposición.Dada en Sevilla á 10 de Febrero de 1903. ==Mario de la Escosura y Méndez. 1193—M
SANTIAGO

D. Antonio Quinta» Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y  Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del regimiento reserva de Compostela, núm. 91, y destinado á este Cuerpo para caso de movilización, Andrés Vigo Barreiro, por cambiar de residencia sin autorización de sus Jefes.Por la presente reqúisitoria llamo, cito y  emplazo al referido soldado, hijo de Juan de Cosme, natural de San Veri - simo, Ayuntamiento de Pino, partido de Arzúa, provincia de Coruña, de estado soltero, de veinticinco años y dos meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y sin señas particulares, de un metro 535 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  jB o le tin  oficialAo  la Corona, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será «declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas íás Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca dél «encartado, y  en caso de que sea aprehendido será conducido 
á  esta plaza en calidad de preso.Dada en Santiago á 19 de Febrero dé 1903é=V.p B .°=  ¿E! primer Teniente, Juez instructor* Antonio Quintas.=Por m  mandato, el sargento Secretario, Claudio de Vicente.1128—M

J u g a d os  de prim era iiaétaneia.
ALICANTE

El Sr. Juez de primera instancia de este partido* por providencia Je hoy, dictada á instancia del demandante en los autos declarativos de mayor cuantía que se siguen en este Juzgado por D. Francisco Carratalá Cornuda contra Doña Manuela ViIJaltaf gobre reclamación de 3,500 pesetas, intere*

ses y costas, y en atrición  á que la demandada no ha comparecido dentro del termino del emplazamiento que se le hizo par edictos, ha abordado sa la haga un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándole el término de cinco días para que comparezca en los autos personándose en forma; previniéndole que si no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d b  M a d r id , expido la presente en Alicante á 3 de Marzo de 1903.=E1 actuario, Rodolfo Izquierdo. X—519

CIFÜENTES
D. Manuel González Ruiz, Juez^de primera instancia del partido de Oifaentes.Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito por Demetrio Antón Camacho, mayor de edad, casado, labrador y vecino de Renales, solicitando se le conceda la administración de los bienes que posee en dicho pueblo Fermín Antón Cabra, domiciliado que estuvo en el de Rata, agregado á Villarejo de Medina, en este partido, de donde desapareció en el mes de Enero de 1888, desde cuya fecha ninguna noticia se ha tenido del mencionado Fe?mín, extremo justificado por medio de la información practicada, así como que los parientes del desaparecido son el expresado Demetrio, los hermanos de éste, Prudencio y Valentín Antón Camacho, Lino del Amo y Pedro Herránz, todos vecinos de Renales. En providencia de esta fecha se ha acordado expedir el presente edicto llamando á los que se crean con derecho á la administración de los bienes del ausente, si éste no se presentare, para que dentro del término de dos meses comparezcan en este Juzgado con los documentos que lo justifiquen, debiendo hacer constar que el referido Demetrio Antón está en cuarto grado civil de parentesco con ©1 ausente.Dado en Cifuentes á 4 de Marzo de 1903.= Manuel González Ruiz.=Por mandado de S. 8., José Sierra. X—523

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez da primera instancia de este partido en providencia de hoy, dictada en el expediente sobre declaración de herederos &b intestato de Doña Ramona ó Raimusda Estrada y Martí y de D. José Estrada y Martí, naturales de esta ciudad, fallecidos en Madrid la primera y en Granada el segundo, se anuncia la muerte sin testar de los expresados D. José y Doña Ramona Estrada, así como que reclama sus herencias la hermana de ellos Doña Ana Estrada y Martí, y se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en el Juz* gado á reclamarlo dentro de treinta días; bajo apercibimiento de pararles @1 perjuicio que en derecho haya lugar.Igualada 3 de Febrero da 1803 =  Francisco B&usili, Escribano. X—526

LAGUARDIA
D. Romualdo Sancho y  Merlán, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber qué D. Pascual Gardeta y González, natural de Jaca, falleció en Madrid el 11 de Noviembre de 1901, habiendo solicitado que se declare herederos ab intestato dé la propiedad de sus bienes á su hermana Doña Inocencia y á sus sobrinos, hijos de hermanos, D. José María Castro y Gardeta, D. Eusebio Francisco, Dona Ignaciá María, D. Urbano, Don Narciso, D. Pascual y Dona Esperanza Gardeta y Salas.En su virtud, y dé conformidad con lo dispuesto en el artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Dado en Lagu&rdia á 7 d8 Febrero de 1903.=Ráimundo Sancho Morlán.=De su orden, Vicenta de Castro. X—524

MADRID—HOSPITAL
En el juicio ejeculivo que pend8 en este Juzgado y mi Escribanía á instancia de D, Antonio Palés y Avíx contra Don Fernando Vivar y Cebantes, sobre pago de cierta cantidad, en el cual se le ha embargado el usufructo vitalicio de dos casas sitas en esta Corte, calle del Marqués de Santa Ana, números 7 y 9, y calle de San Ildefonso, núm. 30, se ha dictado la siguiente«Providencia;—Juez Sr. Molina. — Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de Madrid, 30 de Enero de 1903,— El anterior escrito del Procurador Bendicho, con la certificación y oficio que se acompañan, únanse á los autos; y con objeto de determinar cumplidamente el valor de las fincas, cuyas rentas han sido embargadas al ejecutado D. Fernando Vivar y Gobantes, así como lo qua pueda valer en venta el derecho de usufructo que al mismo corresponde, con vista de los antecedentes que obran en autos, requiérase á ambas partes para que en el término da tercero día designen un perito cada una para que practiquen aquellas operaciones; bajo apercibimiento de que si cualquiera de ellas no hiciese la designación en el término ñjado se le tendrá por conforme con el designado por la otra.Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Molina.¡=Anta mí, Federico González del Rivero.»
Y  como se ignora el actual domicilio de D. Fernando Vi yar, se ha acordado insertar esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  y Diano de Avisos, para que tenga efecto la notificación y requerimiento ai mismo- ,Madrid 6 de Marzo de 1903. =EI actuario, González dél Rivero. X -5 2 9
VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Jaez de primera i n s t a n c i a  daesta villa de Valmaseda y su partido. rHago saber que por el Procurador D. Pedro Moneo, en nombre de la Sociedad anónima de Metalurgia y Construcciones Vizcaya, hoy Altes Hornos de Vizcaya, se solicita la declaración de quedar extinguidas todas las óbligációnés Hipotecarias y al portador de quinientas pesetas nomínales cada una al cinco por ciento da interés anual, que son Ibs números 1 al 12.500, ambos inclusive, emitidas por la referida Sociedad por escritura de 20 de Mayo de 1889, en virtud de haber sido todas ellas declaradas amortizadas; y en su vista he acordado llamar por edictos públicos por cuarta y  últiiha vez, y término de seis meses, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los que tuviesen derecho a oponerse á la cancelación da la hipoteca especial y expresa de la finca conocida con el nombre de Marismas de la Sociedad Vizcaya, propia y perteneciente á la Sociedad de igual denominación constituida en garantía de pago de intereses y amortización de las obligaciones.
Dado en Valmaseda á 4 de Marzo dé 1903.=Jacobo Gírál- dez.=A nte mí, Ensebio González. X—530

VALLADOLID—PLAZA
D. Emilio Gómez Diez, Juez municipal en f andones de instrucción del distrito de la Plaza de Valladolid.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Victoriano Sánchez Antolín, de veintiún años de edad, soltero, cochero, hijo de Teodoro y de Oiriaca, natural de Carrión de los Condes y vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á  contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fia de notificarle los antas de prisión y conclusión del sumario; apercibiéndole que de no comparecer ssrá declarado rebelde y le par&rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  á bu  conducción á  la cárcel de esta ciudad á  mi disposición.Dada en Valladolid á 28 de Febrero de 1903. =  Emilio Gómez D íez.=E l actuario, Celestino Suárez. J—1299

VILLACARRILLO
D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en sumario qua instruyo sobre hurto de una yegua de la propiedad de José Ramón García Lozano, de estos vecinos, llevado á cabo la noche del 11 de Mayo último en la cancha délas Majadillas de la Sierra, de esta mancomunidad, donde se hallaba pastando, cerca de los Arroyos de plaza, he acordado expedir la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que por las Autoridades, dependientes y agentes á sus órdenes se proceda á la busca de indicada caballería, cuyas señas se expresarán, y si fuere habida la remitan á disposición de este Juzgado.Dado en Viliacarrillo á 28 de Febrero de 1903.=Juan Herrera.=Por su mandado, Andrés Medina.

Señas de la yegua.
De once años, casi rayana en la marca, pelo castaño oscuro, con un lucero en la frente, una mano y una pata blancas, lnn&res blancos en los costillares y un sobrehueso pequeño por debajo del lagrimal de uno de los ojos. J—1304

Y ESTE
D. Joaquín Lacambra y Brun, Juez ás primera instancia de este partido.Hago s&b8r que Doña Salvadora Frías Escobar, natural y vecina que fué de Elche de la Sierra, falleció bajo testamento otorgado en Moratalla á 28 de Abril de 1747 ante el Notario D. Roque Núñez de Lodosma, por medio de poder conferido á D. Matías Suárez Hurtado, disponiendo, entre otros particulares, la fundación de un patronato con todo3 los bienes raíces y muebles que tenía y poseía en el lugar de Elche de la Sierra, y en el término y jurisd'cción de la villa de Lttur, donde dicen los Villares, llamando á la posesión de dichos bienes que se describen en el testamento, para servir dicho patronato, en el que habían de suceder los poseedores que en el mismo se especifican, al pariente m ás cercano, benemérito, pobre virtuoso, que fuese ¡Sacerdote del linaje de la difunta; y no habiéndolo, al que con más facilidad pudiera ascender al Sacerdocio; todo por orden de preferencia de líneas y en la forma que se establece; y habiendo comparecido ante este Juzgado D. Nivardo Marcos Frías; natural de Molinicos, promoviendo el juicio universal correspondiente para la adjudicación de dichos bienes, alegando derecho á  ellos por reunir las condiciones y  circunstancias exigidos por la testadora, fué admitida la demanda, acordando llamar por edictos á lasque se ere? n con derecho á los indicados bienes, para que comparezcan ame este Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de ia publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Transcurrido el término de los dos meses sin haberse presentado persona alguna alegando derecho á dichos hieres, se hizo un segundo llamamiento por el mismo término ó iguales condiciones que el anterior, á los efectos del art. 1.111 de la ley de Enjuiciamiento civil; y no habiéndose presentado durante dicho término persona alguna alegando darecho á los bienes anteriormente expresados, en providencia fecha 28 de Enero último se acordó hacer un tercero y último llamamiento por el mismo término é idénticas condiciones que las anteriores; bajo apercibimiento de que no serán oído3 en este juicio los que no comparezcan dentro de este último plazo, de conformidad á lo dispuesto en el art. 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil.Dado en Yeste á 21 de Febrero de 1903.=Joaquín L&cam- bra.=Ei Escribano, Juan José Palomares. 77—P

Jfoi&g'adosf&uinfcipitle^.
CASTELLÓN

Por providencia dictada por el Sr. Juez municipal de esta ciudad en fecha 4 del mes actual, se convoca á las partes al juicio verbal solicitado por el Procurador D. Lsandro Ureña Mérino, en nombre de D. Vicente Gayo Canelles, sobre reclamación dé ciento cincuenta y ocho pesetas, intereses, costas y gastos contra José Ferreres Vive», para cuyo juicio se ha -señaladó-el día 28 del actual, á las once hcr¿ s de su msñana, en el local de éste Juzgado, sito en la calle de Caballeros, número 18; hallándose el demandado en ignorado paradero, para la citación del mismo en forma legal, expido la presente en Castellón á 5 de Marzo dél año 1803. =  Él Secretario, Juan Calduach. X—531

NOTICIAS O FICIALES
Sucursal del Banco de España en Burgo».

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transmisible núm. 7.117, de 28.500 pesetas nominales, en valores del 4 por 100 interior, constituido á nombre de D. Juan José Arroyo Ontoria, se anuncia al público para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo d e  dos meses, á contar desde el día 17 del corriente mes, fecha 
de la publicación del primer anuncio, en la G a c e t a  d e  M a « 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.Advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado, anulando el primitivo y quedando exento de responsabilidad.Burgos 13 de Febrero de 1903. =  El Sseretario, Juan de Cabit ces. X—318
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Banco Español de Crédito.

Balance en 28  de Febrero de 1903.

ACTIVO
Caja y Banco.......................................................  8.646.099*67
Cartera de títulos  ...............   8,488.617*23
Dobles y préstamos sobre valores.................  23 046.100*73
Cartera de efectos..................... .........................  595.159 30
Cuentas corrientes..............................................  4.831,477*93
Inmueble..............................    521.301*45
Mobiliario.................................................      66.496*80

Gastos de primer establecimiento:
Derechos reales, de escritura y de

timbre.......................................... 305.174*40
Gastos de adaptación del in 

mueble ................................  97.595*36
Gastos varios...............   41.960*08

----------------------------------  444.729*84
Cuentas varias.................... ...............................  628.670*10

47.268.653*05

PASIVO
Capital  ........................... .............................. .. 20.000* 000
Cuentas corrientes y d8 depósito .. r . . . . . . . . .  24,994.494*42
Efectos á pagar  ....................    940.166*85
Cuentas varias.......................... .............. 1.333.991*78

47.268.653 05

Madrid 28 de Febrero de 1903.=Conforme: el Interventor,
A. Lagravéra=V.° B.°=E1 Director, León Cocagne.

X—521

Sociedad «Tranvía de Barcelona, Ensanche 
y  G r a c ia

lnventarlo-balance general en 31 de Diciembre 
de 1902,

Pesetas.

A capital autorizado:
2.400 acciones de pesetas 500

cada u n a . . . . ........... . /  1.200.000
894 obligaciones hipotecarias 

del 6 por 100, á pese
tas 500 cada una. . . . .  447.000

1.647.000

A capital pagado.
2.208 acciones de pesetas 500 cada u n a .  1.104.000

885 obligaciones hipote
carias de pesetas 
500 cada u n a . . . .  442.500

Menos 3 obligaciones amor
tizadas. . . . . . . . . .  1.500

882 obligaciones de pesetas 500 cada
una,. . .  . 6 • 441,000; -

A obligaciones amortizadas.. . . . . . . . . . . . . . . .  6.000
A reserva: Según la última cuenta •   .........    2.072*21

Varios acreedores:
Barce lona. . . .    9.641*95
Londres   58.707*05

 ..----- ■—  68.349
A cuenta de hipotecas / ........ ............................ 1.957.972*29

"3.579,393*50

Por capital expendido    .............    8.335.76P4S
Por caballos y muí as. —Número y valor en esta 

fecha: 39, a pesetas 500 cada uno . . . . . . . . . .  19.500
Por varios deudores: Barcelona.. . . . . . . . . . . . .  6.715*81
Por ganancias y pérdidas: Saldo de la cuenta. 217.416‘2(

3.579.393‘5(

Certifico que el inventario-balance general y la cuenta d< 
ganancias y pérdidas que van adjuntas están conformes coz 
los libros de esta Sociedad.=Barcelóna 22 de Enero de 1903. 
C. F. Ansón, Contador.=Aprobado por la junta genera 
da 28 de Febrero de 1903.— El Secretario, Ramón Bulba 
na.—V.° B.°=:E1 Presidente, J. B. Concanon. X—520

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y  á Alicante.

El Consejo de administración, conforme con el anuncio de 
fecha 28 de Febrero próximo pasado, publicado en la Gace
ta. de Madrid el 1.° del actual, pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de esta Compañía, 5 
por 100, serie A, primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que 
en el sorteo celebrado el día 7 del corriente para Ja amortiza
ción de 439 obligaciones de la expresada serié hab sido favo
recidos pór la suerte los números siguientes:

5.398 á 5.447 
21.217 á 21.256 
21.307 á 21.316 
26.358 á 26,407 
88.110 á 38/159 
43.402 á 43.451 
67.394 á 67.443 
83.541 á 83.590 

 ̂ 95.749 á 95.787
96.793 á 96.842

Dichas obligaciones se pagarán desde 1.° de Abiil próxi
mo, á razón cíe 500 pesetas por obligación, con deducción de * 
pesetas 3*87 por los impuestos sobre la amortización:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona , por la Caja de la Compañía en di ¿Lo 

punto; y
Én Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 9 de Marzo de 1903.s=El Secretario del Consejo* 

Manuel de Ojeda. X—588

Compañía A g e n d a  taria de Tabacos. |
Situación en 31 do D iciem bre de 1902. |

Pesetas.
ACTIVO -------------- --

Efectivo...................................    9.362.761*76
Tabaco en ram a  ..................................... 15.763.931*54
Efectos para la fabricación................................  754.363*17
Labores peninsulares, por su valor en v en ta .. 78.542.391*05 
Labores ael extranjero, por su valor en venta. 143.228*10
Labores de comisos.............................................  21.123*94
Labores en comisión, por su valor en ven ta ... 5.109.548*43
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra- |

ordinarias en las m ism as............... .............  18.482.104*62
Nuevas fábricas y depósitos............................... 3.908.243*34
Costo de las labores vendidas. ...............   51.154.550*71
Gastos generales de administración de ta 

bacos ............... ..................................... . 17.316 344*33 j
Gastos generales de administración del Timbre 2.226.788*10 \ 
Gastos generales de administración del Giro ¡

m utuo. ...............    166.049*16 ,
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro ?

púb lico .......................   . . . . ..................  72.636*93
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud " f

de la ley de 30 de Agosto de 1896............. 57.191.677*70
Tesoro público, por entregas á cuenta de su jj

participación en el producto líquido de la *
renta de tabacos...................... . 131.767.118 62

Tesoro público, por entregas á cuenta de su
participación en el producto líquido de la ;
renta del T im bre.  ................................ 68.995.855*20

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre- •
mió del Giro m utuo  ...........................  232.355*87

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco.     ...................   2.276.96990

Varias cuentas....................................................  217.777.657*80
Efectos á cobrar.....................    31.450.101 j
Depósitos por fianzas en valores.......................  18.286.600
Inmuebles de propiedad de la Compañía. . . . .  400.000 j
Muebles y enseres de propiedad de; la Com*- i

p a ñ ía ................   248.697*67 .
Material del resguardo especial de la Conu- !

pañía   ... .........       258.031*19

731.904.130 13

PASIVO

C apital    ..........................................................   60.000.000
Fondo de reserva:

E sta tu taria ...  ..........> . . . .  6.000.000
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.. . . . . . . . . . .  1.500.000
Especial para contingencias en el

año de 1903................................. 4.200.000
Especial para contingencias del 

anticipo hecho al Tesoro.. . . . .  2.000.000
—--------------- 13.700.000

Venta de labores..............     205.183.401*15
Otros productos de la renta de tabacos,  4,739.602*65
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de. propiedad de la
Compañía   ...........   57.497.117*64

Los fabricantes, por tabaco para sut venta en
comisión.. . .  ¿        .......... 5.109.548*43
Tesoro público, por edificios, máquinas y 

enseres que constituyen las fábricas recibí- _
das del Estado . .................    16.345.471*52 f

Recaudación por la renta del Timbre.« ,.... . *. 73.437.573*36 !
Libranzas del Giro m utuo ...............  876.799
Premio del Giro m utuo  ............................    473 113*20
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos  131.501.502*19
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta del Timbre.. . . . . .  69.076.640 81
Tesoro público, por su participación en el pre

mio del Giro m utuo ........................ ~ 236.983*78
Cuentas corrientes.............................................. 263.799*32
Efectos á p a g a r   ...............................  57.191.677*70
Banco de España, por cuenta de crédito con 

garantía. 9.0¿)8»23l 55
Depositantes por fianzas... . .   ..............   20.069.669*45
Dividendos  ..................         6.083,676*39
Ganancias y pérdidas   .........     419.353*08
La Caja de ahorros y  préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 437.484 87
La Caja de auxilios al personal obrero de las 

Fábricas.  ...................   197.484*04

731.904.130*13

| Tabacos. Timbre.

RECAUDACIÓN COMPARADA
Recaudado hasta 31 de Di

ciembre de 1902..................  205.188,401*15 73.437,573*36
Idem id. 31 id. de 1901.......... 199.512.449*66 66.443.133*05

5.675.951*49 6 994 440*31

Por el Jefe de Contabilidad, Joaquín Garcia.=V.° B.°~E1 
Director Gerente, Delgado. X—522

I
Ahlemeyer.

Com pañía anónim a de Construcciones é Instalaciones 
| e lectro  m ecánicas.

í El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 
• dado convocar á junta general ordinaria de accionistas para 
? el día 26 de Marzo corriente, á las once de su mM&na, en 

Bilbao, en el domicilo social; Gran Vía, 50, bajo, 
í Para la asistencia, cada socio debsrá depositar sus accio

nes, ó los resguardos de hallarse depositadas en algún esta- 
s blecimiento de crédito, antes del día 22 de este mes, en las 
\ oficinas de Bilbao, Gran Vía, 50; en las de la sucursal de Ma

drid, plaza d® Celenque, 1; en ei Banco de Cartagena ó en el 
Banco Guipuzcoano de San Sebastián, recibiendo la corres- 

; pendiente tarjeta de asistencia; advirtiéndose que, * egún el 
artículo 12 de los estatutos, es socio el que posea 50 facciones,

■* pudiendo agruparse los poseedores de menor número, para 
que, siendo representadas por una sola persona, tenga ésta 
el carácter de socio.

Bilbao 6 de Marzo de 1903. =  El Presidente del Consejo de 
administración, Federico de Echevarría. X —525

| Sociedad de Crédito Mercantil.
; B alance en 31 de D iciem bre de 1902.

1 1 Pesetas.
1 ] ACTIVO  —
‘ i Por el 50 por 100 que falta desembolsar á las 
\ 51.973 acciones: que const tuyen el capital

de la Sociedad  ........................................ . 12 993 250
Caja: Existencia en efectivo.............................  10 289 756*10
Valores en c a r te r a . . . . . ......  ................ .....  7.343.852*70
Corresponsales y cuentas con in terés...............  12.123.952*94
Varíes deudores. ............... . .  <..........................  6.757.551*80

Gastos amortiz&bles:
Mobiliario ...........   33.660*78
Instalación...............     35.624*84

----------------  69.285*62
Depósitos en custodia y  en garantía . . . . . . . . .  149 266.064

i 198.843.713*15
I PASIVO

5 * Capital..................... 25.986.500
>5 ¡ Fondo de reserva...................  . .  992 986*68

| Cuentas corrientes   10.270.127*33
I Varios acreedores............. . 11 134.514 78

>4 | Dividendos de ejercicios ante-
f riores no satisfechos.............. 14.660

3 |  Acreedores por depósitos en
I custodia y en g a ra n tía ... . . .  149.266.064
1“   - 197.664.852*79

2 f , .   -.......
6 1 Diferancia en favor del activo...............   1.178.860*37

I Remanente de 1901...........      16 291*33
0 1   -------

|  Diferencia total................. .................... 1.195.151*70
9 !

Í DEDUCCIONES Y DIVIDENDO¡1 |
\ Al fondo de reserva, 3 por 100 
í sobre pasetas 1.178.860 37. . 35.355*81

1 2  1 A la Junta d@ gobierno y Direc- 
ríj \ eión, 10 por 100 s/pesetas

i 143.494*56 que restan des- 
I pués de deducida la partida

£ b  an terio r.............................   114.349*45
]  — 149.715*26

i Utilidades l íq u id a s . . . . . ..............................   1.045.436*44
Dividendo de pesetas 20 por acción á las 5! .973 

de que consta la Sociedad......................   10.039*460

^  > Remanente para 1903. ......... . . .........................   5 976*44

1 o 1 Barcelona 31 de Diciembre de 1902. =  Por la Sociedad de 
. Crédüo Mercantil, el Administrador, Rafael de Piandoiit.

-  * X—527

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  9  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3 .

HOKAS
ALTURA

del barómetro
reducida á 0o 

y en milímetro*-

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor aeuoso.
Humedad

reUtiYa.

DIRECCIÓN 
y elaie del viento.

ESTADO 

del cielo.Seco. Humedecido*

12 de la noche,. ••••••• .. 714.07
712.10
712.10 
710.49 
707 ¿87 
706.56 
705.59

1.2 — 0.8 3.4 6.9
82
63
45
37
48
51

£ Ei • • . . . . .  t . Brisa.. . . . . Despejado.
Nuboso.
Despejado.
Idem.
ídem.
Celajes,
Cubierto.

6 de !a mañana... . . . . . .
9  de la mañana.. . . . . . . .

12 del día. . . . . . . . . . . . . . .
8 de la tarde...
6 de la tarde.. . . . . . . . . .
9  dé la noche

— 3.0 — 3 .0 3.0 s o . __ ... Calma.. ...
2.6
9.5

13.6
9,4
6.7

-  0.2
4.7  
7.1
4.8
2.9

3.3
4 .0  .
4.3
4.1 
3.8

ISO.........
! NO.-....... .
roso.........
i s o . . . . . . . .
; SSE.........

Id em /.....
Brisa ligera
Idem..........
Idem... . . . .
Idem .........

Temperatura máxima del aire i  la sombra................ 14.8
Idem mínima.............................................................. — 3.5

Diferencia.......................................... . 18.3
Temperatura máxima al sol, A dos metros de la tierra 20.3  
ídem» Id. dentro de una.esfera de cristal. . . . . . . . . . 47 .8

Diferencia................... 2 i *5
Temperatura máxima A cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó la b o r a b lé i . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 23.5
Idem mínima id........ ...... ... •. ... .................... •... • — 6.2
íSl.. Diferencia. 29*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............. ............. ............................. o £5

Oscilación barométrica ídem(milimetros)..................  8.9
Altura. Idem con respectoá la media anual á las nue

ve horas de la noche........ ..................... . — 1.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado................ ................. 8* 20a*
Sol entreyelado por nubes ó vapores..........................  1 4Q,

Total de insolación durante el día................. 10 O
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D a t o s  m e e £ »r o Ió jr i« * o s  d e l  «Isa f t  d o  H a r t o  d o  1 9 0 3 ,  s e c t i l »  i o s  toiogWMBiaai F c o ib i d o s  ©11 o í  
O b s e r v a t o r i o  d o  M a d r id  d o  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f f le a d a s  d i e h o  d ia  ota v a r i o s  p a n t o s  d o  E s 
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n f e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMOMETRO EN LAS *4 HORAS

LOCALIDADES
A 0* I al

&ÍY«t 
del mar,

Diferencia 
1 igual hora 
i«l día, 

anterior.
Dirección. Faena, ESTADO

i«l el tic. Sfe»,
, Hume de

cid»,

.Diferencia
de

temperatura 
á igual

hora de ia 
u pe

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
en

milímetrei

ESTADO - 
ie l mar,

771*6
771*0
757.4
769.4 
768.8 
770*5 
772.1 
771*8 
771*8

|+, 2.0 H_____ Calma.. Nebuloso.*»*' — 2.6 1 - 6 +  i  u 9.4 -  2.7 > s
+  0.3 
— 13.7

N* ***■•* Brisa,»„ Cubierto* ... 
Idem. * * * * * *

, 0.7 : — 0.3 — 14 ' 6,6 0.4 2 »

NO. *... Viente.. 6,1 5.6 +  1.7 * B 7 >
Tranquila.+  2.3 s .......... Brisa... Despejado... 

Cubierto. ...
2.1 1.2 -  1 8.0 1.0 >

— 5.5 s ......... Idem. .. 8,6 7.6 +  14 11.0 7.0 > Picada.
Tranquila.Isla dlAix* * * * * * • * * *

Biarritz........
San Sebastián.. .. * * 
Bilbao.. . . . . . . . . . . . .

— 6.7 Idem.,.. Despejado... 
Nuboso. . . .  . 
Idem, * *«• 
Idem.

2,6 2.2 — 4.4 11.0 1,0 B
— 2.8
-  5.3
-  5.3

»
N .........
SE. .**.

Calma.. 
Brisa, * * 
Id. lig..

5.5
95
7.6

5.1
6.5
62

-  41 
+ 3.0
.+  0.6

10.0
10.0
10.0

4.0
4.0
4.0

2
6
8

Idem*
Gran oleaje. 

•

Picada.770*1 L, 6,9 N ......... Idem. .. Casi desp. 3.4 *. 4 — 1.6 12.0 0.0 »

Tranquila,769-8 • E»...*** Idem»... Despejado... 
ídem. . . . . . .

10.6 8.2 > 13.0 4.0 »figU > » NE . . . . Brisa... 10.8 7.4 » 16.0 5.0 B ►
770*0 -  3.8 NNE* * * Id. fie.. Idem. . . . . . . 7.3 5.0 -  2.3 16.0 7.0 > »

Angra. ................. *
Punta Delgada........

774*7
774*5

>
--  1.0

ENE. *. 
NNE...

Id. lig.. 
Brisa...

Nuboso.......
Idem.......

13.7
13.0

12.4
10.0 -  0*6

15.0
16.0

11.0
12.0

»
B

Tranquila.
Idem.
Agfiada.765*8 -  2.9 NE....... Id; fie.. Despejado... 

Casi desp...
16.0 12.0 — 1.8 20.0 10.0 »

Lagos...................** 768*4 -  3.2 E ......... Brisa... 15.0 9.0 +  1.2 21.0 9.0 B Picada.

5¡an R o m a n d o .güjjUJUL A wl UwUWv • • * • • •
Tarifa......................
Sevilla.. . . . . . . . . . . .
f!Ardnha.......... .
Jaén.. . . . . . . . . . . . . .
ííranada. . . . . . . . . . .
Murcia. ••••••••••••
Tí <n Hl o 1 n 7 . . . . . . . . . . 771*7 -  3.8 NE'..** Id. Iig.. 

Brisa...
Despejado... 
Idem...........

8.6 6.2 — 0.6 17.0 1.0 > »
fíll (\ Sil RpaK o a a a n na 771*3 — 5.7 NE * *. * 6.5 3.0 +  1.0 11.5 4.Ó » B
Albacete................fliWwvwliUt ••••••••••
Cáceres..
Madrid................... 771*7 -  0.9 SO........ Calma.. Idem........ 2.6 -  0.2 -  3.1 11.3 — 8.5 3 9

fvnadalaiara.. . . . . . .

Ei Escorial.............. ..Ms

Avila. . . . . . . . . . . . . .
SAENWIA,*
Snl'jmflTir.A.o o a o a o a o afualdiuauoa • ••••••••
Vill&dohdt» •*•*••••f HUftUvUVit* •§•••••»
Soria#* ***••••••*•••

Kurdos*. •••••••••••

Orense..•••••••••*•
Santiago... . . . . . . . . .
WnftRca.. . . . . . . . . . . .

üKarafiroza.
Teruel
Barcelona.. . . . . . . . . 766*6 -  2.6 NNO... Brisa.. . Idem....... 9.2 4.4 — 1.4 15.0 2.0 Picada.
M«hén . . . . . . . . . . . . 766.0 — 2.8 NO . . . . Vto. fie. Casi desp... 

Idem...........
9.2

12.0
4.8
9.0

-  0.6
+  0.2

> 3

Palma. . . . . . . . . . . . . 768.1 -  2.3 0 .......................... Brisa... 17.0 6.0 B Tranquila,
Valencia.. . . . . . . . . .
A l i c a n t e .................... .. 766*2 » NO___ Idem.... Despejado... 18.4 12.0 » 17.0 5.0 > Idem.
A lmerí a . . . . . . . . . . . .
M¿laffa . . . . . . . . . . . . 767*7 > SE....... Idem.... Idem... . . . . . 14.6 8.8 B 16.0 13.0 » Picada.
Melilla.. . . . . . . . . . . .
O r í n ........................... .. 767*9

767*6
» s .......... Id. fie... Idem. .• . . . 8.4

11.0
• > 3 3

Al*£*fil . . . . . . . . . . . . . . a SE .. . . Brisa... Nuboso....... » > 3 » *Algol. . . . . . . . . . . . . .
Túnez ..........
Sfaks. ..................... 766*3 » 0 ............. Idem.... Idem.......... 7.0 » » D > 1 1
Palermo;. . . . . . . . . . . 757*3 — 5.6 sso * ... Vto. fie. Cubierto.. . . 8.3 6.9 -  3.0

-  5.0
-  1.8 
+  0.6 
— 0.6

> I 2 •

Cagliari.. .••••••••. 759*6 — 5.8 NNO... Brisa fie Nuboso....... 5.0
3.8
6.8 
4.6

4.5
2.0
4.4

> R 3 »
Roma. . . . . . . . . . . . . . 758*6

761*7
—  2.6 N ......... Brisa.. . Idem.......... > B

Liorna.. . . . . . . . . . . . — 0.2 E.......... Id. lig.. Idem.... . . . . » » s B

Niza. • . ................... 761*1 —  0.8 ENE. . . Idem.... Idem........... 0.4 12.0 4.0 » Picada.
Sicie... . . . . . . . . . . . . 761*9

767*8
—  0.9 N......... Brisa., . Casi desp.. . 5.0

5.0
3.0
2.0

+  0.8 
-  0.8

10,0
10.6

0.0 
4.5 |

3 Idem.
Perpignan.. . . . . . . . . —  1.4 NO. .. . Id. fie... Despejado...

!
> 3

B o l s a  de Madrid.
Cotización oficial ¿el dia 9 d* Marzo de 1903, comparada con 

la dtl dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "  .. .....- ........

Día 7 . Día 9.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50*000 ptas. nominales 77‘95 77£85-95-90
IdemE, de 25*000 id. id.................  78 0/0 77£95-90
Idem D, de 12*500 id. id.. . .  *......... 780/0 77£85-95
Idem C, de 5*000 id. id................... 78 0/0 77£90-95
Idem B, de 2*500 id. id..................  78 0/0 77£90-95
Idem A, de 500 id. id...................... 78 0/0 77£90-95
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 77*75 77£90-70 
En diferentes series........................  78‘05 77£90 85-95-78 0/0

Deuda al 5 O/O amortiz&ble.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 96*10 97 0/0 97£10-05
IdemE, de 25*000 id. id....... . 97*10 97*05
Idem D, de 12*500 id. id...........................  97*10-05
Idem C, de 5*000 id. id............... . » 97*10-15
Idem B, de 2*500 id. id................... 97*10 97*15-20
Jdem A, de 500 id. id......................  97*15 1 *
In diferentes senes................. . 97*15 97*15-25
Deuda al 5 O/O amortízable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 96*95 97 0/0
IdemE, de 25.000 id. id....... . 97 0/0 97*05
Idem D, de 12*500 id. id................  > 97 0/0
Idem C. de 5-000 id. id.......... . 97 o/0 97 0/0-97‘05
Idem B, de 2*500 id. id.................  > 97 0/0-97*05
Idem A, de 500 id. id.....................  97*05 97*05
En diferentes series.................97 9/0 97 q̂ q

Bancos y Sociedades.
Gédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171*500....................................... » 105*25
Idem id. al 4 por 100— 150*000.. * 102*25 102*25

Día 7. Dia 9.

Acciones del Banco de España.. . . .

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100*000................................

488 0/0 

»

483 0/0-482*50 
482 0/0-481 O J O  

481*50 -  
»

1 7 Cí

Idem del Banco de Castilla (30*000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20*000.................. *........

JL i  u  V, V 

3

Idem del Banco Hispano<colonial, 1 
á 80*000*.................................... 151*50

3

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas 

Idem del Banco Español de Crédito, 
1 á 80 000................................. *

150 0/0
1 07 O/O

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.. ....................................... .. 426 0/0

B

AVI U/u

427 0/0-427‘50
428 0/0-428*50Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. 

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000.*.......................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés)( nú
meros 1 á 1*000*........................ 3 >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12*000.................................. 91 0/0

' Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  2.049.600
Idem id. al 5 por 100 amortízabie». ...................  894¿500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 .... .. . 17.500
Idem id.—Idem al 4 por 100...............................  41.000
Acciones del Banco de España ; ..........  96.000
Idem dej Banco Hipotecario de España................  17*000 '
Idem del Banco Hispano Americano.....................  60.000
Idem del Banco Español de Crédito......................  82.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 123.000

BéSsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..........  3

^ Etenrid.*1 § por 100...........  . ............   »

B o l s a  d e  fliiJk&o.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  78£10
ídem id. al 5 por 100.................................................  »

C a m b ie s  e f ie i a le s  s o b r e  p la c a s  e x t r n ^ e r a s .

París, i  la vista, 34£10-34‘00.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 00*00.

B a l s a s  e x t r a n j e r a s .

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOG u ía  oficial de España para el año
de 1903.— Su halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio. de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . ..............  20
Segunda ídem  ............  12
Tercera ídem .......................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayas dejado de recibir les suscripfores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores dtl extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el psgo ds cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado ¿el Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla do venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, ápeseta cada ejemplar,

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta de 

M a d r id , p la n ta  baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, k cincuenta céntimos de paetq cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San MeUtón, mártir, y San Macario.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TSAÍRO ESPAÑOL: — A las -"eché y tres cuartos.¿-La 
escálmata dé un tronó.

TEATRO LARAv— A tes ocho j  med a —Ciencias exac
tas.—El intérprete.—Pepita Rey es.—Segundo acto.

TEATRO DE PRICE¿L-A nuéveM arina.
TEATRO APOLO—A Ifu? mm y medía.- El santo de la 

Isidra.—Doloretes.—EÍ geñ^r Luis eb tumbón.—El cuñao da 
Rosa. *

TEATRO DE LA —A las ocho y media*—
La caprichosa.—La macares a —El Dios grande.— Ei puestp 
de flores.

TEATRO COM.IOO — 4 la» mk* y Mundos de-
momo y carne.— El fondo del baúl—-Los granujas. El pW 
lluelo de París.


